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INTRODUCCIOtl 

El presente trabajo tiene corno hipótesis cenr.ral demontrar que el presupuesto 

por programas es un instrumento rea1 de p1ani1icación en e1 séctor público.no 

obstante las series limitantes que vive hoy día 1a aplicación de esta técníca. 

principalmente, por las de~iciencias existentes en las etapas de seguimiento

~ísico y financiero del gasto público, y por tanto, en el control mismo. 

Ea importante advertir que todo el marco conceptual dentro del interior de e~ 

ta técnica de presupuestación es cien por ciento aplicable, elemento que tra

tamos de mostrar en el desarrollo de este trabajo, como se podrá observar más 

adelante, nos interesa resaltar la vinculación entre los aspectos téoricos y

conceptua1es de 1a. pl.ani'f'icación y más concretamente del presupuesto por pro

gramas, que hemos recopi1ado, y los planes y programao de toda una industar~a 

de 1a importancia de Petróleos Mexicanos. perteneciente al Séctor Público Fe

deral. 

Nos ínteresa de sobremanera aclarar el porqué de cada una de las partes que 

conformen este trabajo. así como 1os alcances y limitaciones de las mismas. 

Dentro del primer capítu1o tratainos de abordar lo relativo a los antecedentes. 

por un lado primero nos referimos única y exclusivamente a los antecedentes -

más genera1es de la técnico del presupuesto por programas. Sin embargo, aun

que pareciera ilógico, ~osteriormente intentamos hacer una recapitulac16n más 

detenida y profunda, no tan solo de los antecedentes del presupuesto por pro

gre.mas en México. Si no en sí del propio desarrollo de la planificación y del 

proc~so mismo de impla.ntaci6n de la técnica. de como hn ido obedeciendo esta

imp1antaci6n a la necesidad de p1anificar mejor las actívidade~ del Séctor P§ 

bl.ico y paralelamente tener un mayor control sobre e1 gasto público. 

Continuamos el. desarro1lo de1 trabajo tratando 1o relativo al proceso de p1a

ni~icac16n y el presupuesto público. consideramos que esta parte.tiene gran -

relevancia. en v~rtud de que aquí exponemos 1as diferentes etapas del proceso 

,de pl~nif1~aci6n hasta llegar n 1a propia elaboración del presupuesto público. 

De igual. forma se tratan los principales enfoques de la planificación, con la 

f'ine.l.idad de ubicar 1a técnica del presupuesto por programas en el ~n~oque que 
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1e corresponde. Debiéndose aclarar que se dejará de lado la discusión existe~ 

te entre los diferentes enfoques de ia p1aniricación. Se definiran los prin-

cipios básicos de 1a planificación.los diferentes tipos de planes. se analiz~ 

rá 1a interrelación que se da entre el. proceso de planificación y el. presu -

puestari.o. Se describen las diferentes clasificaciones del. presupuesto y sus

posi.b1es combinaciones. 

La siguiente parte, la conforman los capítulos que exponen los elementos que

determi.nan el funcionamiento de 1a técnica del presupuesto por programas, su

base metodológica y conceptual., la estructura de}os diierentes programas a -

p~tir de 1as normas para la presentación del presupuesto hasta l.a medición de 

resul:tados y costos caro conceptos básicos d~ -esta técnica d~ presupu-estacifu que ~ 

ten afirmar qu~ e1 presupuesto por programas no es tan sólo unn c1asificación 

de 1os gastos, sino que es una estructura metodol.ógi.ca que tiene por objeto,-

1a coordinación de los recursos con les metas fijadas previa.mente, dándo~e -

asi 1a relación entre los recursos financieros y los reales de acuerdo a di-

chas metas. 

Antes de iniciar e1 desarrollo práctico de nuestra tesis, consideramos conve

niente, exponer brevemente las principales bases legales en las que se norma

la aplicación del presupuesto por programas en todo e1 Séctor Público Federal 

y como jurídicamente emana de l.a Ley de Planeación y por consiguiente de 1a -

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Es necesario advertir que 

l.ae leyes que aquí tratamos no son 1as únicas que se relacionan con la aplic~ 

~i6n del presupuesto por programas, existen otras leyes adicional.es y regla~ 

mentos que serían materia para otro trabajo~ 

Por.lo que se ref~ere ai caso práctico, no obstante se re~iern ai presupuesto 

por programas específico de la Subdirección de Finanzas de Petróieos Mexica-

noa, hacemos un recuento de todos los e1ementos históricos, funcionales y or

ganizaciona1ee de 1a Induatria,se exponen ias bases que norman ei proceso-de

pl-e.n~~icaci6n en Eetróleos Mexicanos. así como su vincul.ación a ia Planeaci6n 

N~ciona1. Por último, se desarro11a un mero ejercicio de como se aplica e1 -

presupuesto por programas·en la Subdirección de Finanzas. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES DEL PRESUPUESTO POR PROGRN~AS 

1.- Antecedentes General.ea. 

La técnica del presupuesto por programas se eatableci6 por primera vez en e1 G.s?. 

bierno Federal., en el. Ejercito, en 1a Marina y en 1a Aviación de 1os Estados 

Unidos de Norte América, en el año de 1946. En este año el Departamento de Mar.!_ 

na present6 su presupuesto para 1948, con des cl.asif'icacionea: una por objeto 

del. gasto y otra clasificaci6n por programas, teniendo comp final.idad reducir 

los rengl.ones del. gasto, de 52 partidas a 21 partidas. 

Posteriormente, la "Comisión de la Rama Ejecutiva del Gobierno" (Comisión Hoover) 

aprovechando las experiencias antea mencionadas, recomend6 en su infor.rne aobre

presupuesto y contabil.idad, l.o siguiente: .... "que todo el concepto presupue!!. 

tario del gobierno ~ederal debe ser un presupuesto basado en í'unciones, activi

dades y proyectos", a 1c. que se llam6 Presupuesto por Actividades. 

La comisi6n sobre Fuerza Trabajadora, apoyó esta recomendación a1 afirmar en su 

in:f"orme,- 11 .... que el presupuesto, debería ser substituido por un presupuesto

,· por programa o o.ctividades .. 

A f"in de presentar en un documento más conciGo l.os gastos de servicios, .. activi

dades y trabajo P..royectado más bien que cosas comprobadas". 

En 1956 se dict6 ia ley 863, que establece cambio en e1 siate~a de contabi1idad 

y un presupuesto.que estuviera basado: en los costos de todas-

1) Xnforme de la Comisi6n Hoover, 1950. 
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las dependencias Ejecutivas. Con esto se iniciO 1a etapa del 1lamado

Cost-Based-Budget, donde se pone especial interés en la medición de -

los costos a realizar para cumplir los programas. 

Los estudios realizados sobre esta técnica, muestran de una manera -

clara la conveniencia de usar el presupuesto no solo como herramienta 

de control contable, sino como uno de los principales instrumentos de 

la planificación, lo que con1leva a implementar un mecanismo que coo~ 

dine la actividad presupuestaria. 

En los países más avanzados el sistema del presupuesto por programa 

se ha introducido como una forma de racionalizar el gasto público y -

de orientarlo en el largo plazo, con lo que se ha podido mejorar la 

selección de actividades que realiza el Gobierno Federal. 

Otro de los antecedentes relevantes del presupuesto por programas se

presenta en el caso de las economías con una planificación a1tamentc

centra1izada, donde al mantener que e1 carácter principal de 1a econ~ 

m!a ea e1 de ser plani~icada, se presenta la necesidad do contar con-, 

un sistema de P18neaci6n Financiera. 

Por lo anterior 1 la elaboraci6n de1 presupuesto de esas naciones. 

encuentra su fundamento en los p1anes de 1a economía naciona1. de tal 

forma que 1a presupuestaci6n p1anificada y e1 sistema de indices fi-

nancieros tiene una inf1uencia determinante en e1 estab1ecimiento y -

ejecución de los planes ·productivos. 

En dichos· países el papel más importante de1 presupuesto ea e1 de ser 

un instrumento para la ejecuci6h de los planes de una econom~a n~cio~ 

nal. 
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Por lo que De re~icre a América Latina, los planes de desarrollo del 

sector público, así como sus diferentes programas o realizar consti-

tuyeron la base de la aplicaci6n del presupuesto por programas. Im--

plantados en pa~aes como Chile, Brasi1, Argentina. Venezuela. Colom-

bia, Ecuador y México. 

2.- Antecedentes en México. 

En el año de 1910, se marca el inicio de una fuerte ca~da de la acti-

vidad econ6mica, a cxcepci6n del auge por la primera guerra mundial,-

a la que sigue una etapa de formación que· se ext~ende de 1921 a 1935. 

A partir de 1935 se inicia el proceso de crecimiento económico, al --

principio, con inflación e inestabilidad cambiaría, y el cual caract~ 

riza el comportamiento de una economía mexicana en las dos décadas ª! 

guientes, y máo tarde con inestabilidad de precios y tipo de cambio,-

que dura hasta la fecha, por otr~ parte, en la época comprendida en-

tre 1ao dos guerras mundia1cs tiene 1ugnr una serie de importantes --

cambios institucionales que más tarde demostraron ser condiciones ne

cesarias de1 proceso de crecimiento 1 > 

E1 perio~o comprendido entre las dos guerras mundiales fue una 6po~a-

de importantes cambios inotitucionalcs que constituyeron condiciones

necesarias de1 proceso de crecimiento sostenido ocurrido desde i93s2 >. 

Por lo que a 1os intentos del estado, respecto a una mayor participa-

ci6n en ln actividad económica, se reformó la política de gasto públ~ 

co para orientar!& a1 ~omento econ6mico y social. 

l.)Leopoldo So:lis,"La realidad enconómica mexicana; retrovisión y per.!, 
pectivaa''• p.86, Edit.Siglo XXX, M6xico, 1976. 
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Además, durante el periodo señalado. se gestaron importantes cambios -

de orden estructural en la administración pública. sucediéndose divcr--

sas acciones de carácter económico y político, como f"ucron: 1a organiz!!_ 

ción en el. partido o:ficial. de los sectores obreros y campesionos, l.a fu!!_ 

daci6n del. Banco de México (1925) y el Crédito Agrícola y e1 Ejidal,im-

pulso a la Ref"orm a Agraria, la nacionalización del petróleo, (1938), y-

1a creación de la Comisión Federal de Electricidad, l.a Nacional Finan-

ciera (l.934) y BANOBRAS (l.933). 

Ley sobre la Planeaci.6n General de la República de 1930. 

Desde 1928, en que se estableció el Consejo Econ6mico Nacional, se han 

hecho en Méxfeo considerables esf"uerzos por implantar un sistema de -

prevención y coordinación de la actividad económica. 

Con motivo de la crisis de 1929, que provocó una caída en la produc--

ci6n nacional y en los ingresos estatal.ea, surgió lBT" Ley sobre Planea -

ción Genera1 de la República (12 de julio de 1930) con 1os objetivos de-

regul.ar el crecimientx:> "progresivo y ordenado del paia", definir una zo-

nif"icaci6n, y crear comisiones para planear y programar l.ae acciones e~ 

tatales. Sin embargo, las condiciones mismas de la crisis impidieron el.-

logro de estos objetivos. 

E.s.a=. ley, recogió la preocuapacién revolucionaria de usar el. poder del.-

Estado pa~a impulsar en f'orma ordenada el. proceso de desarrollo de1 

país. Asimismo, 1a Ley de Planeaci6n General., contenía las aap:L.raciones 

incipientes por sistematizar la planeaci6n; consecuentemente, se ±n.~ntó 

realizar un inventario regionalizado de los recursos para plane~ las·-, 
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obras públicas que requerían la cona~ucci6n de la infraestructura íísica 

que apoyara el. progreso nacional. .. 

El. Primero y Segundo Pl.anea Sexenales de l.934 a 1940 y de l.941. a -

l.946. 

A partir del sexenio cardenista quedan establ.ecidas las prácticas econ6m!_ 

caa y políticas que, con dii"erente intensidad, permiten al. Estado orientar 

el. proce.so de desarrollo, enfrentar en parte sus desequilibrios y llevar-

a cabo acciones para mejorar el nive1. de la pobl.aci6n. 

El objetivo central del Plan l.) propuesto por el. Partido Nacional. Revol.u 

cionario, era el cumplimiento cabal del Artí.culo 27 Constitucional, a tra-

véa del. reparto de la ti.erra y el agua a 1os campesinos organizados. Para 

ello, se procedería. a incrementar los recursos econ6micos y el. personal. d!_ 

dicado a resol.ver e1. problema ag:rario y de di!ltríbución del agua, y a 

llevar a cabo una re!brm a a.dministrat:iva que simpliri.cara los trámites en 

el reparto de ti.erra y aguas conforme a l.as necesidades de 1oa campesinos. 

El p1an proponia asimismo, organizar a los pr?.ductores agricol.as para que 

los beneficios procedentes de la tierra fueran retenidos por quienes .la 1a-

boraban. Por lo tantot el. Estad0 debería desarrollar la agricultura para 

rempl.azar métodos de cultivo rudimentario y e1evar 1os nivel.es técnicos y -

econ6micoa de 1os ce.mpesinoo. Dentro de esta estrategia se--consideraba:n -:-_:-:_ 

l.Os trabajos de riego como la politi.ea q_uo promovería el. progreso C;lel. país. 

Par!3- ratificar lo anterior, a continuaci6n se cita, 1o que al respecto afir-

ma el prof'esor Leopol.do Solía: 

i) Leopodo Sol.is, 
... 

Pl.anes de Desarrollo Econ6mico y Social. en Méx:ico• Sepa~ 

b::nta, Secret~ta de Educaci6n Pública, México, 1.975. 
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El presupuesto 1ederal para las actividades de carácter social, constituyó -

la quinta parte de los recursos, lo que signi~ica un apoyo de suma importan-... cia. 

La elevación de los niveles de vida de la población sería resultado de la --

transformación de la estructura productiva del país y de sus re1aciones con-

el exterior, por lo que el plan se propuso: 1) nacionalizar los derechos del 

subsuelo; 2) garantizar la oferta nacional de productos mineros; 3) estable-

cer un servicio oficial de exploración que determina lag rcniones mineras 

que deberían ser reservadas para su explotación; y 4) impedir e1 establecí 

miente de monopolio~ territoriales y ga~antizar la connervaci6n de tierras -

petro1eras. 

Asimismo, el Plan proponía diversos objetivos a las ~olíticas de comunicaci2 

nes y obras públicas: política hacendaria, monetaria, crediticia y de cona 

trucción de obras en comunidades, buscando una mejor integraci6n entre la e~ 

ciedad y 1a economía, que permitiera e1evar los niveles de vida y bienestar-

de 1a pob1ación. 

El Primer Plan Sexenal fue abundante en objetivos y 1ineam1entos, aunque ca-

reci6 de instrumentos que permitieran su operatividad ~ntegra, además, dada-

1a deficiencia estadística, no fue posible cuantificar metas que permiti~ 

ran la formulación de programas anuales y la evaluación de resultados de loa 

objetivos propuestos. 

El Segundo Plan Sexenal, propuesto por el Partido de 1a Revolución Mexicana, 

se planteó como una continuación del primero. En él seguía siendo el prob1~ 

ma agrario el objetivo principal, aunque ya presentaba una serie de Objeti~ 

vos p~ra 1os demás sectores de actividad y de la administración pública. 
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Para e1 sector agropecuario. e1 Plan proponía continuar con e1 reparto agra

rio, elevar los niveles de producción en las diCerentes ramas del sector, f~ 

mentar la capacitaci6n del campesino, desarrollar formas autónomas de organ~ 

zación social para el trabajo, mejorar la distribución de la tierra y del 

agua e impulsar centros de investigación. Todas estas acciones tendían a me

jorar la distribución de la riqueza en el área rural y a elevar el nivel de

vida de la población campesina. 

En cuanto a los demás sectores de la economía, el Plan proponía objetivos -

tendientes a consolidar la independencia económica nacional, asegurar la di

rección de la economía por parte del Estado, aumentar la participación de 

trabajo en el proceso productivo, redistribuir el ingreso y consolidar la 

economía en us relaciones con el exterior. Los sectores administrativos est~ 

ban orientados. asimismo, a mejorar la calidad de 1a vida y los nive1es de -

bienestar de la población. En realidad este Plan no fue aplicado por el Eje

cutivo, entre otras razones, por circunstancias derivadas de la Segunda Gue

rra Mundial. Sin embargo, se continuó con la tcdencia a reducir el gasto ad

ministrativo g~bernamentol, incrementando e1 de fomento económico. 

En la política laboral. se promulgó, en 1943, la Ley de Seguro Socia1, y se

inicid 1a. fijación de salarZoa m!nimos por razones econ6mico-geográficaa, 

En torno a todo esto, Roger, D. Hasan i), nos dice que:
11

De 1940 a 1946 e1-

aector público mexicano contribuy6 con el 52% del total de capita1 fijo 

bruto, y el resto del sector privado.'' 

i) Roger D.Hansen. 11La pol!tica del Desarrollo Mexicanoº• Editorial._S~gl.o -

·xxx, México. 1971. 
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Dicha participación tuvo un efecto catalizador directo sobre el crecimiento 

de la economía en los años posteriores; y que asimismo, el gobierno también 

indicó inderectamente en el impulso sostenido de la dinámica de crecimiento 

del sector privado, través de 1as pol.íticas y estímulos que otorg6 por medio 

de sus dependencias púb1icas. 

El. Programa de Inversiones Públicas de 1953 a 1958. 

Durante el sexenio del Presidente Miguel. Alemán, no se reanud6 1a rormul.ación 

de planes formal.ea. El ajuste de 1a economía a las condiciones de la posgue -

rra impedía avanzar hacia la construcci6n de un sistema de plani~icaci6n. Se-

siguieron pro~ramas aislados que pretendían enfrentar 1os problemas más urge!l 

tes: presiones inflacionarias, recesión y desequil.ibrio externo. Sin embargo, 

destaca 1a promu1gación de 1a Ley para el. Contro1 de 1os Organismos Desentra-

l.izados y Empresas de Participación Estatal {31 de diciembre de 1947). india-

pensable para regular la creciente actividad de fomento -ncon6mico que desarr2 

11aba el sector público. Posteriormente en 1948, se cre6 1a Comisi6n Nacíona1 

de Inversiones, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, -

aunque no fue sino hasta el. gobierno de Adolfo Ruíz Cortínez (1952-1958) • ·que 

se le dio su irpportancia operativa al co"l.oc-arl:ai. directamente bajo las órde.:... 

nes del Ejecutivo. 

Esta Comisión propuso un programa de inversiones públicas pará el Periodo 

1953-1958 que, por primera vez. se encuadr6 dentro de un esquema de contabi1!, 

dad nacional.. El programa buscaba elevar el. nivel de vida de la población. a~ 

canzar Una tasa de crecimiento sati~actoria en el desarrollo económico, ·ele -

var la producción, estabilizar los precios, financiar la inversión sin dé~icit 

y canal.izar l.os· recursos financieros hacia lee sectores más necesitados. 

- J.O -



La meta del programa era mantener el mismo ritmo de crecimiento del 5.9 por 

ciento que se había logrado en el periodo 1946-1950. De mantenerce 1a re1a-

ción capital-producto de ese período, la inversión fija bruta debía crecer-

en 4.9 mil millones de pesos (precios de 1952) en el sexenio 1953-1956, lo

que significaría una proporci6n del 13.4 por ciento del Producto Interno Br~ 

to. El programa mantendría 1a inversión pública en una proporción del 42.1-

por ciento de la inversión total, durante los seis años. 

..'. 

El programa señalaba el papel determinante que había tenido la inversión pú- · :.i..~: 

blica sobre la magnitud y composición del producto nacional. La_intensifica

ci6n de los gastos de inversión se había realizado. hasDa entonces, a costa-

de los gastos corrientes del sector público, que entre 1939 y 1950 había de-

'clinado el 81.1 por ciento al 58.5 por ciento del total, llegando a originar 

deCiciencias en 1a aplicación de servicios públicos y manteniendo 1oa sue1--

dos a un muy bajo nivel. 

En la distribución aectoria1 de la inversión destacaba el sector comunicaci~ 

nea y transportes. que absorbería más de una quinta parte de1 total en e1 p~ 

riodo, inc1uyendo la necesidad de rehabilitar el sistema ferroviario, que ya 

empezaba a ser un 1imital'\te a1 proceso de desarro11o. Los rubros prioritarios 

sigui~ntes, eran 1a industria de tranBformación y la agricultura. Se pensaba 

que el problema de la inflación, ya desde entonces, estaba re1~c!~nado con -

la oferta de productos agr!co1as, principalmente los de alimentaci6n genera-

liza.da. 

En au operación, el programa mostr6 una serie de de~viacionea important&s, 

que corro~oraron 1&a dif~cultades que entrafiaba tratar de llevar a cabo un 
_,.,. 

programa.de invérsiones acorde con una· serie de objetivos macroecon6micos, -
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sin contar con el marco de un plan general de desarrollo. Por un lado, e1 o~ 

jetivo de independencia económica externa medido al menos en función del uso 

del ahorro externo. no se cumplió, puesto que ~ué bastante dinámico e1 ingr~ 

so de inversiones extranjeras directas y se amp1i6 el uso de1 crédito cxter-

no. pasando la deuda exterior de 185.S millones de dólares en 1953 a 602.7 -

millones en 1958, es decir del 3.7 por ciento al 6.0 por ciento del Producto 

Interno Bruto. El servicio de la deuda exterior y de la inverai6n extranjera 

pasó de 11.0 por ciento de los ingresos en cuenta corriente en 1953 a 20.4 -

por ciento en 1958. l) 

La inversión púb1ica crcci6 a 7.3 por ciento del promedio anua1, pero perdió 

participaci6n·en el total (de 36.B por ciento en 1953 al. 31.7 por ciento en 

1958). a pesar de que se había programado mantener1a en un 42 por ciento. En 

el destino de l~ inversión, comunicaciones y transportes pesó mucho más de -

1o calculado. 

A su vez 1oa precios no a1canzaron la estabi1idad deseada, en buena medida -

debido a 1a devaluación de 1954 (1os precios crecieron 10.a por ciento en --

1954, 12.3 por ciento en 1955 y 6.4 por ciento anual durante 1956-1958). El 

esquema de financiamiento p1aneado no se cumplió plenamente. al no ~ncremen-

tarse 1'os ingresos í"isca:les al. nivel deseado y al. recurrir excesivámente al 

crédito externo. cuya participación pasó de 10 por ciento en 1953 a 41 por -

ciento en 1958. La meta ·de crecimiento g1obal si se logr6 (cerca a1 6 por -

ciento en 1956-1958). 

El Plan de Acción Iómediata de 1962 a .1964 ... 

l) Leopold6 Solís. op.cit.3 
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Después de una breve recuperación de la actividad económica nacional (el Pr~ 

dueto Interno Bruto creció 8.1 por ciento en 1960). l.a recesión estadounide~ 

se de 1960-1961. aunada a complicaciones políticas internas, provocó fugas 

de capitales y presiones recesivas (el PIB creció 4.9 por ciento en 1961 y 

4.7 por ciento en 1962). Para superarlas, así como para cumplir con los 

acuerdos de 1a Carta de Punta del Este, se elaboró el Plan de Acción Inmedi~ 

ta 1962-1964. Sus objetivos centrales eran racionalizar la formación de cap~ 

tal y mejorar la distribución del ingreso para aumentar el dinamismo del me!: 

cado i.nterno. 

El Plan era necesario para tener acceso al crédito externo que f"acil.itarí.a -

la Al.ianza para el Progreso, y fue preparado por las Secretarías de Hacienda 

y de la Presidencia. a través de la Comisión de Planes de D~sarrol1o Econ6rn! 

co y Social., creada en 1962 para ese rin. 

La nueva Secretaría de 1a Presidencia (antcced~nte de 1a actuai Secretaría -

de Programación y Presupuesto) había sido creada en 1958 qon las siguientes 

funciones: recobar los datos destinados a elaborar el plan genera1 del. gasto 

público e invor3iones del Poder Ejecutivo; p1aneo.r obras, sistemas y su a

provechamiento;proyectnr. el !'omento y desa.rrol1o de regiones y localidades; 

planear, coordinar y viei1ar la inyersión púb1ica y de los organismos desee~ 

-tra1i7.ados y empresas de participación Jstatai. 

Para.apoyar e1 funcionamiento de esta Secretaría fue publicado, el 30 de ju

nio de 1959, un acuerdo que dispuso que1as Secretarías, Departamento de Est~ 

do, organismos y empresas d~ participación elaboraran su programn_de inver~ 

sionea pára 1960-1964. 

El p~an ~ijaba las siguientes metos globales y secretaria1es. e instrumentos 

para alcanzar1as: mejorar ia distribución de1 ingreso para fortalecer el. me~ 

cado interno; hacer una re~orma tributaria; iiegar a una tasa mínima de ere-
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cimiento de 5.4 por ciento en 1962-1964, de 5 por ciento en 1965 y de 6 por -

ciento para 1966-1970. Para lograr estas metas se aumentaría lo invcrsi6n br~ 

ta fija de 15.5 por ciento del Producto Interno Bruto en 1960, a 18.4 por 

ciento en 1970 (la mitad sería inversión pública). Se planteaba: A) elevar 

la carga tributaria de 10.3 por ciento en 1960 a 15 por ciento en 1965 y a 

19.8 por ciento en 1970, con lo que se financiaría el 25 por ciento e la in

versión pública; B) mejorar la capacidad de las empresas y organismos del -

sector público, para que pudieran ~inanciarse a sí mismos y a la vez finan-

ciar otro 50 por ciento de la inversión; C) estimular la reinversión de uti

lidades y la generación de nuevas inversiones por medio de incentivos fisca

les, movilizando as~ e1 ahorro privado. 

Para lograr todo 1o anterior se requería estabilidad en los precios, lo cua1, 

junto con la sustitución de importaciones y el estímulo a 1a producción para 

exportaciones. ~ortalecería la balanza de pagos y, en consecuencia, el tipo

de cambio. 

Una característica importante de este plan es que proponía que la inversi6n

eatatal tuera flexible, ajustable cada año, ya que su movimiento dependería

de 1a evolución de las fuentes de financiamiento, la inversi6n privada y e1-

comercio exterior. Así, la inversión púb1ica serviría como amortiguado7 de 

las ~1uctuaciones de 1a inversión privada y de las exportaciones, para lo

grar estabilidad en la demanda agregada. 

Durante 1961-1965 la tasa de crecimiento del Producto Interno Bruto ~ue de -

7.4 por ciento (superior a la de las proyecciones globales) y de 8.1 durante 

1962-1964. gracias a su alto producto agrícola, por un lado, y a la crecien

te prosperidad mundial a partir de 1962. Al mismo tiempo, la inversión priv~ 

da comenzó a crecer considerablemente. Sin embargo, no se redujo la dependeE 

cia del crédito interno y externo. y e1 saldo deCicitario en cuenta corrien-
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te de balanza de pagos creciO a 6.7 por ciento anual entre 1961 y 1965, en -

lugar de reducirse como se tenía previsto. En cambio, pudo mantenerse la es

tabi1idad cambiaria, gracias a una notable reducción de las presiones infla

cionarias (los precios aumentaron 3.5 por cie~to durante 1961-1965). Es im-

portante seña1ar que esta estabilidad co~nCi"día con 1a todavía dinámica pro-

ducci6n agrícola y con el inicio de las altas tasas de crecimiento indus- -

tria1. 

La experiencia de esos añoa muestra que había variables macroeconómicas con-

un gran peso en 1a situción nacional, que escapaban a1 alcance de los planes, 

entre otras razones porque éstos no se apoyaban en un sistema organizado de

p1aneación que, a di~erentes niveles, pudiera coordinar 1a acci6n estat81 y 

1ograr que la inversión, el ejercicio del presupuesto y los distintos compo

nentes de 1a po1ítica económica y socia1 marcharan hacia objetivos comunes. 

El Plan de Desarrollo Económico y Social de 1966 a 1970. 

En 1965~ 1a Comisión Intersecreta:"ia1 e1abor6 c1 P1an de Desarrollo Econ6mico 

y Social 1966-1970 que seffa1aba directrices a1 sector púb1ico y creaba estí

mulos para 1a iniciativa priv~da, mediante marcos indicativos~tendientes a -

1o largo de los siguientes objetivos: un crecimineto del Producto Interno -

Bruto del 6 por ciento anual (2.4 ·por ciento per cápi.ta);desarrollo acele

rado del sector agropecuario para ~ortalecer e1 mercado interno; mejoría en

las condiciones de vida de la pob1aci6n rural; abasteci~iento suricientC y -

seguro de alimentos y materias primas, y aumento de las exportaciones. Tam

biéri se proponía, con este plan: ~ortalecer la industria1izaci6n para redu-

cir el desempleo; incrementar 1a sustitución de importaciones; reducir y co

rregir los desequi1ibrios interregionales; mejorar 1a distribuci6n del ingr!!_ 

so; fometar e1 ahorro interno para reducir la dependencia finaciera externa; 

mejorar la educaci6n, aa1ud y vivienda de 1a pob1aci6n, y mantener 1a esta-
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bilidad cambiaria. 

A1 mismo tiempo. de un documento llamado "Programa Pre1iminar óe1 Sector Pú-

b1ico a 197011
, (Secretaría de la Presidencia) surgió c1 Programa de Inversi.2 

nes Públicas para el Quinquenio 1966-1970. 

Las metas globales del plan eran: alcanzar, en 1970, una inversión fija bru-

ta equivalente al 20 por ciento de1 Producto Interno Bruto y en las importa-

cienes totales, la suma de 23.8 miles de millones de pesos, de los cuales s~ 

lamente el 6 por ciento correspondía a bienes de consumo. Las exportaciones-

crecerían a una tasa del 4 por ciento de promedio anual en el periodo; e1 BO 

por ciento del déficit comercial sería cubierto por el ingreso del turismo -

y tranaacioneé ~ronterizas; se ~pliarían la cobertura ae-los servicioá méd~ 

cos y los programas de seguridad sociai;; se construrían y regener!an, por-

parte del sector público, viviendas de interés social¡ se insta1arían 25 mi1 

centros de alfabetización en 1970, ae extendería 1a enseñanza primaria a to-

dos los niños en las áreas urbanas y una parte creciente de La población in-

~antil rural¡ se instalarían:-. 18 centros indigenistas para atender 1.9 mill,2 

nea de personas en el período 1966-1970. 

La inversión pública se asign6 sectorialmer,te para evitar cuellos de botella 

y desperdicio de recursos. De las est~maciones de i~gresos y egresos de div~ 

saa, se obtenía un déficit en cuenta corriente que crn congruente con un e~ 

deudamiento externo que mantenía el servicio de la deuda dentro de los 1ími-

tes de la capacidad de pago de1 país. 

El.rápido crecimiento demográfico impedía satisfacer todas las necesidades -

' 1· sociales, por lo ~ue se dió prioridad a los servicios que proporcionar!an el 

mayor bienestar a corto plazo. Ya· desde fines de la década anterior hab!a -

una clara conciencia en el gobierno de las necesidades de bienestar de 1a p~ 

biación por la cua1 se 11evaron a cabo programas específicos de extenci6n de 

la cobertura educativa y sanitaria. desarrollo rural, desayunos escolares, -
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centros indigenistas. Así, es hasta fines del periodo de López Matees (1962-

63), cuando, del presupuesto ejercido, se llega a aplicar del 20% al gasto

socia1. Anteriormente, 1oa porcentajes más altos habían existido en 1983. 

Como resultado, a partir de esa década descienden las manifestaciones trad~ 

cionn1es de 1a pobreza rural (analfabetismo, dieta indígena, ausencia de 

ca1zado, entre otras). Sin embargo, el país se transforma aceleradamente y 

el contenido de 1as necesidades sociales va pesando progresivamentef\].as n~ 

cesidadea. de la población urbana incluyendo nuevos contingentes sociales

de subocupados. 

El hecho fué que, a pesar de que durante 1966-1970 el Producto Interno Br!:!_ 

to y la inversión crecieron a tasas superiores a las programadas (6.9 por -

ciento y 9.6 por ciento respectivamente), y los precios no crecieron signi

~icativamente. la proporción de inversíones púb1icas en e1 sector agropecu~ 

rio :fué, al igual que en el Programa de Inversiones de 1953-58, y en el Plan 

de Acción Inmediata, in~erior a la programada. Todo ésto vino a ín~luir, en 

los :futuros problemas del sector, destacando el del subempleo rural, ligado 

a laa a1tas tasas de migración a las ciudades. 

El sector industrial continuó creciendo a tasan superiores al Producto In-- , 

terno Bruto (8.6 por ciento contra 6.9 por ciento), y disf'rutando de estím,!!_ 

los f'iacalee y arancelarios. En 1966 se inició el P.lan de Induatr.ia1izaci6n 

de Frontera Norte del País para estimular 1a instalación de maquiladoras y

ensamb1adoraa- en una faja de.20 kms. a lo largo de la f'rontera. 

Las metas de financiamiento de la inversión pública se cur.iplieron sólo par

cialmente, ya que se mantuvo baja la cSrga impositiva, y el déficit de las

empresaa y organismos sujetos a control creci6 por encima de io programado. 

03si 1a mitad de 1a invere1ál p:ib1ica tuvo que ser ~inanciada con créditos exter -
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nos e internos. y el nivel de déricit del sector público aumentó sustancia~ 

mente durante el periodo. llegando a representar cerca del 50 por ciento de 

los gastos de capital. y 3 por ciento del Producto Interno Bruto .. Era n.eces!!:_ 

rio incrementar e1 nivel de ahorro de las empresas y organismos descentr81,!:-

zados para financiar sus propios programas de inversi6n. Esto se debe con--

templar en el marco de los bajos precios del petróleo y derivados. y 1as 

bajas tarifas deenergía eléctrica y ferrocarriles. mantenidas en todo e1 P.!:, 

ríodo .. 

La Planeación del Sector Público Federal de 1971 a 1976. 

En 19?1 se propuso una estrategia de desarrollo en base al objetivo de cre

cer en forma sostenida. incrementando la participación de la población en 

los beneficios del desarrollo. Para lograr esta estrategia de Deaarol16--

Compartido, el gobierno se propon~a reducir desequilibrios sectoriales y 

geográficos. mediante una especial atención a las áreasdeprimi~as.. Para l~ 

grar estas metas. se crearon nuevas instituciones de fomento. 

En 1974, 1a Secretaría de 1n Presidencia, junto con 1aa de Hacienda y Créd_! 

to Púb1ico, Patrimonio Nacional y el CONACYT. elaboraron e1 anteproyecto de 

Lineamientos para e1 Programa de Desar~ollo Económico y Social 1974-1980. 

Las metas de este anteproyecto eran las siguientes: un crecimiento de 3.4~ 

por ciento anual. de 1a pobl.ación económicamente activa remunerada, con 1a-

.preocupaci6n de generar empl.eos; el Producto Interno Bruto debería crecer -

a un ritmo del 8 por ciento anual., con una tasa del 5 por ciento en el pro-

dueto agropecuario y un incremento en las exportaciones del. sector del· 5.5-

por ciento; l.a inversión total para 1980 debería ser del 23 por ciento del

Pt-oducto interno Bruto;: se buscaba que el. 26 por ciento de l.a. inver.s:L6n · pú

blica ae destinara al sector agropecuario para 1980. y que el crecimiento -
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demográfico ac redujera al 2.5 por ciento anual para fines de siglo. (Ver 

cuadro aneaxo No.1). 

Para Cortnlecer la exportación de manufacturao se creó el Instituto Mexicano-

de Comercio Exter1or, se dieron subsidioG a exportadores a través de los Ce~ 

tificados de Devolución de Impuestos, se hicieron modificaciones arancelarias 

y se redefinieron principios para otorgar licencias de importación. También 

se generaron subsidios diferenciados para decentralizar la producción indus 

trial, y se incrementaron los recursos público destinados al campo. 

Sin embargo, el Programa de Desarrollo no se llegó a adoptar en forma oficial. 

Las recesionco internacionnlcs de 1969-70 y 1973 afectaron seriamente a la e-

ccnómi.a nacional.. El Producto Interno Bruto creció sólo 3.4 poi• ciento en 1971 

y sólo e1 incremento en el gasto público durante los años siguientes logró --

una recuperación en la tasn de crecimiento. (Ver cuadro anexo No.2). 
-/"'~'7L 

La fuete expansión de la demanda agregada. la rigidez de 1.a orerta agrícola y 

laa presiones inflacionarias externas determinaron que n partir del cuarto --

tri.mestre de 1972 se aceleraran loo precios internos: la inf.lación :f"ue de ---

12.4~.Por ciento en 1972, y de 24 por ciento en 1.974. El Producto Interno Bru-

to de México creció 5.9 por ciento en 1974. mientras que en los países indus-

trializados se registraban tasas negativas. Los continuados efectos de la re-

cesión internacional y de la inflación interna. los altos déficits en cuenta-

corriente y las presiones contra el tipo de cambio, llevaron al abandono de -

I.a paridad í'ija del pe~·o mexicano en 1976. En todo este perí~do, no- se dieron 

pasos p~ra implementar nuevos mecanísmoa de planificación, a pesar de que se-

rea1izaron inversiones importantes en industria (destacando la siderurgia y -

1os.energéticos), y se incrementó el vo1umcn de recursosºdestinados a 1a - --

agricul.tura .. 

E1 P1an Básico de Gob~erno 1976-1982. 
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El Proyecto de Plan Básico de Gobierno 1976-1982, elaborado en 1975 por el 

Partido Revolucionario lnstitucicnal. tuvo por punto de arranque l.a consideración 

de 1os logros y avances que el Partido consideraba pceibles mediante la gestión 

revolucionaria de su candidato a la Presidencia de la República. 

El Plan Básico postulaba como grandes objetivos: lograr un desarrollo integral, 

esto es, político, económico, social y cul.tural; consolidar la independencia

nacional mediante las políticas externas ~ internas; l.uchar por obtener mayo

res ingresos reales para la población ya ocupada; e implantar una política de 

bienestar completa, sustentada en el derecho al trabajo. 

La con~ormaci6n sectorial del gasto público, de 1980 y 1981, se puede ver en

los cuadros anexos del número 3 al. 15; gastos que f'ueron ejercidos por el Go

bierno Federal, para llevar a cabo la estrateginirrpllcita en el Proyecto de1 -

Plan Básico de Gobierno, confígurando para e1 periodo 1976-1962. del cua1, a

continuación se destacan 1os puntos de mayor importancia: 

1.- Perreccíonar 1a democracia socia1 de derecho, dentro de1as derectrices de 

1a Constituci6n. 

2.- Fortalecer el f"edera1ismo ... 

3.-rmpulaar, a partir del plura1ismo po1ítico. e1 ejercicio de las 1íbertades 

y e1 respeto a 1os.dif"erentes modos de pensar. 

4 ... - Derecho a 18 inf'ormaCi.ón. 

5.- Continuar una po1ítica de planeación familiar respetuosa de 1a libertad -

persona1. 

6.- Crear industrias que ~omenten 1as posibilidades de ocupación. 

7 .- Impedir ·.1a vio1ac:5.ón de l.os salarios mínimos y procurar que éstos propor

ciones un nivel de Vida decoroso. 

e.- c~mo parte del derecho a1 trabajo, incrementar las condiciones de seguri

dad en las industrias. 
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9.- Establecer con garantía social, el derecho de los trabajadores a 1a capa-

citación procesional y a la educación permanente. 

10.- Formular un Plan Nacional de Productividad. 

11.- Mantener inalterable la relación de precios-salarios. 

12.- Eliminar el consumo superrluo y el gasto excesivo, para incrementar la tasa 

de ahorro e inversión-

13.- 1ncrementar los ingresos del Estado y ejercer una rigurosa jerarquizaci6n -

en su egresos. 

14.- Sustentar el desarrollo del país, ~undamcntalemente, en recursos propios. 

15.- Subordinar la inversión pública a las nesccidades naciona1cs. 

16.- Vincular el crecimiento del interior del país al. propósito deliberado de -

difundir la.densidad económica, aprovechar racionalmente 1oa recursos natu

rales, lograr la integración de la industria y fomentar exportaciones. 

17.- Forta1ecer y crear po1os de deearro11o bien se1eccionadoo en función de su

potencial económico. 

18.- Dar m6.xima prioridad a 1a producción de alimentos. de materias primas para-

1a industria y de excedentes exportables de origen agrícola. 

19.- Avanzar en e1 proceso de integraci6n industrial. produciendo bienes de cap! 

tal e intermedios. 

20.- Considerar el proceso educativo como instrumento f"und!Slltlenta1 que debs ser~ 

vir Para conso1idar el proyecto po1ítico nacional consagrado en 1a-constit~ 

ci6n de 1917. 

21.- Consagran en la Constitución e1 derecho a 1a salud de tOdos 1os mexicanos. 

Este derecho debe ser complementado con el de 1a seguridad social. 

22.- Elaborar un Programa Nacional de la Vivienda y Desarrollo UX"'bano que cuant.!_ 

fique las necesidades, evalúe los problemas y establezca objetivos y polít.!_ 

cas en runci6n de una escala real de recursos. 
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En 1976, al sesionar por primera vez con los miembros de su gabinete, el Presi

dente José López Portillo les hizo entrega del documento "Bases para la E1abor~ 

ción de un Programa de Gobierno", en el que se integraron los puntos de vista y 

las demandas de los distintos grupos de la sociedad, r~cogidos durante la camp~ 

ña presidencia~ Ese documento representó el primer paso en la constitución de

un sistema integral de p1aneación que permitiera dirigir los esfuerzos naciona

les hacia los objetivos que el país se proponía alcanzar, y esbozaba, en 1!neas 

generales, la estrategia y acciones que se precisabo.nen el Plan Global de Desa

rrollo 1960-1962. 

En el caso de México, en 1968 la entonces Secretaría de ln Presidencia, en Coo~ 

dinación con la secretaría de Agricultura y Ganadería, realizaron los primeroa

eatudios de como instrumentarla aplicación del presupuesto por programas en Mé

xico • mediante la eva1uci6n del correcto destino y la utilizaci6n eficiente de 

1os recursos materiales, humanos y financieros. 

Para 1966 1a Universidad Nacional Autónoma de México, ya se plantea la necesi-

dad de modificar su sistemapresupuestci.1tradicional, con el objeto principal de 

tener 1os elementos que le permitan conocer hacia donde es destinado ei gasto y 

la inversi6n. 

As! como de integrar los costos de sus principa1es actividades. 

Para 1968 se decide¡ ampliar el catá1ogo de cuenta de egresos, establecer un e~ 

lendario de compromisos a fin de contar con un equilibrio entre ingresos y egr~ 

sos, se solicitó también a cada una de las dependencias la descripci6n de sus -

programas de trabajo. 

Ya para ia realización del presupuesto de 1969, la UNAM implanta el presupuesto

por programas. En virtud de que la técnica del presupuesto por programas se con

cibe como un progreso gradual de adaptación, se considera que el sistema de 1m-

plantaci6n del presupuesto por programas se da el periodo que va de 1969 a 1971. 
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Otro de los antecedentes inmediatos del presupuesto por programas en Méxi70, lo 

es e1 caso de1 Instituto Mexicano del Petró1eo, el cual en i969 elaboró el plan 

econ6mico de Petróleos Mexicanos. pretendiendo continuar con 1a elaboración del 

presupuesto por programas en dicha institución. 

Hasta e1 affo de 1975 el sistema presupuestario en vigor, utilizaba métodos y 

procedimientoa que derivaban de un modeló tradicional, se enmarcaba dentro de 

procedimientos que respondían basicamente a determinar los bienes y servicios 

que el gobierno adquiría, constituyendose de esta manera en un documento admini~ 

trativo contable, en el que se consignaba los montos y la estructura del gesto -

autorizado que e1 gobierno federal debería realizar durante e1 ejercicio fiscal

correspondiente * 

E1 presupuesto tradicional pone énfasis en los bienes que el &obierno adquiere,

se basa en la clasiricación institucional y por objeto del gasto. 

Su ámbito de control se circunscribe en el aspecto legal y financiero, resultado 

de esto es 1a indeterminación del grado de eficiencia, por falta de control de

avances y de evaluación de resultados. 

E1 gobierno federal conciente de la necesidad de ~evisar el sistema presupuest~ 

rio, tom6 la decisión de implantar una nueva técnica presupuestaria que faci1i

tara el aporte de bases más s6lidad a la estructura vigente, es así como en 1976 

se inicia en nuestro país la primera etapa de la implantación del presupuesto -

por progr:am~s_como una estratégia general, tomando como referencia tres opciones 

para su realizaci6n. 

La estratégia adoptada en de~initiva, en la implantación de1 presupuesto por pr~ 

grama, ~ué la de suprimir e1 presupuesto tradiciona1, porque con e11o se ob1iga

a1 sector púb1ico a otorgar ia debida.importancia a1 nuevo sistema • 

. se ~de6 como parte de esta nueva estratégia, adecuar ia estructura productiva -

co~ la administrción púb1ica, ~dentiricando 1os programas con ias secretarías, -
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subsecretar~as y oficia1ías mayores. y los subprogramas con 1as direcciones gen~ 

ralea. En el caso de los organismos desentralizados y empresas de participación

estatal controladas presupuestalmente se identificaron los programas con las di

recciones generales y los nive1s inmediatos subsiguientes con subprogramas. 

La primera etapa de implantación del presupuesto por programas permitió detectar 

una serie de problemas relacionados con la operación de un sistema de esta natu

raleza. la realización de un diagnóstico del presupuesto de 1976, mostró clara-

mente los avances reales de esta etopa y con base a estos resultados se inicia -

ron los trabajos pa.ra la rormulación dci presupuesto de 1977. su ejecución y co~ 

trol se realizó de acuerdo con las modalidades que 1a Roíorma Administratíva im-

p~imió la Administración Pública. e1 :!"Undnmento de 1os cambios en materia de-

ejercicio y control presupuestal para 1977 se encontró en 1a Nueva Ley de Presu

puesto Contabilidad y Gasto Púb1ico Federal. 

Las nórmas especificas sobre e1 ejercicio presupuestario se encontraban detalla

das en una serie de disposiciones de la Secretaría de Programación y Presupuesto, 

1as cuales ne apoyaron en una nueva filosofía que en términos generales era la -

s~guiente: 

Libera1izarlo, suprimiendo la intervención previa de la S.P.P., quien se rese~ 

va la función normativa y en su caso_la práctica de auditorías. Como consecue!!. 

cia de ello las diversas entidades de la administración pública asumen 1a ple

na responsabilidad de sus decisiones en 1a ejecución de1 gasto público. 

Establecer·la vinculación entre 1as acciones de 1as actividades y la S.P.P •• -

en los aspectos operativos y de información, toda vez que se prevee sin incu- , 

rrír en duplicaciones y si en un apoyo recíproco, el. intercambio de in~~rma-

Ción necesaria para 1a integraci6n del sistema. 
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Dese~tralizar la contabilidad gubernamental pard qu~ las dependencias dispon-

g~n de toda la información que requieren para la mejor administración de sus

acti vidades y estar en posib11idades de implantar sistemas mas avanzados de -

programación en base a costos. 

Sólo se contemplaron algunos avances de tipo metodológico y tecnológico: 

En 1os avances metodológicos se establece la clasificación funcional con e1 obj~ 

to de que los trabajos de formulación se elaboraran con mayor efectividad. sus-

tituyendose la clasificación sectorial programática por la sectorial administra

tiva complementada con una clasificación funcional de 1os programas que se obti~ 

nen a través del seguimiento del gasto. 

Otro aspecto meto~ológico fué la corresponsabilidad en el gasto público federal. 

Con la restauración de este programa se estableció un cambio en el manejo de1 -

gasto público, al perm1tir que las entidades del sector público federal acordes

con sus instancias de decisión sectoria1, participen directa y corrcsponsab1eme~ 

te en las acciones y decisiones que implica todo el proceso presupuestario bajo

dos propósitos ~undamentalcs: 

- F1exibilidad en el manejo de loa recursos, consistent~ ~n qu~ 1as dependencias 

y entidades del ejecutivo federal, puedan asignar su gasto en concepto y part~ 

das específicas y modificarlo sin previa autorizaci6n, de con~ormidad ~on mar

co normativo establecido. 

Liberación del ejercicio del gasto relacionada con la minimización y e1imina-

ci6n total de los trámites administrativos previos a· la ejecuci6n del preau-

puesto autorizado por la H. Cámara de Diputados. 

- Sectorizaci6n de ln administración pública que implica la atribuci6n y determ!. 

nación de funciones y competencias en sectores homogéneos de act~v~dad para -

precisar responsabi1idades, evitar duplicidad de runciones y permitir·que ·ias~ 

decisiones y acciones gubernamentales riuyan de manera rápida y eCiciente. 
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En lo que se refiere a los avances tecnológicos en materia presupuestol, fué 

fortalecida 1a técnica del presupuesto por programas, buscando su derivaci6n 

de 1a Planificación Económica y Social destacando: 

La vinculación del Plan Global de DcsnrroLlo con el Presupuesto de Egresos 

de la Federación, a través del Programa de Acc1ón del Sector Público. 

Con este avance se buscó derivar del Plan Globa1 de Dcsnrro1lo, el Presupuee

to de Egresos de la Federación, n través de la programación, con la finalidad 

de que este se convi~rta en un instrumento de lo Planificación Económica y S~ 

ci.a1 c¡ue concrete en el corto plazo los objetivos y metas del desarrol.lo dol -

país. 

Se f'ormula el Presupuesto de Egresos de la Federación a nivel de progrnrr:n. y

proyecto estratégicos y prioritarios, para su adecuado seguimiento y eval.ua

ción lo que permite definir la inversión pública n ejercer. 

Pra el periodo de 1982 se vió la necesidad de racionalizar las acciones cm-

prendidas por el Gobierno, para que su orientación sea más precisa. de acue~ 

do a las aapirac:ioncs colectivas,_ elaborandose para tal. fin planes sectoria

les: 

Pl.en NacionQ1 de Desarrollo Urbano. 

Plan Nacional de Desarro11o Industrial.. 

Pl.an Nacional. de Oesarro11o Pesquero. 

Planes Anuales del~· .Agropecuario y Forestal.. 

Programa Nacional de Empleo. 

Plan Nacional. de Turismo. 

Plan Nacional de Desarrollo Urbano del D.F. 

Programa Naciona1 de Ciencias y Tecnología. 

Avru:ices en el Plan Nacional de Comercio, de Comunicaciones y Transp~rtes. _

de Agroindustrias y el Programa de1 ~ector Educativo. 
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Con el apoyo en estos planes sectoriales y en una comunicación constante en todos 

los sectores del Gobierno Federal, se compararon diagnósticos especíricos, propó

sitos y acciones, lo que vino a dnr como consecuencia la elaboración a la Secret~ 

ría de Programación y Presupuesto. 

3.- El Proceso de Implantación del Sistema de Presupuesto por Programas en México. 

Como se menciona en las líneas antcrio~es se impulsaron desde 1968 una serie de -

modiricaciones a1 sistema tradicional para con~ormar el presupuesto anual de la -

U.N.A.M., como en el caso del catálogo de cuentas utilizadas por cada uno de los-

organismos; crearon durante ig57 las unidades administrativas, modificándoce -

también 1os registros y contro1es para el ejercicio presupuestario, es~o con la 

fina1idad de crear bases más convenientes para conocer el destino del gasto e in

versión y cstud~ar la integración de los costos de 1as activid~des más importan -

tes de dicha casa d~ estudio~. 

A partir de 1a determinación de los recursos humanos y materia1cs necesarios. pa

ra desarrol1ar 1as act1vidades universitarias en cuanto a docencia se refiere; 1a 

amp1iación de1 catálogo de cuentas de egresos; la identificación de las p1azas 

de1· persona1 de base, el estab1ecimiento de calendarios de compromisos para equi

librar los ingresos y los egresos; y 1a descripción de los programas de trabajo -

de cada_una de 1as 'dependencias; se formu1ó, el proyecto de presupuesto corre~ 

pondiente ai ejercicio de ese año. 

Para 1969 se di6 1a presentación de 1os objetivos de las funciones universitarias, 

así. como la estructura de ia Universidad que utilizó para el logro de su objetivo. 

Sc.registr6 la operación del presupuesto conforme a un nuevo catá1ogo de cuentas

por objeto de1 gasto. 

·se·e~ectuó una eva1uación permanente sobre el avance de los programas. 
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Se rca1iznron proyecciones que permitieran conoce~ lo~ ingresos probables para -

el periodo 1969-1971, aunado u la experiencia de los ingresos del período 1966 --

1968, se estableció una rl~s~ribución de recursos f'innncicros de donde se sugirió-

que dicha distribución se diera n conocer n los ctirentes Directores de lo Univcr-

sidad, con el objeto de que elaboraran sus programas de trabajo, tomando en cons~ 

deración un previo establecimiento de prioridadeü en sus proyectos y actividades. 

Dentro de las etapas que revistieron mayor importancia en e1 proceso de programa-

ci6n presupuestaria, en 1969, encontró: 

La determinación de la tasa de crecimiento de cada dependencia, para el periodo 

1969-1971. 

La e1aboración de anteproyectos de presupuestos por programas por cada depende~ 

cia. 

- Integración de 1os presupuestos por programns de ceda dependencia, en el progr~ 

ma global do la Universidad. 

- La presentación de dicho progr:'.lrnu global al Consejo Universitario. 

El presupuesto público, al mismo tiempo que incide en la act~vidad, refleja la s~ 

tuaci6n específica que lo genera, no solo en su aspecto financiero, sino también-

en sus contextos po1ítico y ::;ocinl. 

Esto alcanza relieves característicos y son de tal mngnitud qu ameritan un breve-

comentario a partir del México moderno. 

Iniciada la institucLonalizaci6n del país con grandes es~uerzos, ee busca la pre~ 

servaci6n del 6rden socia1 y la seguridad pública. 1os gastos militares descien~ 

den notablemente y en forma importante so continúa pagando 1a deuda externa. Este· 

. Contexto exp1i.ca porque l.c:orientaci6n de1 gasto público conti'ene matices muy p~ 

ticulares de ejercicio en ejercicio. 
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La administración presupuestaria durante el 1argo periodo de 1928 a 1954 de hcco 

no presentó cambios importantes lo que propició la regularidad en su elaboración 

técnica. 

A partir de 1954, se coordinaron los inversiones públicos y se evaluaron aietem~ 

ticamente los proyectos. 

En 1955, se introducen las clasificaciones económica y por objeto del gasto, que 

agrupan, según 1a naturaleza de la erogación, los gastos en corrientes o de cap!_ 

tal y a la vez permiten establecer el impacto e incidencia del gasto federal. en-

la demanda tota1 de bienes y servicios de la economía en su conjunto. 

Durante 1958, se presenta por primera vez la clasificación económica del presu -

puesto en cuenta doble, a fin de mostrar el ahorro o défi~it corriente, el défi-

cit en cuenta de capita1 y el financiam~cnto. 

Otro hecho significativo fué la incorporaci6n en 1965 al presupuesto fcdera1~ de 

1os principa1es organismos descentralizados y empresas de participaci6n estata1. 

Estas entidades oe originan a partir de 1965, cuando e1 Estado, a e:fecto de cum-

p1ir nuevas funciones. recurre a :formas jurídico-administrativas diferentes de 

l.a Centra1izadas, por juzga.r1as más adecuadas para 1a ericiento rea1izaci6n de 

ias actividades en las que intervenía o se veía forzado a participar: Bancarias, 

de Fomento Econ6mico, de Promoción de 1a Industria Nacional, Tecnológicas, etc. 

Estas mú1tip1es y complejas actividades que 1a Administración Pública venía re~ 

l.izan'do, producían diversos y variados e:fectos sobre-e1 resto de1 si.eterna eco-

nómico. ·Por e11o, se hizo necesario disponer de mayores elementos de control., -

en especia1 de1 sector paraestatal, que permitiera la definición de estrategias 

de desarrollo del País y forta1ecieran la adopción de mecanismos de coordina --

ci6n eficaces, que se rerlejaran con mayor consistencia en las acciones de reg~ 
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1aci6n de1 comportamiento de los agentes econ6micos, 1a producción de bienes y 

servicios ~ásicos o estratégicos. la acumulaci6n de capital para la producci6n, 

1a captació~ de ~inanciamientos, etc. 

Por e1lo, como ya se '-in.dicó, el Gobierno Federal incorporó en 1965 al control 

presupueatal directo, los principales organismos y empresas paraestatales. 

La importancia del sector paraeatatal. en la Economía Naciona1, proviene de ser -

productor de gran parte de los bienes y servicios económicos y sociolrnente nece

sarios para satis~acer necesidades básicas de 1a población y de que contribuye -

significativamente a la creación de empleos y ea importante inversoP•, consumi-

dor y distr~buidor. 

Este sector genera en promedio entro 10 y 11% del producto interno bruto (PIB) y 

en algunos casos especificas y estratégicos, como son el petr61eo y la energía -

el.éctrica, contro1a hasta el 100% de la producción nacional. Lo anterior se ex-

pl:lc:a .en, .f\JnC.iál de·que:·sus :c.. objetivos obedecen a razones de índo1e social. y no a 1a 

de suet1.tuci6n de actividades económicas y sociales hacia el. cump1iem1.ento de 

los objetivos y metas planteadas en la eatratégia nacionaí. 

A1 igual ~ue en nuestro País, en 1os países en viaa de desarrollo la expansión 

de l.as actividades del Estado y su creciente intervención en la vida ccon6mica y 

social. es uno de los acontecimientos econ6micoa y políticos de mayor trascenden

cia. 

Entre las causas que hist6ricamente han inf1uido con mayor intensidad· en esta e~·· 

P'Bnsi6n, puede sei'lalarse el f"uerte impacto de las crisis internac:i.onal.ee qué han 

agUdizado algunos f'en6menos de gran importancia como son: la inf"l.aci6n,. la rece-

· s16n, la deuda externa,1a creciente dependencia respecto de1 exterior.y-et dese~ 

quilibrio en la ba1anza comercial. 
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E1 aecu1ar atraso científico y tecno1ógico 1a incquitativa diatribuc16n de1 ing~ 

so. 1oa bajos nive1os de ocupaci6n, etc. 

Resu1ta incuestionab1e que frente a ta1es circunstancias c1 Estado deba asumir 1a 

responsabi1idad de participar como ente orientador y promotor de la actividad ec2 

nómica. mediante 1a selección y adopción de 1aa a1ternativas más convenientes que 

garanticen a1 país un desarro11o ace1orado e independiente. 

Lo anterior con 11eva a ia necesidad de introducir cnmbios intencionados en el -

aparato administrativo, a fin de que esté en condiciones de conducir y ejecutar 

con eficiencia 1as acciones que determine como necesaria 1a estratégia para e1 

desarroilo seleccionada. 

En e1 ámbito de las fin;:inzaa púb1icas, entre otras posibilidades, e1 Estado cuen

ta para actuar con una po1ítica de gasto público enmarcada dentro de1 presupuesto 

que debe estar acorde con 1os directrices de in P1anificación Nacional y con 1os

objetivos últimos del Gobierno. El1o ha requerido la modificación de 1as estruct~ 

ras técnico-administrativas del área encargada de dicha política y de las áreas ~ 

participantes, y como aspecto ~undumenta1 eiectuar una constante búsqueda que pe~ 

mita la instrumentación y desarro1lo de las técnicas presupuestarias más adecua -

das a la realidad histórica. 

Como es bien ccnocido la implantaci6n·del presupuestó por programas en el sector

público no solo implica cambio en el proceso presupuestario en s~. sino Q~e ade -

más traía consigo cambios sustanciales en cuanto a las características cua1itati

vas, inherentes a ia administración púb1ica que necesariamente debería irse intr_2 

duciendo en forma pau1at1no pero constante, a medida en que lo vaya requiriendo -

la imp1antac16n y conso1idación de1 nuevo sistema presupuestario. 
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Fué hasta l.975 cuando se iniciaron los c5tudios :f'undnmentalc!l en México para la 

implantación de esta técnica. De 1960 a 1975 nuestro país se mantuvo rundamcntal

mente como observador de las experiencias que tenían l.ugar 1 basicamente en las -

áreas l.ationoamericana y europea sobre el presupuesto por programas. 

La mayor participación del estado en l.a conducción económica y la necesidad de --

orientar sus acciones en rorma congruente con los planes de gobierno en el largo,

mediano y corto plazo exigía de la adpción del presupuesto por programas. 

Finalmente como resultado de la experiencia anaiizada de otros países sobre esto -

técnica y de algunos experimentos realizados por ciertas dependencias y organismos 

como la Universidad Nacional Autónoma de México que a partir de 1968 lo aplicó en~ 

su presupuesto. se determinó su impiantoción con el ~in de dar sol.ución a las ncc~ 

sidades de programación y administración eficiente del gasto público -·cada vez más 

amplio y complejq~ 

Iniciado el proceso era necesario avanzar ?au1atina pero dinámicamente en la form~ 

1ización del presupuesto por programas; para e1lo a fines de 1976 se decreta la 

ley orgánica de la administración pública federal con e1 propósito de reestructu

rar e1 aparato administrativo y deacuerdo a 1a nueva técnica presupuestaria. 

Se crea 1a Secretaría de Programación y Presupuesto para dar cronguencia a 1a pro

gramación e incorporar al denominado presupuesto programátivo de 1977 otras adecu~ 

ciones en los mecanismos presupuestarios con base en los resultados obtenidos en -

el presupuesto del año anterior. 

La aguda crisis del país que se desató a f"ines de 19.82 1 :fué el resultado final de

un proceso progresivo de desequilibrio2 económicos internos y externos. E1 nuevo -

go?ierno encontró una economía caracterizada por e1 desplome y e1 retroceso de 1a

producci6n 1 con hiperint·iación, desempleo creciente. aumento explosivo del. dé:f"icit 

púb1ico y del circulante monetario,caiáa del ahorro canalizado a travéo del sist~ 

ma financiero. devaluación aguda de 1a moneda nacional y pérdida de soberan~a mo

netaria, agotamiento de las reservas internacionalcs 1 una deuda externa de magni

tud sin precedente y la virtual suspensión de pagos a nuestros acree~ores interna

cionales. 

Ante esta situación, la acción del gobierno :f"ué firme y decidida; se puso en mar-

cha e1 programa inmediato de reordenación económica planteando en diez puntos 1as-
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acciones necesarias para enfrentar la crisis. El propósito central era recuperar 

1a estabilidad indispensable para el funcionamiento de la economía mediante ac -

cienes realistas y concretas por duras que parecieran. 

Se puede afirmar, que el sistema hn sido aceptado definitivamente. 

Más no basta su aceptación, ea necesario continuar en su dinámica y evolución. 

Con tal fin se pretende unir al programa con su financiamiento y que suestud~oae 

realice, analizando simultaneamente el gasto corriente y la inversión. 

A otro nivel, se busca que la programación-presupuestación no se vea limitada por 

criterios ~inancieroa, sino por el contrario, que la programación señale las nec~ 

sidades financieras y 1ormas de atenderlas. 

Así mismo, se busca que la partitura programática refleje la dirección de ia polf 

tica presupuestaria, por lo que 1a misma deberá variar en el mismo ~cntido y no

permanecer estática si no se difinen claramente 1ac conccptualizaciones y crite~ 

ríos de aperturas programáticas la tradicionalización de1 presupuesto por progra

mas llegará, repitiendo año tras año las diversas categorías programáticas sin i!!!_ 

primirle contenido a 1a programación. 

Existe una clara conciencia de la necesidad de mejorar la calidad de nue~tro adm~ 

nistración presupuestaria en todas las etapas del proceso presupuestario. que no

concluye únicamente con la formulación del programa presupuesto, etapa que consi~ 

te en la fijación de motas y en la osignaci6n de recursos humanos, materiales y -

financieros transformando los objetivos y metas del plan y los programas en acci2_ 

nea concretas de gasto de corto plazo a través de programas especí1icoc de traba

jo. 

La formu1aci6n del presupuesto de egresos de 1a federación, dentro de todo e1 pr2_ 

ceso presupuestario, es sin lugar a dudas la etapa en 1a cual se han logrado 1os

más Significativos. avances, esto es considerando la import~ncia que debe tener -

1a vincu1ación del presupuesto con e1 plan y los programas. 

¿i proceso de ~ormu1ación de1 presupuesto, propiamente se inicia a partir de la -

definición del proceso de programaci6n-presupuestación que contempla la t~talidad 

de las actividades sustantivas y cca1erlaarizadas 1 estableciendo además, loa com 

promisos ineludibles de las áreas responsables e involucradas en la formulación -

del presupuesto. 
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Dentro de este marco que genera el proceso de programación prcsupucstación, se 

instrumentan los grupos de trabajo que coordinaran las actividades a desarroll.ar.

La comisión directiva representada por los subsecretarios de programación y pres~ 

puesto Y la comisión tér:.-,.~_ca conf'ormada por 1.cs directores generales de las dis -

tintas áreas que intervienen, constituyen 1.os grupos internos de 1.a Secretaría -

de Programación y Presupuesto, en los cuales se toman los acuerdos sobre lincrunie~ 

tos, instrumentos, metodologías, criterios, etc. relotivos al. presupuesto para -

su comunicación a los grupos externos denominados comite3 técnicos de instrument~ 

ción del plan, en los cuales participan 1.os representantes de las dependencias y 

entidades responsab1es de la formulación. 

La formulación del Presupuesto de Erogaciones de la Federación, dentro de todo el 

proceso presupuestario, es sin lugar o dudas la etapa en el cual se han logrado -

los más significativos, avances. esto es considerando la importancia que debe te

ner la Vinculación del presupuesto con el plan y los programas. 

El proceso de formulación del presupuesto, propiamiente se inicia a partir de la

definición del proceso de programación-presupuestación que contempla la total.idad 

de las ~ctividades sustantivas y ca1endarizadas, estableciendo además, los compr2 

miaos ineludibles de 1aa áreas responsables e involucradas en la formulación del

presupuesto. 

Dentro de este ffiarco que genera el proceso de programación presupuestación, se i~ 

trumentan loa g~upos de trabajo que coordinarán las actividades a desarrollar. La 

comisión directiva representada por los subsecretarios de programación y presupue~ 

to y la comisión técnica conformada por l.os directores genera1es de l.as distintas 

áreas que intervienen, constituyen los grupos internos de la Secretaría dé Progr~ 

pión y Presupuesto. en los cua1es se toman 1os acuerdos sobre 1ineamientoa, ins -

trumentos. metodo1ogías, criterios., cte. Rel.ativos al presupuesto para su comuni-;.:_ 

caci6n a l.os grupos externos denominados comites técnicos de instrumentación de1-

p1an: en los cuales participan los representantes de 1aa dependencias y entida

des responsables de la f"ormulación~ 

E1 paso imediato a 1a definición del proceso de . ·programación presupuestación y -

de la instrumentación de 1os grupos de trabajo, a principios del afio, lo constit~ 

ye la revisión de 1os instrumentos del. proceso, tales como: 

E1 catálogo de actividades del sector públlco federal que identifica la aper-

- 34 -



1 

tura funcional programática que regirá 1as actividades que rea1iza e1 gobierno 

federal en su conjunto. 

E1 catálogo de unidades de medida de1 sector público federal e1 cua1 de manera 

adecuada, identifica la aplicación generalizada de las metas en función de 1a

definición de las unidades de medida del gobierno federal. 

El catálogo de dependencias y entidades del sector público federal, que agrupa 

a todas y cada una de las dependencías y entidades de la administración púb1ica 

federal, con su respectiva clave de acuerdo al Gector que corresponda. 

El catálogo de estados, municipios y de1egacionea dc1 D.F. mismo que reune en -

su totalidad los nombres y claves asignadas a cada uno de ellos. 

El manual de programación presupueatación es el instrumento que coordina las 

necesidades de informaci6n para la formulación de 1os anteproyectos de presu-

pueato; contiene en consecuencia los formatos e instructivos que deberan 1len8!: 

se en el plazo.establecido y entregarse a 1ns instancias correspondientes. Con

dicha información ~equerida en este manunl, queda definido el modelo y estruct~ 

.. ra.~de1 ·ppoyccto -de ·presupuesto de. egresos ·de·..:l.a_í'ederaci6n .por 110 cual .es-.d~ · 

gran importancia su reviai6n. 

Continuando con el proceso, se formulan los lineamientos programático presupueat~ 

1es del año :fiscal que definirá 1a orientación especifica de la política de gaato. 

Mediante e1los, quedan definidos los sectores y regiones prioritarios, l.os cr:.t te

rios de asignación, de trans_:ferencias; .la polJ:tica de adquisiciones¡ las directr.!, 

ces y crit~rios concretos para obras públi.co.s y proyectos de~·inversi6n; los 1ine_!! 

mientes.de gasto corriente etc. 

Como actividad importante subsecuente, se formula un presupuesto prelimin~ para

conocer con de~Bl.1e 1as necesidades de las dependencias y entidades en términos 

d~ los objetivos contenidos en aus respectivos programas operativos anua1es que.··

i~str~éntan a 1os programas· de mediano plazo y e1 p1o.n. Dicho presupuesto, ee -

formula en runci6n de una guia y ~ormatoa previamente elaborados por la Direcci6n 

Genera1 de Po1itica Presupuestal y se rige por una serie de 1ineamientos, que-la

misma emite, en términos de!los parámetros econ6micos~y criterios a considerar en 

materia de programas ~ proyectos. 
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Las dependencias y entidades son las responsables de elaborar este presupuesto 

preliminar y enviarlo a la Secretaría de Progrmación y Presupuesto para su inte

gración en el plazo fijado en el calendario. 

En forma especial. se 1ormula en marco macroeconómico y de finanzas públicas con

el fin de proyectar el comportamiento de las principales variables macroeconómi -

caa que inciden en el presupuesto, tales como: producto interno bruto a precios

corrientes y constantes; balanza de pagos; precios: ingresos del sector público; 

y la inversión privada. 

Conocidas y proyectadas estas variables, se esta en posibilid3d de obtener las ci 

~ras aproximadas de ingreso, gasto y financiamiento. Por consiguiente es ya fact~ 

ble establecer los diferentes escenarios alternativos de gasto y de1inir los ob

jetivos, metas y proyectos que habrán de seleccionarse de los programas. 

Cabe sefia1ar y de~tacar la congruencia del gasto con el ingreso en función del -

programa financiero que proporcione ln Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Considetando lo anterior, se determ1nan en el seno de los grupos internos de tra

bajo de 1a Secretaría de Programación y Presupuesto, los rangos o montos de gasto 

para cada sector, no sin antes haberse discutido en la comisión gasto-financia -

miento y el gabinete económico. Estos rangos de gasto se comunican a los coordi

nadores de sector y entidades dentro de los grupos de trabajo externos a fin de -

~ormular y ajustar sus anteproyectos de presupuesto. 

Para la formulación de estos anteproyectos en el plazo fijado y con ~a homogenei

dad necesar.i.aya se debe contar con 1os catálogos, manuales, lineamientos, ~forma

tos e instructivos previamiente terminados y concentrados en los grupos de traba-

.Jo. 

Sin perder de vista lo anterior. con la definición de la estructura y modelo de -

presentación de1 proyecto de presupuesto de egresos de la ~ederación que represe!!. 

ta en la práctica l.a evolución del análisis sitemático y ordenado de las asigna 

ciones_de gasto a nivel global. sectorial. institucionai y regional, con objeto -

de justi~icar la distribución del gasto para discusión •. sanción y aprobación. V -

Oespués de recibidos los anteproyectos de presupuesto se inicia 1a etapa de form!:! 

lación del proyecto de presupuesto de egresos de la ~ederación, dentro de las di_!! 

tintas áreas de programación y presupuesto·sectoria1, de las Secretaría de Progr!! 

mación y Presupuesto. 
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La ~ormu1aci6n de este proyecto de presupuesto se rige por los formatos e instruc

tivos que emite 1a Dirección General de Política Presupuestal de la propia secret~ 

ría. misma que es responsable de su integraci6n para su presentación final a la H. 

Cámara de Diputados. no sin antes haber sido revisado y ajustado en func~6n de las 

directrices de otras instancias a quienes previamente se presenta como: El Secret~ 

río de Programación y Presupuesto, el gabine~e económico. la comisión gasto-finan

ciam~ento y e1 C. Presidente de la República. 

La complejidad de este proceso de Cormulación, reducido a unas cuan.~do a~tiviuades 

señaladas que aún son factibles de perfeccionar en base a una mayor sistematiza--

ción técnica y metodo16gica, nos manifiesta la evolución y modernización a que ha 

conducido la implantación del presupuesto por programas. 

La ~ase de discusión y aprobación de1 proyecto de presupuesto de egresos de 1a Ce

deraci6n tiene por objeto. como todos sabemos. su exámen a través de las distintas 

com~siones especialmente constituidas en e1 poder legislativo para que dicho docu

mento tenga co..~sietenci& y congruencia de objetivos y metas propuestos en 1os pro

gramas sec~oria1es con e1 plan y loe programao nacionales. 

El proceso presupuestario, no concluye con 1a Cormulación, comprende además una s~ 

rie de decisiones y· operaciones financieras que permiten concretar anualmente los

cbjetivos y metas determinadas. lo cua1 imp1ica 1a movi1izaci6n de 1os recursos h~ 

manos~ -ll1ateria1es y Cinancieroa mediante 1a utilización de una serie de técnicas y 

procedimientos administrativos. canto.bles de productividad, de control, de manejo

Cinenciero, etc. Esta movi1izac~ón de recursos ea realizada por medio de las unid~ 

des reaponSables o ejecutoras de la administración de todo el proceso presupuesta-· 

rio en cada unidad programática. 

La nueva técn~ca presupuestaria en materia de ejercicio deL gasto apoya la simpli

c1Caci6n de trámites y la descentralización de responsables. 

Conviene seffa1ar que en materia de contro1 y eva1uaci6n también se han logrado ~
avances singulares. 

Control y evaluación integran un mismo proceso de ericiencia y ertcacia. que conai~ 

te en veri~icar y ~aiorar 1as acciones emprendidas con objeto de apreciar e1 cump1! 

miento cualitativo y cuantitativo de 1os propósitos y política instrumentados con -

acciones correctivas a que Oaya 1ugar. 
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En suma en materia presupuestai. e1 autope~reccionemiento gradual y sucesivo dc1 -

proceso de programaci6n-presupuestaci6n; 1a coherencia entre la estructura del ~

p1an 1oa programas y e1 presupuesto; los mecanismos de congruencia instrumental. -

técnica y metodología: 1a determinación de metas y costos asociados a programas; y 

e1 fortalecimiento de la estructUt"a administrativa y operativa para la preparación 

e instrumentación de la programación de acciones públ~caa deben fortalecerse,estr; 

charse y consolidarse dentro de todo el proceso presupuestario para asegurar y rc

~1eja.r integralmente la técnica dc1 presupuesto por programas. 

Lejos del papel que e1 liberalismo clásico le asignaba al estado, en 1a actual! 

dad, através del presupuesto público, no solo interviene en la economía,la modifi

ca y la preserva sino que genera nuevos modos de producir y distribuir. 

Ante ios problemas de1 desarrol1o que actualmente enfrentamos muchas naciones,

es decir, ente la inflación con recesión, desempleo y déficit público, la política 

general y el presupuesto público en primer término no p~eden orientarse y no se -

orientan de hecho a frenar e1 nivel de vida de ia población sino hacia el aumento

de 1a producción y de ln productividad contando para ello, con un instrumento cuya 

c~ectividad depende del grado de su aplicación: El Preaupuesto por Programas. 

Racioanaliza.t' el gasto público, controlando el gasto corriente e incrementado 

c1 gasto de capital; ajustar los recursos reales evitando la expansi6n de medios 

primarios de pago; reducir 1a dependencia de1 financiamiento externo; fortalecer 

los mecanismos participativos¡ determinar criterios específicos de asignaci6n de -

recursos limitados a prioridades sectoria1es, regionales institucionales y·especí

:f"i.ce.s, comprenden todo un reto al. presupuesto público y su ma.nejo. 

Fortal.ecer la coordín~c~6n de acciones entre la federación, los estado~ y munici

pios en términos de los objetivos nacionales y enmarcados dentro del. presupuesto.es 

.une. exigencia para el. desarrol1o :regional integral. que el país necesita y requiere, 

de una mayor y mejor instrumentación. en consecuencia es imperativo que a nivel es

t~tal y muni~ipa1 se desarrolle la técnica y la implantación del. Presupuesto por -

Programas. 

A·medida que avancemos en 1a utilización de la progra.maci6n com~ reguladora y -

orientadora de las acciones del sector público se hace necesaria una mayor coordin~ 

ci.ón entre las ent:Ldadea que autori:z-.an y controlan el gasto de tal modo .. que el de-
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sarrollo de los mecanismos utilizados sea acorde con las nuevas necesidades técn! 

cas surgidas a1 paso de la implantación del Presupuesto por Programas. 

Si bien es cierto que hemos avanzado mucho en la formulación del presupuesto -

por programas a nive1 de Gobierno Federal. es necesario que se continué en las dc

mas etapas de1 proceso presupuestario: el ejercicio. el control y la evaluación. 

Pero también si se desea que todo el país se vea impulsado por esta técnica es pr~ 

ciso. de una vez. que se implante en todos los gobiernos estatales ya que de otra

manera no se puede hablar de una real instrumentación de la p1ancación nacional. 

- 39 -



CAPITULO II : EL PROCESO DE PLANIFICACION Y EL PRESUPUESTO PUBLICO 

l..- EL CONCEPTO DE PLANIFICACION Y SUS PRINCIPALES ENFOQUES. 

En este npartado trataremos de mostrar los dos principales enfoques del concepto 

de p1anificación, es necesario ac1nrar que no se e1ectuará ningun análisis en tor

no a la polémica que existe del. concepto de planificación. Nuestro objetivo a ol -

canzar dentro de este apartado es ubicar especificamente en uno de estos cnfoques

de planificación, 1a técnica del presupuesto por programas y demostrar que esta 

técnica presupuestaria representa un instrumento de planificación. 

Los dos enfoques de planificación que se intentan d1stinguir, en este trabajo, aon 

1os conceptos que maneja Charles Bettelhcim en su libro 11Prcbl.cmas Teóricos y Pró.~ 

tices de la Plani:ficac:ión" p-lanificación integral. y pla.ni.1i.caci.ón íl.exiblc. 

A 1a planificación integral., se l.e define como aquella donde el estado interviene

com~ el único rector de la economía que actúa directamente ch 1locbs-y cada una de l.o.s 

actividades económicas, manteniendo el estado 1a propiedad de los medios de produ~ 

ción. 

Por lo que toca a la planificación flexiblv, se dice que es aquel.la que se pretende 

desarrollar sin actuar directamente sobre la producción y sin que el. estado sea el 

propietario de l.os medios de prod1lcci6n, en contra posición a 1a planificnci6n in

tegral. 

Dentro de 1a planifícaci6n flexib1e el estado intervi.ene mediante la diatribuci6n

de materias primas, Al control de precios, el control. de 1as inversiones, el con -

trol del otorgamiento de crédito, etc. Lo que de alguna manera significa que esta

interverici.ón del estado es meramente parcial, no actua sobre el conjunto de las 

actividades económicas~ Sin embargo para que se pueda hab1~r de planificaci6n-Cle~ 

xible en el sentido estricto de la palabra, es necesario que todas 1as medidas an

tes mencionadas esten coordinadas por un plan, que abarque e1 conjunto de activid~ 

des de la economía no obstante la actividad del estado dirigida a solo unas cuan -

tas de el.1.as. 

En una economía mixta como lo es 1a nuestr3, que se conforma de un sector público

donde la plani!'icación adquiere un carácter normativo y un sector privado do.nde l.a 

p1ani~icación adquiere un carácter meramente inductivo, este plan, que mencionab!!, 

mos anteriormente, se distingue por ser un plan de dirección (sector público) Y de 
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.::· de orientación (sector privado). 

Lac..lo este secundo enroque de planificación, podemos ubicar .la técnica del presupu~ 

to por proeramas como un instrumento de esta. 

Es importante mencionar que la planificación flexible, tiene una significación so -

cial conservadora y un alcance histórico esencialmente transitorio, que es recomen

dable en las coyunturas económicas, o sea periodos de reconstrucción en ios que f!! 

vorece las tendencias de un alto grado de crecimiento, que a la postre puede reves

tirse contra el propio desarrollo económico. 

Aspecto que minimizado mediante; la nacionalización de ciertas ramas económicas el~ 

ves, determinantes en el campo fin=i.ncicro y productivo; otorgar mayor participación 

en el. terreno de la decioión económica n lo. clase trabajadora, que necesariamente -·· 

debe oponerse a lae tendencias crecientes de los márgenes de utilidad de la clase -

capitalist~ y mediante el alza de s~larios se reelice una ampliación del mercado de 

bienes de consumo; la progrmnélcíón. que consi8tc en la puesta en práctica una doble 

determinación , la estimación de las necesidades mínimas de un recurso y eatimac~ón 

de las pozibílidades de obtenci6n de1 recurso. 

Dentro de los principioz coenclales de la planificación encontramos: 

A: DE LA INHERENCIA. 

La planificación es indispensable en cuo.J .. quior sistema de gobierno y es parte inhe

rente de la adminiatraci6n y, en concccucncia, de cualquier sistema de gobierno~ i~ 

dependiente de sus propósitos particu1arcs. La administración no se reduce, a 1a -

simple ejecución de leyes, rcglomcntos, 6rdcnes superiores o esquemas de organiza -

~ión y procedimiento. 

Es evidente que cada acto administrativo' requiere p1an~Cicación. La runci6n de pl_!! 

nificar está inseparablemente 1igada a ia edminietración y se necesita en todos loa 

niveles y sectores de ésta no puede aislarse de lo gestión administrativa, en orga

nismos y procesos separados. 

Resu1ta también que todo gobíerno, no importa cua1es sean sus normas en cuanto a1 -

,ntrol que debe de ejercer sobre 1os ciudadanos, ha de tener p1ani~icaci6n, si 

1iere tener claridad en su dirección, lograr ericiencia en 1a ap1icación de medios 

para conseguir sus propósitos y prever 1a consecuenc~a de aus actos. 

B: DE UNIVERSALIDAD 

La plani~~caci6n debe abarcar todas 1as fases de la ad.ministración-y prever, hasta
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donde mas sea posible, todas sus consecuencias. 

Este requisito de universalidad es indispensable, porque la parcialidad vicia inme

diatamente cual4uier intento de programación. 

Sin ref'erencia n los datos o a las decisiones ausentes, la po.rte articulada de un -

plan corre el riesgo de equivocarse rotundamente. 

C: DE UNIDAD 

Pertenece a la esencía misma de un plan el que sus partes esten integradas en el 

conjunto. 

El requisito de unidad es esencial, en la medida en que no se cumple se anula la 

planificación. 

En 1os planes de gobierno, incluso los que presentan mayor formalidad en el proccao 

de su creación y e~ la ordenación de sus decisiones, es. posible encontrar innumcr~ 

bles demostraciones de falta de unidada. 

D: DE PREVISION 

El concepto de planif'icación comprende la idea de previsión. 

Un p1an es una f'ormulación racional. y conciente deUl catj'unto de decisiones para guiar 

la acción f'utura. 

Para dar vigencia al principio de l.a previsión se debe rijar un plazo de tiempo de

finido. que se adapte a 1a rea1izaci6n de los propósitos. 

Prereriblemente, el. periodo total debe ser ampl.io, para que realmente haya previsión 

del futuro y así los pasos inmediatos se orienten por las tendencias y l.oa objeti~ 

vos de mayor alcance • 

. 2.-EL PROCESO DE PLANIFICACION 

Para efectos de este trabajo vamos a considerar que el proceso de planiCicación_pr~ 

tende incorporar e1 objetivo de industrialización a un cuadro de propósitos ge.nera-. 

les y de metas específicas sistematizadns en planes globales y sectoriales que, 

atendiendo al principio de interdependencia de las actividades de producci.ón~permi.

ten estimar los requerimientos y condiciones necesarias para cump1ir1os. Así mismo 

cabe destacar que ln planificación ha tenido a un tratamiento de 1os problemas del 

desarrollo con perspectivas a mediano y l.argo plazo, y ha mostrado la economía me-
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diante 1a composición de la producción desde el campo de los sectores o activida

des tecnológicas. 

El proceso de planificación se ha orientado ~n dos sentidos principalmente: por -

una parte. a enfrentar problemas como el déficit en balanza de pagos, la inadecu~ 

da estructura productiva, el financiamiento de la inversión tanto privada como p_f! 

blica, etc.; por otra parte a investigar y proyectar las rcpcrcuciones de esos 

problemas. a partir del estudio de cada sector y con la finalidad de determinar 

montos de inversión y alternativos de financiamiento a las principales activida 

des económicas. 

Conforme a lo antes expuesto la planificación se desarrollo bajo la concepción m_!! 

todológica de un proceso. con la ~inalidnd de que pueda darse en la práctica y 

dentro de este órden de ideas consideramos 1as principales etapas de planificación 

a las siguientes: 

1) E1 diagnóstico; 2) forrnu1ación; 3) ejecución y 4) control y evaluación. 

'2.; 1.- DIAGNOS'XÍCO 

Para qu pueda tener realización el proceso de planificación, es necesario tener un 

amplio dominio sobre la situación económica y social que prevalece en 1a cntidad

y en adición poder interpretar su funcionamiento y evolución. Lo anterior en ra -

zón de poder determinar las características y la capacidad de crecimiento, se e~ 

ta en posibilidad de pronosticar que de aleun modo signi~ica proyectar las tende~ 

cias mas determinantes en el comportamiento económico y soc1al. permitiendo deteE 

minar en adición. los elementos básicoo para establecer la estratég1a y planes 

adecuados, considerando las 1imitacionea de índo1e técnica y sociopolítica en 1as 

·que se desorro11a 1a economía. 

Es importante destacar que dentro del diagnóstico se debe tener un análisis retro~ 

pectivo de la realidad. que significa el conocimiento de lo trayectoria histórica 

económica y socio política de 1a sociedad que explique la realidad econ6mica y 

sus tendencias a corto y mediano plazo. 

l diagn6stico corno primera etapa de1 proceso de planificación, no tan solo debe·

;onformarse del· análisis retroeepectivo y de la realidad actual. sino corno se ha -

venido sosteniendo, dentro de esta etapa debe proponerse que se espera para el fu

turo. 
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El onalisis del sector püblico es un elemento de suma importnncia dentro de la in

terpretación de la realidad económica y consecuentemente del diagnóstico genera1 -

de la economía, y siguiendo los plo.ntcamicn tos de Ricardo Cibotti y Enrique Sierra 

en su texto 11 El Sector Público en l.a Planif'icación del Desarrollo .. " 

Es imprescindible que este análisis se extienda hacia las principal.es acciones pú

tlicas, tomadas aisladamente, para conocer su evolución, estado actual y ?crspect~ 

vas .. De este análisis más especírico surgiran conmayorprecisión los criterios que 

han orientado la política de asignación de recursos del sector y permitirá, tam -

bién, situar dentro de un marco de re~ercncia, el análisis de las entidades públicas 

que en última instancia, son los instrumentos de operación con los que se rea1izan 

1as acciones. 

Este análisis de las acciones públicas permite obtener una descripc~ón e Lntcrprc

tación de que hace el sector y sus rcl.aciones cuantitativas y cuo.l.ito.tivas con el.

resto del sistema económico en materia de producción y acumul.ación. Así mismo pa

ra alcanzar una verdadera comprensión de estas acciones y por ende de la totalidad 

del sector es indispensable que el diagnóstico cubra hasta el nivel. de las entida

des públicas, las que con sus características perfil.en l.as modalidades de partici

pación del. sector en la econonmía. 

2.2.- FORMULACION 

La formu1aci0n del. plan ea una parte del proceso de pla.nificaciOn que hace expllci-

t·aa decisiones de tipo politice, que, por 1a lndole misma de 1a pl.anif'icaciOn, se -

apoyan en criterios e investigaciones técnicas. Lo anterior.permite que el ccnteni-

do de ·los pl.anes -responda a un compromiso entre .lo pol.ítico y lo 1::écnico, y ".1ebe p~_ 

seer dos atr1butos esenciales: viabilidad dadas determinadas hipótesis aocia1ea y -

de poder ,- coherencia y e:f"icacia según los propósistos de la política y la est~ate

gia de desarrollo .. 

De.esta manera, es necesario que el análisis de la formulación de pl.anea abai-que --

loa tipos de criterios básicos que orientan la fijación de metas de las actividades 

públ.icas, los atributos y ractores de l.a viabilidad de l.os planes y características 

significativas del contenido de los mismos. 
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E1 aná1isia Y definición de la viabilidad del plan equivalente a delimitar las rro~ 

teras entre las cuaies se pueden ibscri:b"ir contenidos a1 terna ti vos de las :!"une.iones-

del sector público factibles de convertirse en objetivos y metas alcanzables. 

Plantear. el tema de la viabilidad como una de las primeras tareas de 1a formulación, 

significa que ésta se circunscribirá a un en:f"oque que considere al sector y al plan 

en su conjunto: no hay duda que a niveles más detallados de la :f"ormulación reapare-

cerá este tema, pero re:f"erido a aspectos especííicos de la posibilidad de ejecución 

de programas y proyectos. 

En e1 análisis de la viabilidad de cualquier aspecto de la p1anificaci6n del deaarr~ 

1lo se destacan factores relacionados con las condiciones estructurales del sist~ 

ma econ6mico, ta1es como 1a pob1ación y composición demográfica, la dotación de re-

cursos natura1es conocidos, los parámetros básicos de conducta que definen las pri~ 

cipa1es :!"unciones cconómicao y el conjunto de variables cxógcnas originadas por 1as 

relaciones en el exterior. 

Sinembargo, otro factor que contribuye o definir ia viabilidad, es el que se rela 

ciona con el grado de crecimiento alcnnzado por la cconomia y, por tanto, de cada 

uno de los sectores. Se trata del nive1 de desnrro1lo, que en la medida que sea bajo 

1imita. y hace .. · muy relativas muchas de J.o.s potencialidades de la actividad pública. 

por 1os probables grandes déf'ici t acwriulados en 1oe servicios básicos ~· en la in -

f"raestructura. 

En contenido de un plan del sector público tendrá una viabilidad diferente según 

cual.ea sean los instrumentos de política que el gobierno está dispuesto a utilizar. 

De nada serviría un plan del sector público basado sobre la realización de reformas 

de estructura que e1 Estado 1as impulsará con las rDgu1aciones y medidas de políti-

ca correspondientes. Solo de esta manera se conformarían 1os elementos centrales y~ 

bdsicos para e1 análisis de la viabi1idad de1 contenido de un plan. 

En síntes~s, 1a ~ormulaci6n de un plan implica la ideo que debe extenderse hasta -

traducir ios objetivos generales en metas especí~icas, proyectos, ba1ances de mat~ 
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riales, medidas concretas de política, además del cálculo y de la asignación dcta-

llada de recursos; para ello, se requiere un conjunto de criterios básicos adecua-

dos a condiciones de viabilidad y a los periodos prcI'ijados en el plan (corto, me-

diano y largo plazo}, combinandolos,estos podrían combinal'•se dosnive:l:"es de elabora-

ción en materia de definición del contenido del plan: uno general y otro más desa-

gregado y especírico con abundantes cuantificaciones, destinado a guiar a las ent! 

dades públicas en su ejecución. 

2.3.- EJECUCION 

El diagnóstic~ y la formulación como etapas del proceso de planificación, en lo -

funcamental se caracterizan por ser tareas preparatorias de las actividades y med~ 

das destinadas a la persecución de las metas específicas y de los objetivos genera 

les del plan. Sincmbargo, la ejecución esta directamente identificada con el des~ 

rrol1o real de las actividades públicas y de la aplicación de las medidas de polí-

tica y. por tanto. con toda su complejidad operatLva. De esta manera, esta etapn -

de1 proceso de planificación. consiste en realizar en ~ormu permanente las acciones 

de producción, acumulación y financiamiento, demanda, oferta, asignación de reeur-

sos reales y monetarios, además de 1a aplicación de medidas de política económica. 

La ejecución evidentemente, está condicionada a la manera en que las autoridades-

_de la-administración pública manejen 1os instrumentos de que disponen. tales como-

su intervención la asignación periódica de recursos financieros a través de 

los presupuestos moneda nacional y en divisas, su participación en la contrata-

ción de créditos internos y extenos, así como su control; 1a capacidad para fijar -

las tarifas o precios de servicos públicos, para celebrar contratos de abastecimie!! 

to de insumos o adquisiciones de equipos, etc. 

Uno de 1os instrumentos más importantes de 1a ejecución, como etapa de1 proceso de 

p1aniricaci6n, es el presupuesto de ingresos y egresos del gobierno. atravéa· de é1 
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anualmente se van asignando loa recursos financieros y concretando el sistema de -

'Jriorídades establecido por el. pl.an .. Una importante parte, de las medidas de las-

autoridades centra1ea impongan a 1as entidades estan reflejadas en la estructura -

1resupuestaría, do esta manera el. presupuesto constituye l.a desagregación periódi-

·a de un plan a mediano plazo, donde en forma sucesiva oc van connidcrando los ob-

1etívos del. mismo y definiendo l.as trayectorias de ejecución de las actividades y 

µroyectos .. Para que el presupuesto cumpla con esta función es necesario que respo~ 

:a a 1as técnicas del presupuesto por programas y se elabore de manera similar a-

la planteada para la formulación del. pl.an, con una amplia participación de las en

tidades ejecutoras y mediante un procedimiento de aproximaciones sucesivas entre -

1os p1anteamientos más gcnera1es de 1n política económica y 1os más especíricos de

l.as entidades. 
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2.4.- CONTROL Y EVALUACION 

En la medida que se van ejecutando las tareas y octividudes de los programas, es n~ 

cesario controlar loa resol ta.dos. De manera permanente se debe obtener informac:i.ón

re1ativa al cumplimiento de las metas de los programas de trabajo. Con este objeto, 

deben elaborarse estadísticas que muestren con precisión los resultados alcanzados

(1). Es necesario también, el establecimiento de una corriente continua de inform~ 

ción que fluya de manera ~xpédita, desde las propias bases de la administración ha~ 

ta los niveles superiores, con la finalidad de tener una clara y exacta visión,a 

los directores y planificadores del desarrollo de los progrnmas. Se debe crear un -

sistema de informes periódicos, cncam.inudon n. mostrar el comportamiento de cadn en

tidad e identidicar 1os probl.emas que se les van presentando. 

El. conocimiento oportuno de1 desarro1lo de los programas permite rectificar desvi~ 

cienes en forma diligente y para reorientar actividadc!l untes de desperdiciar rccu.:::: 

sos. Para 1ograrl.o,se debe contar con una constante labor de eva1uaci0n de 1os re

sul.tados que se van obteniendo. 

"E1 proceso -de planificaciOn impl.ica una to.rea de observo..::i.ón destinada a evaluar si 

1os distintos rubros de producción, l.os proyectos de inversión y las principales c2 

rrientes financieras se vo.n ajustando a lo~ objetivos propuestas. y si las políti -

ces apl.:lcadas han resul.to.do e.f"icientes·con relación a las metas." (2) Esta etapa se 

utiliZa para realizar comparaciones entre ga3tos efectivos y asiganaciones previa -

tas, y si se trabajo con el sistema de presupuesto por programas, deducir el insu

mo de materiales, el empleo de factores y loo ritmos, medidos en términos físicos,

que van al.canzando las divers~s actividades, proyectos o funciones de las entidades .. 

La evaluación, desde un punto de vis~a·metodológico, equivale a una actual.ización 

de1 diaenóatico del sector, donde el análisis se centra sobre los acontecimientos y

la conducta que observaron las funciones rúblicas en e1 periodo tran.scurrido del 

p1an. 

(l) Vease Gonzalo Martner. "Planif'icaci6n y Presupuesto por Programas". Siglo Vein -

tiuno Editores. Pag. 14 

( 2 ) Vease Ricardo Cibotti y Enrique Sierra .. "El Sector Público en J.a PJ.anif"icación -

del. Desarro11o''. Siglo Veintiuno Editores. Pag. 221. 
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3.- LA PLANIFICACION Y EL PROCESO PRESUPUESTARIO 

3.1.- CONCEPTO DE PRESUPUESTO 

Un presupuesto es un plan de acción expresado en términos financieros. Si se cene~ 

be de esta manera, resulta evidente que constituye una fase de las p1ani~icación • 

Debe ser un conjunto bien integrado de decisiones que determine los propósitos de

de una empresa y los medios para lograrlos. incluyendo ln disposición de 1os re

cursos materiales y humanos, las formas de organización, los métodos de trabajo, y 

las medidas de tiempo, cantidad y calidad. 

Por 1o antes expuesto, el presupuesto general de un gobierno debe ser el programa

que dirija toda la actividad gubernamental en su función de orientar los procesos

sociales .. 

Desde otro punto de vista, un presupuesto es también un instrumento de controi y

coordinación. 

Como en las relAciones entre las ramas legislativa y ejecutiva. en la administr~ 

ción interna dei poder ejecutivo y en las operaciones de cualquier subdivisión gu

bernamental - y puede servir como una cuenta para las distintas ~unciones de la -

Administración Financiera, taleS como el estimado y la recaudación de los ingresoo, 

la limitación de loa egresos a los recursos disponibles y la fiscalización de los -

desembolsos. 

La característica esencial de un presupuesto es la que lo define como un programa.

Esta interpretación permite derivar el máximo de su uti1idad y da sentido a las 

otras manifestaciones de su versatilidad administrativa. Cuando en la práctica no -

se mantiene c1ara esta idea fundamental, surgen innumerables deficiencias en el si~ 

tema de administración. 

En muchos gobiernos el presupuesto no es más que una cuenta de ingresos y egresos, -

entonce$ el proceso de su formulación conniste en calcular ios ingreoos y ajustar -

los desembolsos a los recursos disponibles. sin que medie suficiente esfuerzo por ~ 

entre1azar las distintas partes del trabajo gubernamental en uri conjunto armónico de 

decisiones, a tono con las tendencias de los planes de desarrollo .. 

En tales circunstancias, se desarticula todo el sistema y la administración financi~ 

ra.se convie~te en mero ejercicio de contabilidad; se multiplican las elaboraciones

procesales sin re1ación con los propósitos del sector público; falten criterios para 

determinar la conveniencia relativa de las distintas asignaciones de recursos; no se 

distinguen las re1aciones entre 1.os diversos sectores de la admin.istraci6n pública· ; 
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10.; objetivos principales se dirigen a 1os asp~ctos lormulcs de los trámites, a 

los· formularios, a 1os tecnisismos. 

En contra posición de las idea de que el presupue~to es una pa~te de la adminiatr~ 

ción ~inanciera en el desarrollo de esta tesis, los consideramos como una íasc de

la planificación. para destacar así su utilidad principal y cnvitar se subordine a 

los procedimientos fiscales de rango secundario. 

Esta concepción debe ser el punto central de referencia para las cuestiones admini~ 

trativas relacionadas con la formulación y ejecución de los presupuestos gubcrna -

mentales. 

3.2.- DIVERSOS SENTIDOS DEL PRESUPUESTO 

a) JURIDICO 

En el sentido jurídico el presupuesto, es un instrumento legal, que proviene de en

tidades públicas habilitadas legislativamente, produce efectos jurídicos derivados

de 1a creación o mantenimiento de une serie de derechos· y obligaciones. que no sol~ 

mente se dan en 1a Administración Públicn, sino que también alcanza a los ciudada -

nos .. 

"Conti.enc el siguiente presepto jurídico de órden legnl: 

E1 teaoco no podrá efectuar pago de ninguna sumo. aunque a ella el individuo tenga

derecho en virtud de la iey. contrato o cualquier otro título jurídico. si en c1 -

presupuesto no constan los fondos necesarios a la satisracción de la deuda. y, rec~ 

proeamente e1 Estado no podrá exigir del individuo impuesto, contribución o cual -

quier prestación tributaría, sino figura en la ley presupuestaria como elemento de -

ingreso autorizado" { 1) • 

b) POLITICO 

A1 determinar,e1 gobierno central, la ruta que se considere más viab1e pera la ade -

Cuada gestión de la administración pública~ se obliga a·informar sobre los eiementos 

'básicos que constituye su po1Ítica. Concretamente. manif"estarse en 1ineam'ientos más

genera1es para ios organismos superiores de la Administrac16n Púb1ica. marcando una

aoi8 'di~ección, aunque arnpiia y ~lexible. la cual de~erá contemplar todos 1os eaf'ue~ 

zos de la estructura administrativa del sector público, orientada a alcanzar su ~in 

po.Litico. 

Podemos decir que en e.L seritido pol~tico, e~ presupueat6 muestra en términos finan -

cieros, 1os objetivos políticos de.L gobierno, traduce su orientación Y la situación-
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económica. política y social do una nación. 

En resumen, en el momento en que el gobierno determina su programa político, determ! 

na 1os objetivos que in~ormaran sobre el desarro11o de la po1ítica elegida durante -

un periodo determinado. así como indicar los recursos financieros y los medios admi

nistrativos a través de los cuales los objetivos serán alcanzados. El presupuesto --

- visto y nna1izado bajo esta óptica. se transrorma en un verdadero plan administrati

vo resultado de un programa político. 

e) ECONOMICO-SOCIAL 

El constante incremento de la participación estatal de la octividad económ.ica-!;oc-ial 

·de 1os países Latino Americanos. evidentemente, se encuentra relacionado con el pro

pio desarro11o de 1a Economía Privada, 1a cual 1e exige desempeñar 1os papeles de o~ 

denador de las re1actones de producción, distribución y consumo. Lo anterior muestra 

la trascendencia e importanciade1 papel del pr~supucsto en la Administración Pública, 

en virtud de que através del propío presupuesto se medírá el grado de ínt:crvención e~ 

tatal en la economía, la conveniencia de las políticas iubernamontalcs y su relación

con e1 desarrollo equ1líbrado de la economía. 

d) FINANCIERO 

En el sentido 1inacicro, el presupuesto representa e1evada importancia en toda la ec2 

nomía, en virtud de que corresponde a la estructura de bienes. destinada a proveer -

los gastos públicos. 

E~ presupuesto, permite el. establecimiento de una correlación indivisible entre el. 

p1an· de trabajo de la Administrac~ón Pública y el. Plan Financiero. al coi:nprome.ter re

cursos para la ejecución de los prográmas. La característica del. presupuesto, como 

una prospección pormenorizada de lo que el gobierno se plantes real.izar en el futuro, 

~dentifica su carácter de pl.an y su sentido ~inanciero. 

3.3.- EL PRESUPUESTO COMO INSTRUMENTO DE EJECUCION DEL PLAN ANUAL OPERATIVO. 

~1 p1ari de 1argo pl.azo se deriva de in estructura de 1a estrategia nacional de desa·

rrol1o. Si bien debe actuar sobre todo 1.os sectores, su escuerzo mayor tiene que dir~ 

girse hacia 1.os sectores que son prioritarios en el desarrollo de 1a economía en su -

conjunto • 
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Asimismo, el plan de largo plazo constituye el marco de referencia sobre el cua1-

se ha de rormular el plan de mediano plazo; éste surge por la necesidad de apor-

tar un plan durante un período de gobierno, con los objetivos que habran de cum-

plirse, así como los medios y recursos que se requieren para la ejecución de1 

plan. El plan de mediano plazo, también comprende el nivel global y regional,des~ 

gregados éstos por sectores; debe estar en runci6n de los lineamientos esenciales 

del plan de largo plazo. 

La planificación de corto plazo tiene como ínteres principal el análisis de los -

problemas de coyuntura, mientras que la de mediano plazo trata de captor los pro

blemas de carácter estructural. El corto plazo está referido al período de coyun

tura, que puede ser cualquiera menor del de mediano plazo. 

De acuerdo n lo que expone el "Manual de Elaboración del Presupuesto por Pro-

gramas" (i), se 1Jbserva que los planes de mediano y largo plazo, tienen por fina.

lidad proporcionar orientaciones generales rereridas a un período de varios años

Y por sus características no pueden descender a un nivel de detalle. De esta ror

ma, no racilitan el proceso de decisiones diarias a que se enrrenta el gabinete y 

el administrador público, al dejarlos sin un punto de rererencia para la toma de

deciaiones inmediatas y coherentes o la vez, con las intenciones de loo planes de 

mediano y ~argo plazo, que es parte vital del sistema Yt más concretamente del -

plan operativo anual. 

La p~anificación operativa anual, se concibe también como un proceso median.te el.

cual se definen propósitos y se deciden políticas, se analizan y evalúan alterna

tivas de acción y se toman decisiones para seleccionar aquella que ea más viable. 

Los planes anuales son más bien un programa de ejecución por fases, en loa cam---. 

bios estructurales de 1a economía contenidos en los planes de mediano plazo_ 

El proceso de planificación anual ha de conducir a 1a formulación y ejecución de

presupuestos econ6micos nacionales y de programas operativos estratégicos. El 

plan pstá pue~to de los siguientes instrumentos. 

~/ Rodríguez "Aznar, José Vicente, "Elementos de Economía presupuestaria'', minist,!. 

rio de Hacienda, Venezuela, 1976. 
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- Presupuesto econ6mico nacional 

Presupuesto del sector púb1ico 

Presupuesto monetario-rinancier~ 

- Presupuesto de comercio exterior 

- Planes operativos sectoriales 

Planes opertivoa regionales 

- Balance de recursos hume.nos 

- Balance de recursos materiales 

Dentro de este conjunto de instrumentos. el presupuesto del sector público repre-

senta el área de decisiones direct~s del Estado en la ejecución del plan anual 1 en

contraposici6n de los otros instrumentos que se refieren a toda la economía enCo-

cada desde diversos ángulos. 

En este contexto, se concibe el presupuesto del sector público como un instrumento 

del sistema de p1anificaci6n 1 que refleja una política presupuestaria única; en ~ 

la actualidad no se concibe el prenupuesto sólo como 1a expresión ~inanciera del--: 

plan de gobierno. ya que ea un proceso vivo y permanente y se explicitan en é1 to

dos los el.ementos de loprograrn.:ición. 

En re1aci6n con el micmo aspecto, Rodríguez Aznar !_/·menciona que la consideración 

del presupuesto como un mecanismo estrictamente r~nanciero ha sido superada en los 

úl.t1mos años en algunos paises lntínamericanos con la introducción del presupuesto 

por programas. 

!/ Rodríguez Aznar, José Vicente, "E1ementoa de Economía Presupuestaria". m.iniSte-. 

rio de Hacienda, Venezueia. 1976. 
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Esto se debe al éníusis que le otorga a lu pluniíicación de las actividades públi

cas en términos ~ísicos y, por otra parte, contribuye notablemente n lograr una 

coordinación entre el presupuesto y el plan, pues todos los elementos técnicos del 

sistema de presupuesto por programas se sustentan el principio de que el prc8u

puesto es instrumento. quizás el más importante, de ejecución de los planes. 

En este sentido, la plnni~icación operativa anual cobra au importancia. al proveer 

información para el proceso de decisiones sobre las actividades a realizarse en -

cada año y para la puesta en marcha de los planes de medi~no y 1argo p1a=o, los 

cuales según Gonzálo Martner ~/, deben ser ejecutados en el corto plazo a través -

de programas específicos de acción inmediata. El presupuesto moderno es~ en concc

cuencia, un conjunto armónico de programas y proyectos a realizarse en el futuro -

inmediato y se le llamn prcsupuc~to pcr progra.m~o. 

Por otra parte, la evo1uci6n de la administración púb1ica contemporánea nos dcmuc~ 

tra que, si bien ~s cierto un país puede vivir sin plan, pero no sin presupuesto. 

F) PLANIFICACION INSTITUCIONAL 

De 1a misma forma que en el órrbito nacional y scctoríal se requiere llevar un proce

so de planificación, en el nivel de las empresas públicas también so necesita un -

sistema de planificación, que les permita alcanzar sus objetivos en una forma efi

ciente; pués 1a pianificación no es un fin en sí mismo sino que es un instrumento

que se emp1ea por la obtención de un resultado deseado, lo cual implica la utiliz~ 

ción de medios y de recursos escasos para transformar una realidad presenta en fuE 

ción de una imagen-objetivo. 

Por otra parte, además de que la planificación es un medio para alcanzar ebjetivos, 

1a planificación a nivel de effipresae públicas es necesaria. 

3.4 PROCESO PRESUPUESTARIO 

Se derine a1 ciclo presupuestario como un proceso continuo, dlnámico y f1exible, a 

través del cual se programa, formula, discute y aprueba. ejecuta, controla, ~valúa 

y reformula la actividad del sector público en sus dimensiones físicas y ~inanci~ 

ras. 

~/ Gonzálo Martner, .. Planificación y Presupuesto por Programas" Siglo XXJ: Editores, 

México 1976 .. 
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Su naturaleza interactiva y el poder financiero que le es inherente, le conficren

un valor estratécico insustituible tonto parn lograr su propio perfeccionamiento -

como para inducir carilbios en la administraci6n pública. 

PROGRAMACION Y FORMULACION PflESUPUESTARIA 

La programación presupucotaria consintc en la fijación de metas y en la asignación 

de recursos humanos, muterialcc y rinancieros; en otras palabras es un proceso que 

transformo las metas de largo plazo de1_. sector público en metas de corto plazo d~ 

finiendo su contenido a través de programas específicos de trabajo. 

Estos programas deben ser formulados por las unidades de organización responsables 

de acuerdo con directrices centrales: previamente establecidos por el órgano nací~ 

na1 de presupuesto y/o plani:ficoción. 

A fin de procurar una adecuada programación presupuestaria que cump1Q con los cri

terios de raciono1ic:!ad y coherenci.a, es necesario observar, en 1os·· diferentes ni:v~ 

les jerárqu~cos que participan de l.a gestión públ.ica los siguientes aspectos: 

Comportamiento del Producto interno bruto. 

Participación del gasto público en el producto. 

Presión tributaria 

Nivel y capacidad de endeudamiento 

- Progro:imación de los ingresos públicos 

donde: 

IT Ingresos Totales 

IC Ingresos corrientes 

IK ~ Ingresos de copital 

IT;IC + Ik 

IC=It + Int + Vbs 

Ik=Act + Ei + Ex +.Va 

It = Ingreso tributario 

Int Ingreso no tributario 

Vbs Ingreso por venta de bi.enes 

Act = Incraso por ahorro de cuenta 

y servicios 

corriente 

Ei In,ercoo por empréotitos internos 

Ex Ingreso por empréstitos externos 

ve Ingreso_ por venta de activos 
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PROGRAMACION DE LOS GASTOS 

GT = Ge 

donde: 

GK 

GT Gasto total. 

Ge Gasto corriente 

Gk Gasto de Capital o inversión. 

Conocimiento y manejo de las cntegorias 

programáticas: Función, subfunci6n, Pr2 

grama, Subprograma, Acti1rided y/o Pro -

yecto, Tarea, Obra, Trabajo. 

Conocimiento y aplicación de los crite

rios de apertura programática .. 

Conocimiento y ap1icnci6n de la estruc

tura de las diferentes categoriaa pro -

gramáticas, f"undamcntalmente del progr!!, 

ma. 

Aplicación de metodo1ogías adccuadns p~ 

ra la integración de programas a nivel

institucional. y sectorial, cte. 

Esta fase tiene por objeto el examen, a través de comisiones especialemante const!. 

tuidas en el Poder Legislativo, del proyecto de prcnupuesto t"ormulado por el ejec~

tivo. En dicho examen se solicitan informaciones y antecedentes a los funcionarios· 

responsables de su programación y cjecuci6n, se prepara un informe sobre e1 docu -

mento y la pol~tica que lo orienta, especialmente en cuanto a 1a consistencia de ~ 

objetivos y metas propuestos en los programas de los di~erentes sectores de la ~c

tividad estatal, a :f'in de sati.sf'acer la demanda de bienes y servicios púb1icos· (¡ue 

p1antea la colectividad por su intermedio. 
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Comprende una serie de decisiones y operaciones financieras que permiten concretar 

anualmente los objetivos y metas determinados para el Sector Público en los planea 

de mediano y corto plazo y fundamentalmente en el presupuesto aprobado para el 

ejercicio financiero. 

Consiste en la movilización de los recursos humanos. materiales y financieros, me

diante la utilización de una serie de técnicas, procedimientos administrativos, co~ 

tables, de productividad, de control, de manejo financiero, etc. 

Dicha movilización es realizada por medio de las unidades ejecutoras o unidades de 

organización responsables de la administración de todo el proceso presupuestario -

en cada unidad programática, a través de la programación de la ejecución a fin de

definir la estructura y su dinámica operacional. 

La programación de la ejecución presupuestaria, que consiste en la previsión de las 

disponibilidades de recursos reales y rinancieros presupuestados o no, para un pe~

riodo determinado (durante el ejercicio fiscal, sus periodos intermedios), debe t~ 

ner en cuenta de manera ~eneral, lo siguiente: 

Las características del ciclo productivo del sistema económico y 1as relaciones re 

ciprocas con el proceso prccupuestario vcrif~cados y planificados. 

El grado de dependencia del exterior, importaciones y exportaciones, corrientes r_! 

nancieraa de la balanza.de pagos. 

La interdependencia de las acciones prcaupucstarias entre a!. 

El desempeño y características del movimiento de los ingresos (niveles, estructura, 

origen, Vinculaci6n, etc). 

El grado de vinculaci6n de los programas presupuestarios. a los periodos del ejer

cicio, ya sea por relaciones estaciona1es. o. por dispositivos normativos de la --

prestación de ciertos servicios. 

Los requerímientos durante el ejercicio do todo tipo de recursos y servicios naci~ 

nales e importados. 

E1 grado de a1teraci6n de 1as prioridades presupuestarias ínter e intrasectoria1es. 

a rin de verificar ai el sistema está preparado para atender esas a1teraciones. 

La especificación y cumplimiento de cronogramas de acción pública Y financiera, el 

seguimiento gerencia1 y,posteriormente Lma evaluación de resultados para apreciar

la eficiencia y eficacia. 
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Estas dos fases integran el proceso de medición de eficiencia. Consiste en verif_! 

car y valorar las acciones emprendidas con el objeto de apreciar el cumplímiento

cuantitativo y cualitativo de los propósitos y políticas rijados previamente y, -

a1 mismo tiempo. determinar las acciones correctivas que sean necesarias a fin de 

ajustar la ejecución a las previsiones origina1es o los nuevos lineamientos COY\1!! 

turales que surjan durante dicho proceso. 

Sus etapas son: 

Medición de los resultados obtenidos y efectos 

producidos, para lo cual se debe usar indicad~ 

rea y unidades de medida significativos de vo

lumen de trabajo,de_p~oducto final de realiza.~ 

ci6n .. 

Comparación de los resultados y efectos con los 

objetivos y metas programadas, en base a índi

ces o coeficientes de medici6n del trabajo, de 

rendimiento, de productividad, de costo benef!' 

cio de standar, etc. 

Aná1isis de 1as variaciones observadas y dete~ 

minaci6n de sus causas, as! como 1as de~inici~ 

nea en e1 uso de 1os recursos. 

Definíci6n y trip1icaci6n de medidas correcti

vas que deben adoptarse. 

Comunicación y ap1icaci6n de las medidas co 

rrecti.vas. 

Rea1imentaci6n dc1 p~oceso presupuestario. 
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Las c1asificaciones de1 preoupucsto, también conocidas como cuentas 

del. Sector PUbli=, constit>zyen medi= cb ordensniento de las c:peraciaJes que realiza el. gobierno, 

dan forma y estructura a los datos presupuestarios, y permiten el análisis fiscal, 

económico,- 1a programación púb1ica y la administración fiscal. 

La finalidad de las clasiricacíoncs de1 presupuesto, es ~acilitar el análisis de~ 

1os e~cctos económicos de las actividades del Sector Público y el órden de las 

cuentas, permite el estudio y determinación de la influencia del ingreso y de los 

gastos gubernamentales sobre la renta nacional, el ~mp1eo, el ritmo de desarrollo 

ccon6mico y los efectos sobre la distribución del ingreso. 

Asimismo, 1aa clasificaciones permiten la ~ormulación de los programas, calculándE, 

se la composición entre gastos de consumo y de capital; ajustar los niveles de ª= 
tividad con el sector privado. En donde las cuentas deben mostrar: Las decisiones

progrrunadas y los cambios recomendados año tras año. el programa de financiamiento 

e indicar a qué sector se está gravando. Otras de las ventajas que ofrece 1a impl.!:, 

mentaci6n de las clasificaciones presupuestarias son: 

Contribuir a una cxpédita ejecución del presupuesto. 

Facilitar la contabilidad fiscal. 

Alimeritar la contabilidad nacional o social a fin de demostrar el papel que de

sempefia el Sector Público, en la actividad económica del país. 

Trans~ormar al presupuesto fiscal en una eficaz herramienta de política econó

mica, ~iscal y monetaria, de programación y administración. 

1.1 CLASIFICACION ECONOMICA 

Esta c1asi~icaci6n, constituye el ordenamiento de las transaciones que realiza el

gobierno a través de su gasto destinado tanto a operaciones corrientes, c~mo aque~ 

lloa que se canal~zan a la ~ormac16n de cap~ta1,.es decir, se orienta e1 ordena.~ 
miento según la natura1eza econ6mica de los e~ectos. 
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Tretándose de los ingresos, establece la naturaleza y composición del financiamie~ 

to de los gastos, según la naturaleza económica de su incidencia y origen. 

Esta clasificación, ofrece la posibilidad de integrar y consolidar las transacio 

nea de todos los sectores de la economía. 

Además permite establecer el gasto directo del gobierno en bienes y servicios y el 

indirecto que destina a los mismos fines, a través de subsidios, préstamos, etc.,-

otorgados a otros organismos. ,-

Asímismo, demuestra el esfuerzo gubernamental por incrementar el ahorro interno,la 

formación bruta de capital, la infraestructura básica social, etc., a través de 

sus diferentes instituciones que lo integran, lo que permite alimentar las cuentas 

nacionales. 

Por último, dada su característica globalizante. de esta claaificac16n, su inform~ 

ción ea fundamental para la toma de decisiones de políticQ económica a nível mncro 

y superior del gobierno. 

1.2 CLASIFICACION FUNCIONAL 

Esta c1asificaci6n, se deriva del propio concepto de runci6n, o propósito directo

establecido por los organos políticos, que debe cumplir el gobierno a través de la 

prestación de servicios públicos y producción de bienes destinados a satisfacer --

1as necesidades. 

También esta clasificación, sirve como fuente de in~ormación general (opinión pú -. 

blica, poderes dei: estado) sobre la naturaleza de 1os servicios que presta el go

bierno y los gastos públicos que se destina a cada tipo de servicio, y en ~orma 

especial para la revisión por parte del legiolativo de la gestión del ejecutivo, -

razón por la cual se le ha otorgado l~ característica de clasi~icación eminenteme!! 

te política. 

1.3 CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO 

Todas las empresas, tanto del sector privado, como del sector público neces~tan ag 

quirir diversos bienes y servicios para runcionar, tales como servicios personales. 

arrendamiento de .inmuebles, compra de papelería y útiles de oricina, equipo de ?r.! 
cina, etc. para adquirir todos estos bienes se necesitan ciertas a~aa de dinero,~ 
que se ident.irican con loa objetivos a que se han destinado • 

. La clasificación por objeto del gasto, nOs permite dar un ordenamiento.a cada uno

de los conceptos que se van a adquirir, constituyéndose este ordenamiento en las 

baSeB de los registros contables y de las transacciones r.tnancieras y su imp~rtan -
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cia radica en mostrar con absoluta claridad que cantidad de recursos financieros -

para el cumplimiento de los diíerentes programas. 

En la medida que este ordenamiento este debidamente detallado, servirá como eleme~ 

to de información estadística, contable, de p1ani~icación, programación y de todas 

las etapas del ciclo presupuestario, así como para el sistema de compras y sumini~ 

tros, de esta manera se estará en condiciones de determinar la demanda g~obal del

gobierno. 

A fin de lograr flexibilidad operativa en la ejecución del pre~upuesto,ln informa

ción detallada a la que se hizo antes referencia, deberá presentarse en forma de -

partidas, subgrupos y grupos. 

1.4.- CLASIFICACION INSTITUCIONAL 

En esta clasificación se agrupan todas las dependencias o entidades que componen -

una organizaci6n 1 .llarnandose a éstas. unidades prcsupuesta1es,se·le conoce·tarnbiénL 

a este tipo de ordenamiento·del presupuesto como, clasificación orga.nizacional o -

por áreas de responsabilidad, ya que a través de esta clasificación se pueden ide~ 

tificar los diferentes niveles y composición de le estructura orgánico-administra

tiva. 

En síntesis podemos decir, que esta clasificación deriva del derecho administrat~

vo y de la organización administrativa del Eotado, su objeto funde.mental es el de

referi~ las asignaciones financieras y las realizaciones físicas consignadas en --

1os correspondientes programas de todas y cada una de las instituciones que confO!:, 

man e1 Sector Público. 

1.5.- CLASIFICACION POR PROGRAMAS 

Es la clasificación de la forma_y fondo a la programación presupuestaria, atravée

de ella el Gobierno preaenta un programa claro de las aCciones-que prctende-desa-

rrolle.r para alcanzar loa objetivos nacionales y lo~ medios que utilizará para ta

les fines; su estructura generalizada está dada por 1as siguientes categor!as pro

gramáticas: 

Funci6n 

Sub~unción 

Programa 

Subprograma 
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Actividad y/o proyecto 

Tarea, obra, trabaJO. 

En la actulidad a esta c1asif'icación se le libera de los aspectos económicos que 

se le otorgaba anteriormente al mencionar que las actividades correspondían a gas

tos corrientes y los proyect9s de capital, pués las dos cntegoríns en eCecto tie--

nen los dos tipos de gasto. se diferencian por su ca .. ·actcrpermanente y transitorio 

respectivamente. 

Durante la aplicación de esta técnica en América Latina, han habido corrientes fa

vorables a hacer coincidir la estructura orgánica existente en la Administración -

Pública, con los proeramas a desarrollar, colocando de esta manera un alto nivel -

de importancia al presupuesto tradicional y otros que han dado un paso adelante ce~ 

trando su atención al producto ~ina1s bien o servicio que deseen conseguir. 

Si partimos de 1a conviccíón que clasificar ea ordenar algo de acuerdo a caractc -

ríaticas homogenean, 1a c1asiricación por programas ea un ordenamiento que realiz,, 

el gobierno de loa objetivos, metas y acciones a~ines y coherentes que le permita::. 

con el uso raciona1 de recursos, encontrar los productos finales tendientes a ea -

tisraccr las necesidades de la comunidad. 

Por otro lado, sí el presupuesto es un instrumento de la plnnificac~6n a co~to pl~ 
zo, se entiende que los programas deben rer1ejar loa lineamientos po1íticos ccon~ 

micos del plan. 

La conjunción de los dos aspectos anteriores da iugar a lo que se conoce con el 

nombre de Apertura Programática, acción esencial para el runcionamiento normal del 

sistema presupuestario. en donde el programa constituye la unidad básica do aná1i

ais a nive1 instituciona1, sectorial, regional y nacional o federal de acuerdo a1-

caso. 

2.- COMBINACIONES 

La moderna concepción de1 Sector Público, permitió que el presupuesto se con~ti~u-

. ya en un verdadero plan de trabajo del Gobierno, en el cual eu metodología de. cla:":"" 

sificaciones asume la mayOr relevanci~-cn la medida en que, se obtenga la inf~rma:

c~óñ necesaria para el análisis y toma de decisiones, además de servir de base pa~· 

ra la realimentación del proceso plan· presupuesto. 

Sin·lugar a dudas un presupúesto bién clasificado programáticamente, además de 

constituirse en la fuente realimentadora de los planes, será el punto intermedio 

entre las previsiones de largo plazo y las situaciones coyunturales que inevita 
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blemente nctuarán en cado ejercicio financiero. 

Las clasif"icaciones conaidcradas en f"orma individual tienen un elevado interés an~ 

l.ítico, satisfacen demandao específicas. sin embargo. la rea1idad operacional de -

la Administración Pública y el nivel. de participación del Sector Público en la ac

t~vidad socio-económica, exigen anális~s más completos que permitan: 

Homogenizar 1as estadísticus fiacales y do1 Sector Público. 

Proporcionar el análisis económico-financiero y administrativo. 

- Integrar la conta.bi1ídad presupuestnria por programas a la contnbil.idad gubernameri 

tal. 

0.f'recer inf"ormación oportuna, :f'lexib.le y conliablc, a fin de satisfacer los requ,! 

sitos exigidos tanto por 1a planificaciónde mediano y largo plazo, como por la 

programación presupuestaria. 

Estos objetivos son susceptibles Oc ser alco.nzada3 a través de la interrelaci6n ~ 

de lan clasificacioncG ante$ dcscrítas, a dicha interrelaci6n se le conoce como c1~ 

sificaciones combinadas. 

2 .1 COMBINACION ECOHOMICf,-FU1:CIONAL 

Esta combin~ción se encuentra constituida por; la clasificación funcional en 1a l.í

nea horizontal y por l~ c1a~ificación económica en 1a 1!noa vertical. 

En e1 "Manua1 de Clas1.f'ica.ci6n Eccnómica y Funcional. de las Transacciones de1 Go-

bierno", editado por las [.:acioncs Unidas en 1958, aparece un esquema de cuentas. de 

esta clase. (1) 

Si se observa este esquema verticalmente, oe puede conocer e1 volumen de gastos en

bienes y servicios y ou dc'stino según funci.oncs. De 1a misma manera, observando 1as 

columnas rel.ativas e eastos de ··capit~lca, se pueden encontrar 1as dif'erentea· t"un -

ciones a Que han destinado estos gastos. Desde otro punto de vista esta combinaci6n 

oi~-cceln posibilidad de estudiar de manera general, las diversas acciones qu~.rea1~

za e1 gobierno y distr~buci6n relativo de recursos a que dan lugar~ 

2.2 COMBINACION ECONOMICA-INSTITUCIONAL 

Mediante eata combinación ae puede estudiar, qué 6rganos dei gobierno estan h~cien

do e1 mayor gasto en remuneraciones, cuáles deben soportar e1 peao·de 1as transCe _,. 

rencias, cuáles tienen a su cargo la miyor porte de la invers16n. etc. · 

(1) Vease Gonzá1o Martner. Obra citada 
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Es~e esquema presenta gran utilidad para el estudio de los programas de rea

lización administrativa y de mejoras en la organización gubernativa. Asi.mis

mo, dota de inCormación sobre los organismos claves que se deben considerar 

en un proceso de economías fiscales, a través de reducciones en el gasto de 

operaciones corrientes. Por otro lado, si se desea reducir el volumen de los 

subsidios, el cuadro mostrará que entidades presupueatalea realizan el mayor 

volumen de gastos de esta clase, etc. 

2.3 COMBINACION FUNCIONAL-INSTITUCIONAL 

El objetivo de esta combinación es relacionar los grandes programas que des~ 

rrollo el. ¡;obicrno con las instituciones que tienen a su cargo J.a. ejecución. 

A través de este esquema de esta combinación permite estudiar el costo de los 

programas, subprogramas y act1vidades y la relación entre 1os mismos. Permito 

también ei estudio del costo de1 insumo de cada programa y su interre1ación

con programas similares. 

2.4 COMBINACION INSTITUCIONAL-POR PROGRAMAS 

Dentro de esta combinación se en1azan las ~nstituciones ejecutoras con sus. -

correspondientes programas. Se muestra a través de esta combinaci6n los org~ 

ni.amos y entidades responsables de ejecutar programas, enumerados correiati

vamente a ~in de mostrar su identidad. 

La utii1dad de esta combinación consiste en que permite analizar 1a forma en 

que se constituye, dentro de ia Administración Púbiica, ei conjunto de pro-

gramas que ~ormula e1 mismo Sector Público. 
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CONCEPTUALIZACION DE LA TECNICA DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

1.- CONCEPTOS GENERALES 

Para desarrol1ar el armazón conceptual. se parte de la definición de una serie de

conceptos básicos y de las realaciones entre ellos. ya que son loa elementos prim~ 

rios que permiten construir el aparato teórico y conceptual en que descansa la té~ 

nica del presupuesto por programas. 

Es así como ee definen los siguientes conceptos: 

~: recursos humanos. materinles, equipos y servicios que se requieren para 

el logro de un producto. 

Producto: bien o servicio que surge como resultado, cualitativamente diferente,

de insumos que requiere su producción. 

- Relación insumo-producto: .rel.ación técnica que expresa la combinaci6n de diversos 

insumos, en cantidades y calidades adecuadas y precisan, para obtener un determ.!_ 

nado producto .. 

Proceso de Producci6n: proceso de combinar insumos para obtener un producto .. 

Relación de Condiciono.miento: relaci"6n técnica entre productos, por 1a cual. de 

terminados productos condi.ci.onan y, a 1a vez:. son condicionados por 1a producci6n·· 

y características de otros. Es decir, 1as relaciones de condicionamiento son las 

que permiten re~1ejar 1as redes de producción pública. 

Para rijar 1oa 1!metea del campo de io presupuestario se hace necesario recurrir

al concepto de 11intersecci6nu, ta1 como es tratado en la teoría de conjuntos, ya:-_' 

que el1o permite precia~ las características que deben reunir un producto, tante

en .ias relaciones insumo-producto como en 1as de condicionamiento, para que pueda

ser objeto de asignación de recursos. 

un requisito básico para que exista una re1ac~6n insum~-producto es que e1 produc

to sea único y exc1uyente de otro producto de otra re1ación insumo-producto. Si, -
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por el contrario, al producirse un producto, por ese sólo efecto, se produce otro 

u otros, no es posible la determinación de la relación técnica entre insumos y e~ 

da uno de los productos. Esta última situación se presenta cuando, si bien se pr~ 

ducen dos o más productos distintos, no es posible fracionar: 

e1 tiempo que se dedica a producir cada un~ de ellos. 

lo~ recursos o insumos que requieren. 

- el proceso de producción. 

Por ~jemplo, nl aserrar madera, por ese sólo e~ecto se produce madera aserrada y -

aserrí~. A11í se tienen dos productos distintos, pero es imposible distinguir e1 -

tiempo que 1a máquina destina a aserrar mad~ra y a producir aserrín y no ex~ste -

ningún criterio objetivo para atribuir la parte de la mano de obra y 1a parte de1-

costo imputable d; 1a máquina aserradora que son asignables a cada uno, ya que el

proceso de producci6n es único e indivisible. 

N~ es posib1e producir madera sin producir nserrín. 

Esto 1leva a una conclusión que permite de1imitar ci campo de 1os presupucstario:

los productos que se intersectan, a1 no cump1ir ei requisito básico de una relación 

insumo-producto, no pueden ser objeto, en forma indiv~dua1, de asignación de recu~ 

sos y. por tanto. no pueden ser objeto de presupueatac16n. 

De esto se deduce que en una red de condicionamiento 1os productos de dicha red -

deben ser excluyentes, a erectos de que el. condicionamiento sea entre p'roductos -

perfectamente di~erenciadon. 

Como corolario de cztn conclu$i6n. podemos scnala.r dos requisitos básicos de1 ámb.! 

to de lo presupuestario: 

para que 1oa productos sean excluyentes y no se intersecten. todas 1as categorías 

de presupuestaci6n deben estar en un mismo plano de la producci6n, y 

el plano de· io presupuestario debe abarcar la tota1idad ~el. universo de 1a produ~ 

ci6n, ya que si. ello no ocurre J.as categorías presupuestarias deberían compl.emen-:-
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tarse abarcando dos o más planos para abarcar el universo. y entraría en contr~ 

dicción con e1 primer requisito. 

E1 p1ano de 1o preaup~sto.rio es aquel en que loa recursos pueden asignarse a -

productos previsibles. perfectamente definidos y perrectamente diCcrenciados y

excluyentes de otros productos y que agotan el universo de la institución, sec

tor o región que se presupuesta. 

En runci6n de la conc1usi6n básica antes señalada, que permite deslindar_ el campo 

de lo presupuestario de lo no presupuestario, deben analizarse los diversos tipos 

de acciones que realiza el sector público, a objeto de determinar cuáles pueden -

ser objeto de asignación de recursos. 

Dentro de los tipos de acciones que desarrolla el Rector público existen a1gunas

que reflejan relaciones insumo-producto con los características ya definidas (ca

da unn de e11as origina un producto cxc1uyente de otro producto) y otras que, or.!_ 

ginando productos y, por tanto, utilizando insumos, no cump1en con los requisitos 

de una relación de insumo-producto por ref1ejnr productos intersectados. 

Un primor tipo de· acciones son las políticas. Estas acciones. entendidas como BQU!i!, 

11as proposiciones que transcienden de 1a carera interna de la organización y se -

ref~eren a cuestiones básicas de la sociedad. son 1as que justifican la existencia 

de un organismo,ya.que éste se fundamenta por 1a contribución que realiza al 1ogro 

de los objetivos de quéllaa. No obsto.ntc e1lo,no es posible presupuestar por po1.f. 

ticas, pues sus productos so intersccto.n al internectarse su ómbito· Yt en conse -

cuencia, no conforman rolnc~oncs insu.~o-producto. Esto no implica que entre el p1~ 

no de las po1!ticas y el p1ano de lo presupuestario no existan relaciones,- ya que 

se preaupUeata en función de po1!ticas. 

En segundo 1ugar, y desde el punto de vio.ta micro-administrativo, nos encontramos

con las acciones de n1ve1 primario que se realizan en .~as organizaciones públicas, 

a 1as que denominamos acciones operacionales. Estas acciones son e1 reClejo de mi

cro-procesos de producción que culminan en productos primarios e ind~visib1es. Ca~ 
da·acción operaciona1, individualmente considerada. constituye una relación ~nsum.2 

-prod~cto. O sea, toda acción operacional exige la uti1izaci6n de insumos para ia

obtenci6n de un producto. Esto no implica que todos esos productos sean excluyen 

tes y expresen relaciones de insumo-producto perfectamente diferenciadas. Si al 
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enumerar y agregar acciones operacionales. no se cuida que dicha enumerac~6n se h~ 

ga en un mismo plano, los productos tienden a intersectarse. Por tanto, 1as accio

nes operacionales cuyos insumos no pueden ser asignados en forma individua1izadn,

debido a que sus productos se intersectan por estar en distintos planos do 1a rec-

1idad Productiva púb1ica, no pueden ser objeto de presupuestación. 

Un tercer tipo de acciones son las 11amadaa acciones de regulación. Estas acciones 

tienen como propósito afectar comportamientos externos a la organización y como -

condicionantes a una o verias acciones operacionales. Por tanto, una acción de re

gulación es terminal de unn red de acciones operacionales de una institución, ya -

que contribuye directa.mente al logro de una o varias po1íticas. En ese caso, tamp~ 

co es posible presupuestar por acciones de regulación, por cuanto éstas abarcan s.§_ 

1o una parte del universo de la producción instituciona1 y, en ccncccuenciu, no 

pueden cumplir e1 requisito de agregación y desagregación de todo el ámbito de lo

presupuestario. en productos exc1uyentes o no inter.sactados. Por otra parte. un re

quisito previo par.a presupuestares la posibilidad misma de identi~icar toda 1a pr~ 

ducci6n y, en e1 caso de la~ accioqes de regu1aci6n su ~numeración completa ex-an

te contradice e1 caráctercoYuntura1 esporádico y particular que tiene este tipo -

de acción. 

Del examen realizado se concluye que isa políticas, las acciones de regu~aci6n y 

·1as acciones operacionales que están en distintos planos de la rea1idad no pueden 

ser objeto de asignación ~orma1 de recursos, pues al interaectarse sus productos.no 

expresan relaciones insumo-producto perfectamente diferenciales. 

Queda entonces reservado al campo presupuestario aquellas acciones operacionales c~ 

yo~ productos son perfec~amente definibles y diferenciablea de otros productos per-

" - tcnecientea a-otras re~aciones insumo-producto y que el total de e11os permita cu -

brir todo el campo de la producciOn pUblica. Esta condiciOn -denominada de lo posi

bl~ ·de presupuestar- permite agotar el universo del ámbit~ presupuestario sin dupl!. 

caciones y asignar recursos por productos. 

No obstante, para precisar aún más el concepto y características de 1a acci6n pres~ 

puestar~a. es necesario considerar una segunda condici6n ligada directamente .con la 

idea de lo que es eficiente de presupuestar. Dicha condición -denominada de relevan. 

Cia- implica que todo produc~o presupuestable debe requerir un centro de ges~i6n --. 

productiva diversificado o especializado. 

- 68 



Un centro de gestión productva ea un centro de plani~ícación, combinación y asi& 

nación rorma1 de rcursos en ~unción de una producción previsible. Un centro de -

gest16n productiva diversificado ea aquél que, por razones de cconomíns de esca-

1a de.producción, tiene, bajo una misma organización formalmente individida o de 

m~nimo nivel, varios procenos productivos diferenciados y, en consecuencia, pro

duce diversos tipos de bienes o servicios; en cambio en un centro de gestión pr~ 

ductiva especializado sólo se lleva acabo un proceso productivo homogéneo, en r~ 

z6n de .que así 1o permiten las economías de escala. 

Un centro de gestión productiva debe reunir, en forma simultánea, por lo menos -

los siguientes requisitos: 

i) Ser re1ava.~te en 1a red d~ ccndicio~amicnto. en ci sentido de pr~cisru- la -

tecnología de producci6n aplicada o seleccionada y justificar el costo de -

ap1icación de todo el proceso presupuestario a eae nive14 

ii) Los centros de gestión productiva que con~orman la red de producción de una

instituci6n o aector tienen que cumplir. simultáneamente. el doble requisi

to de precisar la tecnología de producción y. a la vez, no sobrepasar e1 lím_! 

te en 1a desagregación Cormal en la asignaci6n de recursos que torne costoso. 

rígido o ineficiente el proceso integral de producción. 

iii.) Dar lugar a un producto o productos terminal.ea ~ intermedios. 

i.v) Contar con una unidad administrat:!.va responsable de p1a.n1.f'icar la gestión pr.2 

ductiva y de combinar insumos en íunción de productoo y, por tanto, una uní-

dad en que coincidan la responsabÍlidad por la gestión productiva con la re.:!_ 

ponsabi1idad de aer·centro formai de asignaci6n de recursos. 

Los centros de gastión productiva se agrupan, según e1 nive1 de programación. en

insti tucionea, sectores y regiones. 

Iristitución. e l.os e~ectos preaupueatarios, es la máxima organización ~ormal.izada~ 

de centros de gestión productiva, que tiene una responsabi1idad unitaria. en todo

el. prOceso preaupU.eatario, ante quien Jur:tdicamente apru.eba su presupuesto •. Toda - · 

institución genera productos term:Lrie.1es, porque a ese .nJ.vel. de ag~egación .. f:'ormal.·· -

de centros de gestión product~va, necesariamente se evidencia 1a producci6n que ~ 



justifica. en último término, su existencia. 

~. a los efectos presupuestarios.es una agrupación de centros de geeti6n pr_2 

ductiva de acuerdo a la arinidad de1 tipo de producción rea1izada. Los sectores -

deben tener una corresPondencia con los que se utilizan en el sistema de p1nni~i

caci6n a efectos de una mayor eficacia en 1a vinculación de los p1ancs con e1 pr; 

supuesto. 

Negi6n, a 1os erectos presupuestarios, es una agrupación de centros de gestión -

productiva en función del ámbito geográfico de actualización (sea 1a localización 

geográfica de 1a producción, su destino o una combinación de ambos). 

Ambito presupuestario, es la agrupación de centros de gestión productiva ya sea a

nive1 institucional, sectorial o regional. 

Centro legal de a~ignaci6n de recursos financieros, es aqu61 que de1imita e1 monto 

máximo para gastar en e1 ámbito programático y es definido por e1 organismo que -

aprueba e1.presupuesto. 

No todo centro 1ega1 de asignación de recursos financieros coincide con un centro

de gestión productiva. 

Un centro legal de naignaci6n de recursos financieros puede incluir uno o varios

centros de gestión productiva. La de1imitaci6n de un centro legal de aaignación de 

recursos debe responder a los siguientes requisitos: 

i) Ser lo suficientemente ~lexible a objeto de evitar rigidez a1 sistema de pro-

- ducci6n. 

ii) La magnitud de recursos involucrados debe ser de tal natura1eza que no se des

~.rtúe el cóntro1 por parte de los órganos externos a la institución o sector. 

· En sítesJ.s, la acción presupuestaria es un tipo especial agregado o combinado de -

-acciones operacionales cuyos insumos y productos son definib1ea y perrectnmente d.! 

·-f-erenciables de otras relaciones insumo-producto. 

En función de su-dimensión y tecno1ogía de producci6n requiere una unidad de ges--

- 70 -



tión productiva diversi~icado o especializado de suriciente relevancia a la cua1-

sc 1c ooiena formaloente recursos.Por esta raz6n 1 1a acción presupuestaria es una 

unidad de programación de recursos y 1 por lo tanto. constituye una categoría pro

gramútica del presupuesto. que tiene una unidad ejecutora responsable, o una uni

dad coordinadora en el caso que haya más de una unidad ejecutora implicada en 1a

producci6n. 

Ahora bien. sienda la acción presupucsturia un tipo especial de relación insumo~ 

producto, el prop6sito de toda acción presupuestaria ea una producción, sea 6sta

termina1 o intermedia • 

El carácter terminal o intermedio de un producto est6 determinado por el ámbito -

que abarca el presupuesto y el papel que cada acción presupuestaria desempeña en

la tecnología de producci6n. As~. son productos termina1es para una institución -

los bienes o servicios que juati~ican su existencia y constituyen nudos termina -

lea de 1a red de producción en ese ámbito. Por tanto. un producto es termina1 de

una red de producción cuando no sufre ningún otro proceso de tranSformaci6n en la 

institución y condiciona directa.~ente un política y. a veces, otro producto term!,. 

na1 de 1a misma institución. Son productos intermedios todos aquel1os cuya produ= 

ci6n ea exigida por 1o3 productos terminales y, en consecuencia, constit~yen nu -

doa ;Lntermedios de 1a red de producci6n que rea1iza una inatituci6n. 

Los productos intermedios asumen distintos características según sus relaciones -

de condicionamiento con los productos terminales. En algunos casos los productos

intermedtos condicionan unidircccionnlmentc una determinada producción terminal y 

se denominan productos intcrmcdioa directos; en otros. los productos intermedios

' condicionan p1uridirccconalmcnte la producción termi~l y se denominan productos-

iñter:nedioe indirectos. 

La exietencia·de productos intermedios indirectos. productos intermedios d~rectos 

y productos terminales permite distinguir en 1a red de acciones presupuestariaa,

laa que son· terminales de lea que son intermedias. 

Una acción presupuestaria es terminal cuando su.producción es parte directa de 

una determinada produccci6n terminal de una institución o sector ya que 1a.cond~

ciona unidireocionalmente. 



Las acciones presupuestarias que neSt.tltc:m. en una producción intermedia que condiciona 

en forma pluridircccional la producción terminal de una institución o sector son

acciones presupuestarias intermedias. 

El ámbito de lo presupuestario no sólo se compone de acciones presupuestarias; -

existen asignaciones financieras que no tienen relación con el proceso de gestión 

productiva de 1a institución o sector y que también formi1Il parte de1 campo presu

puestario. Esta situación se presenta porque no toda la geati6n administrativa de 

un organismo exige que éste produzca siempre bienes y servicios. En algunos casos. 

1a asignación ~inanciera de recursos constituye una cesión de fondos para que en

otro ámbito presupuestario (p. e. administración descentralizada) se rcolice e1-

e1 proceso de gestión productiva. En otros, existen asignaciones ~inancieras de -

recursos que no tienen como objeto proveer los medios para un proceso de gesti6n

productiva {p. e. servicios de la deuda pública} y constituyen una f'orma. sin in

termediación productiva, de contribuir al 1ogro de una política. 

Para firia1izar este punto es necesario sefinlar la existencia de ciertas acciones

operaciona1es denominadas tareas que. ai bien aon relaciones insumo-producto, no

cumplen los requisitos de una acción presupuestaria en lo referente a requerir un 

centro de gestión productiva, al cual se le asigna ~orma1mcnte recursos; su dime~ 

aión hace oneroso asignar recursos a ese nivel. pero son base para el cálculo de

los insumos de una acción presupuestaria. 

La forma en que están condicionados los productos de las diversas acciones presu

puestarias de una institución o sector constituyen una red de relaciones que de

nominamos ''red de acciones presupuestari.aa". A su vez, cada acci6n presupuestari.a, 

como re1aci6n insumo-producto exige la combinaei6n en cantidad y calidad adecua -

das de insumos para producir un producto. 

Esto obliga a que. para una correcta del.im1~6n de las acciones preoupueate.rias, 

sea necesario considerar las distintas tecnologías de producción que surgen de -

las reiaciones de insumo-producto y de 1aa relaciones de condicionamiento que ae

producen en la institución y sector. 

Cada centro de gestión productiva aplica una tecnología de producci6n que está d~ 

da por la combinación en cantidad, calidad y naturaleza de los insumos necesarios 

para obtener un producto • Esta tecnología se denomina "tecnología del centro de-
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gesti6n productiva". Dada 1a cantidad-y calidad del producto exigida al centro -

de geati6n productiva por la red de condicionamiento de l.as acciones presupuesta

rias, el centro tiene diversas opciones tecnol6gicas para combinar los insumos -

requeridos. 

A su vez, las relaciones de condicionamiento entre las diversas acciones prcsup~ 

estarías, conforman la "Tecnología institucional. de producción". En efecto, dada 

la cantidad y calidad de loa productos terminales, la institución tiene varias -

tecnologías, que aplican una selecci6n diferente de acciones presupuestarias y -

de la forma en que ellas pu~den condicionarse entre sí. La red de condiciona.mie~ 

to de acciones preaupucstarias no está, en consecuencia, determinada, sino que es 

objeto de una dccioi6n entre varias opciones. Por otra parte, toda tecno1ogía de 

producci6n instituciona1 estú condicionada por las po1íticas a las cuales sirven 

1as acciones presupuestarias terminales Oe la red de producción institucionai. 

Alteraciones en los objetivos de las políticas afectan la cantidad y calidad de 

1os productos terminalea y; a consecuencia de e1lo, puede ser necesaria una mod.!_ 

~icaci6n de 1a tecnología inatitucionai de producci6n. 

Las opciones tecnol6gicaa que tiene una instituci6n pueden constituir variantes 

· de una misma tecnología o implicar tipos de tecnologías diferentes. 

Veamos primero este último concepto, a través del análisis de las tecnologías 

de uso común, tanto en 1a administración central como en las empresas públicas. 

A titulo de ejemplo, se pueden distinguir, por lo menos, las siguientes tec -

nologías instituciona1es de producción: 

a) ~or acciones presupuestarias termina1ea. Esta tecnología ee caracteriza por 

que todos 1os nudos de 1a red de condicionamiento son, ol mismo tiempo, acciones 

presupuestarias. Ea decir, cada nudo de ia red de condicionamiento tiene ineumos 

formalmente asignados y se produce una distinción clara entre acciones presupue~ 

tarias e intermedias. En esta tecnología las reiaciones en~e las producciones -

de ias acciones presupuestarias son exciusivamentc de condionamiento Y ningun pr~ 

dueto de una acción presupuesta.ria es, a la vez, insumo de otra acción presupue~ 

taria. Es el caso más generai de aplicación en la adiministración central. 
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b) Por módulos de gestión productiva. E~tn tecnología de producción tiene la -

particularidad de que 1ou nudos intermedios de la red de condicionamiento aon ac

ciones presupuestarias; en cambio, los nudos terminales cxprcaon los productos -

que se logran con la red intermedia de producción y no constituyen acciones pres~ 

pucstarias por el hecho de que no tienen insumos ~ormalmente asignados. Es el ca

so, por ejemplo de uno universidad cuya estructura orgnniz3tiva es por dcpartomc!l 

tos. 

e) Por procesos. En esta tecnología cada nudo de la red es una acción prcsupuos

taria1 pero ciertas acciones, las directamente vinculados nl proceso productivo, 

estan encadenadas, ea decir, la producción de unas, a la vez de condicionar a -

otras 1 son insumos de ellas. En este caso, en c1 ámbito de los acciones prcoupuc!! 

tarias directamente vinculadas con el proceso productivo las relaciones de condi

cionamiento son, al mismo tiempo, relaciones entre un insumo y la producción si- . 

suiente de1 proceso. Esta tecnología es de aplicación más común en 1as empresas -

industriales y min~ras. 

d) Tecnologías mixtas. En una institución o en una empresa. puede darse una co!!! 

binación de dos o más tecnologías y este ca el caoo mús común. 

e) Variantes tecnológicas. Dentro de coda tccnolo~ía inotituciona1 de produc -

ci6n. existen variantes tecnológicas que dependen de las caracteristicas y núme

ros de los nudos intermedios necesarios para lograr los productos terminales y de 

1a ~orma en que cada nudo está inserto en la red de condicionamiento. 

La variante tecnológica puede 1mp1icar cambios en la relación insumo-producto Bl 

interior de cada centro d~ gestión productiva. adición o supresión de centros de 

gestión.productiva o alterac~ones en 1a red de condicionamiento de producci6n_in,!__ 

tituciona1. E1 estudio de 1as variantes tecnológicas es úti1 a 1os efectos presu

puestarios para examinar 1a posibi1idad de economizar recursos o aumentar 1a pro

ductividad o producción. 

Una vez precisado e1 concepto de acción Pl"'esupuestoria y 1as distintas variantes 

en que ae presenta e1 condicionamiento entre sus productos es senci11o deducir -

las distintas categorías Programáticas. 
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Las categorías programáticas son lo formaliznción ~n el presupuesto de las di -

versas acciones presupuestarios, jerarquizándola~ y delimitándolas. de 1~orma tal 

que al expresar lu red de condicionomientc, sean ~iel reflejo, no sólo de la tes 

nología de producción de lo institución y de sus centros de gestión productiva -

sino, además, del erado adecuado de ~lexibilidnd y responsabilidad en la asigno

cíón y uso de loe recurco.G para la obtenclón de loe producto~. 

Las categorías. programáticas gener11lmentc utilizad:::is, a lo lu:::: de 1as precisiones 

qu~ se derivan del nnáliS~G nntericr, se conccptualizan de la sic,uiente manera: 

Programa 

Es unn c::"?tccor-ín pro.crnmé.t::!.cn cuyn p:r-oducciér. es ~c:-r:-:.lnc.l de i.::i red de accio

presupuestarias de unn institución. sector o reeién. Tiene l~s si~uicntes ca

racteristicas: 

es 1a categoría programático de mayor nivo1 en el ámbito de la producción -

termina1; 

expresa la contribución a una política• yn que re1·ieja un proposi to esencial. 

de la red de acciones presupuestarías que ejecuta una institución o sector -

a través de lo producción terminal. 

se conforma por 1a agregación de categorías programaticas de menor nivel que 

confluyen al logro de su producto. 

b. Sub-programa 

Es una catego~ía programática cuyas relaciones de condicionamiento son exclu

sivas con un programa. Cada sub-pro~rama. por sí nolo, ~cculta en producción te~ 

minal·. Las -caracteríaticas básicos de un sub-programo. son las siguientes: 

la producción termino1 de cada sub-programa precisa, a un mayor nive1 de es

peci~icidad, la producción de1 programa; 

la producción de todos 1os sub-programas ea sumable en unidades físicas, sin 

pérdida del significado de la t.U~idad de medición de 1a producción d~l progra

ma del cual forman parte; 

.. loa insumos de 1os sub-programas son sumables a nivel del programa en térmi

nos rinancieros, y cada tipo de insumo de todos loa sub-progranias es sumable 

en términos de unidadaa rísicas. 
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En otras palabras. cuando el pr·oducto terminal de un progro.rna admite desa.grceaci~ 

nes en p~oductos parciales, que tumbién son terminales, cada uno de estos ú1timo= 

productos origina un sub-programa. siempre que exija un centro de gestión produc

tiva. 

c. Proyecto 

Es una categoría programática cuyo producto es un bien de capita1 y puede-inc1uir 

los servicios capitalizables correspondientes (este último caso, se refiere a los 

estudios. elaboración de anteproyectos y gastos de dirección y p1anificaci6n de 

un proyecto) • 

Consiste en un conjunto de obras complemcntnriaa y activid~dcs específicas que 

tienen un propósito coraún, se planiricancc:m::i conjunto y cuentan con un centro -

único de gestión productiva. 

E1 propósito de1 proyecto sólo se cumple al finalizar su construcción. Sin embar

go en el caso de proyectos de gran magnitud. cada una de suo etapas satisface en 

forma parcial dicho propósito. Es decir. una etapa de un proyecto es siempre un 

producto acabado, 1isto para servir a au propósito. 

E1 concepto de etapa de un proyecto no debe confundirse con ol concepto de tareu 

o trabajo. que son productos intermedios en relación al prod~cto de1 proyecto. 

Un proyecto, excepcionalmente, puede estar constituido por una sóla obra. 

Un proyecto no forma parte de un proernma cuando su producto se transforma en me

dio de los. distintos productos terminn1cs de la-institución o sector; cn-combio,

forma partede pn pro~ama, cuando su producto se transforma en requisito de.una 

producción terminal de la institución o sector. 

d .. Actividad 

Es una categoría programática cuya producción es intermedia, y por tanto. es co.!l 

dici6~ de uno o varios productos terminales. La act1vidad es ia acoi6n presupues

taria· de .mínimo nivel e indivisible a 1os propositos del.a asignación :formal. de; -

recursos~ 
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En función d2 e.u l.'C12-::i¿:"1 tic contlici.on.:::;n.Lca;;o a 1o:::; progrorr:"s• los nctividqdes 

pueden ser: ¡)específicas; ¡¡)comunes, ¡¡¡) ccntra1es. 

¡) Actividad eopecí~ica 

Es una catecoría prog~amática cuyo producto ca condición exclusiva de una oro 

ducci6n termitlE".l. y í'orma parte: integral del. programa. sub-programa o proyecto. que 

lo expresa. Tiene 1aa siguientes caracteriaticas: 

Es una acción presupuestaria tcrminai cuyo producción es intermedia díreata; 

1os insumos son sumab1es prcsupucstarinmcnte a nive1 de programa y proyecto, 

en los mismos términos ya scfinlndo~ para el caso de lon sub-programas¡ 

t.odas las actividatlcG cspccí~icn8 de un pro("..rama o sub-programa condicionan 

el cumplimiento y 1as características de LL,n producción terminal. 

En el caso de 1os proeramos que Ge úbrcn en sub-proernrnas, non actividades espe

cíficas las que, en ú1tima instancia condiCionun exclusivamente 1o producción -

termina1 del progr~m~. 

¡¡) Actividnd ccntrn1 

Es una categoría procr~~6tic~ cuya producción condicionQ n todos los progra

mas de una institución, cector o rcGión y no ca parte exclusiva de ningún progr!: 

ma o sub-programa en particuiar. Tiene las oiguicn~c~ caracteristicas: 

~s una acción prosupuc~tariu intermedia cuyas relaciones de condicionamiento 

son piuridirocciona1c3 hncio todas. las acciones presupuestarino y, generalme_!! 

te se.corresponden con acciones presupuestarias de dirccci6n y apoyo a toda 

la eesti6n productiv3. 

los-insumos no son nu~ablc= prosupucstarioracnto a nivei de 1aa categorí~s 

programáticas condicionadas: sólo pueden oumarnc por estimación extra presu

puestaria. 

¡¡ J) Actividad común 

Tiene todas 1as características de una actividad central, sa1vo que condicio~ 

na dos o más programas, pero no n todos 1os proeramas de la institución o sector. 
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Es la acción presupuestaria de mínimo nivel, en términos de osignac16n :f"orma). 

de recursos. que expresa la desagregación de un proyecto en 1os diversos produc

tos que lo componen, ninguno de los cuales, por sí solo, es condici6n su:f"~cicntG 

para el logro de propósito del proyecto, excepto en caso de que W1 proyecto esté 

integrado por una sola obra. 

f. Tarea o trabajo 

Es la acción operacional del máximo nivel dentro del ámbito de 1ns occioncG 

no presupuestarias. No cump1e con el requisito de ser un centro :f"orma1 de asig

nación de recursos, pero es básica para el cálculo de insumos de una nctividod u 

obra e indispensable para e1 análisis de la eficiencia de la tecnología de produ~ 

ci6n. Loe productos de las tareas se combinan para iocrar un producto cualitativ~ 

mente diferente Q\le representa e.l resultado de una actividad u obro.; por ello lo 

productos f!sicos de las ta.reas no son sumRb1es para 1lccar ol producto do ia ac: 

tividad u obra. De 10 anterior se deduce que lns rc1acioncs de condicionamiento -

de las tareas con una actividad o con una obra son siempre exclusivas a un produ~ 

to y, por tanto. unidirecciona1cs. 
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Dados alcunos principio3 y conccptoz de 1a programación presupuestaria, se debe -

concidero.r q:..tc la cxpresl.ón de un p1o.n de de5arro11o cconó1nico. en la acción inm!:, 

diata, tiene que contener las orientaciones y sentido de 1os planes de mediano y 

largo plazo. Unicomcnte co íactiblc corrobor~r esta coordenación en 1a medida que 

1a estructura del. p1nn nnun.l de cada organismo e:a coneruente con el. plan sectori

al. 

Dicha coordinación es uno nccc3i<lad obvio en virtuU de que no sería posible real~ 

zar l.a ejecución y el. control. de un plnn de dcsarrol.1.o utravés tan solo de.L sist~ 

mo. f"isca.l, además, se dit·icul.tn.rín. l.u. comparación de l.os rcsul.tados obtenidos e.o.

da a.i'io con l.os objctivo3 y metas estublccidoa en J.os p1nnes por sectores. 

Para garantizar que se de esta coordlnnción, es necesario observar una serie de 

normas: 

- Enumeración de las I'unciones qu~ Gcbc cumpiir cada org~nismo. Con 1a fina1idad 

de mostrar los objetivos fundamentales de carácter inmediato que tiene cada or

ganismo dentro del. sector que le corresponde. 

- Dcacripción de lo:; f'L:.1i.cionco quo la ley impone a. ca.do. organismo, diatinguien-

do con precisión 10~• <le n.:l~uro.lc:=o di..ferent-..:. 

- Describir de mo .. ncrn concrete 1a orcuniz~ción interna de cnda organismo, median

te un orea.noGroma cJtructurn1. 

Descripción de 1a po1ítico que dc~nrro11arún los orgnniamos parn dar cump1imie~ 

to e ous funcione~. fund~mentondo 1os decisiones relativas a 1a distribuici6n -

económipa y :f'uncion::tl de l.os enstos, es convcnícntc l.o. uti1iza.ci6n _ d_e ;t.o. c;:l~~.~:-

1'""icación económica resumida de l.os g~stos con el objeto de mostrar el comporta

miento en tres o cuatro oflos de 1a distribuición de1 gasto entre el consumo, 

1as transferencias y 1ao invercionco. 

Restablecer 1as metas a 1argo y mcdiono plazo en los pl~es sectorial~~ de d~sa 

rrollo ec9n6mico. explicando los di~crentcs prograr.¡as de acción que Se e~ectu
aran c1 próximo ejercicio con lo ~inalidad de dar cumplimiento a 1a parte de 1a 
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meta que corresponda del periodo. 

Presentar por separado los programas de operación de 1os de inversión, cplicnn

do en este sentido e1 criterio que orienta ia c1asificaci6n económica del casto 

Dentro de 1os programas de operación se deben enumerar 1as diferentes funciones 

a cumplir, conforme 1os criterios de la clasiricación runciona1 1 deta1lando co

da función en programas. 

Los programas deben dcta1larse y presentarse de acuerdo o 1o~ nccecida.üc~ de 

los programas sectoriales de deGa.rroll.o. A la prcscff;;aclón ele 1o.:J programo.a,._ d~ 

ben indicarse sus elementos básicos, como los oub-prograrno3 y actividades con

cretas a realizar. 

Expuesto 10 anterior, es necesario presentar un rc:Ju.oien de la:;. r::.otas y costo:J -

de 1os programas para el pr6ximo ejercicio, indicando 1a unid~U do ~cüidj del -

producto· final ~ijado como meta, además establecer 1n macnitutl de la meta fija

da, así como el costo de 1os programas. 

Mostrar la estructura de los costos totalco de 1os pror;roma3 medicnto una c1as_!. 

ficación combinada por procromas. 

1.2 Estructura ~ Programa Especifico de Operación 

Los programas específ'icoa de operación pueden prc::Jcntarse divididos en tloa pcl ... t::.:~ 

1a 'primera, general o de rcwu~cn; y la scgunda 7 espcc~fica o de Ue~ol1c. En 1n -

parte· general se expondría información global que pcrmitD. dcotacnr ~a 1rr.portancia 

y el sentido general del programa, y la parte específica tendría por objeto mos -

trar las acciones concretas que se van a desarrollar para.cumplir los objetivos 

del.· programa. 

Los principales aspectos ·que contendr~a la parte genera1 ~ei programa eon: 

1) Descripción dei programa 

·2) Unidad ej_ecutora del programa 

3) Distribuición de 1os gastos por sub-programas y actividades 

4) Persona1 de1 programa 
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5) Materiales y equipos para el programa 

6) Dístribuición de ios gastos del programa segun el objeto del gasto 

7) Costos y coe:f'icientes de 1-·-.::ndímiento 

Por lo que corresponde a 1a parte. al detalle del proe~~mn, debe conformarse por 

la información analí ticn que permita apreciar cada uno de l.os sub-PJ."'Ogramas y -

actividades a desarrollar. Loz principales aspectoz que debe contener esto parte

son los siguientes: 

1) Descripción del sub-programa o actividades 

2) Tareas parn ejecutar 

3) Unidad ejecutora 

4) Personal que ejecutará ln actividad 

ti) Gastos según su objeto 

6) Costos unitarios programados 

Es necesario aclarar. que la metodología parn elaborar los programas y proyec

tos de inversión es materia de estudio de las técnicas de formulación y de evalu~ 

c~ón de proyectos. por lo que no se concidera conveniente profundizar a1 respecto 

en el presente trabajo. 

Sin.embargo, cabe .hacer notar que un programa de inversión puede presentarse en 

tres partea fundamentales: 

a) Resumen del programa.- En donde se muestran las informaciones generales desti

nadas a señalar la importancia y orientación del programa. 

b) Detalle por Subprogramas.- Se encarga de informar sobre los subprogramas·y sus 

respect~vos proyec~oa componentes en términos generales. 

e) Deta1le por Provectos.- Mostraría la naturaleza de.los proyectos y sus distin

tas obras componentes. 
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2.- Metodología para aplicar el sistema del prcnupuesto por prop,ramas. 

Para la implantación del sistema de presupuesto por pro3ramas en el sector púb1i

co, es indispensable contar con un sistema de costos adecuados; de donde emana 1a 

necesidad de un sistema de contabilidad de costos que asuma diferentes modalida'

dea de detalle, que este en función de las caracteristicas. la importancia y los 

fines de cada una de las dependencias y organismos de la Administración Pública 

Federal. Considerando. la informaci6n necesaria para el control de su2 diferentes 

programas, actividades o proyectos. 

El sistema de presupuesto por programas deberá tender a obtener costos unitarios 

donde sea posible y resulten significativos. En los casos en que no sea ~octible 

el sistema de costos deberá suministrarse o complementarse con las in~orrnaciones 

e índices que permitan medir las metas programados. 

2.1 Unidades de P~ograrnación. 

a) Unidades de programación simples sin cálculo de costos unitarios. 

Las unidades de programación simples sin cálculos de costos uñito.rios, se definen 

como; 1as unidades programaticas en 1as que no resulta sieni~icativo calcular di~ 

cho tipo de costos. 

El hecho de que a las actividades simples no resu1tn conveniente aplicarles un -

sistema de costos unitarios, se debe a que realizan tareas de índole tan diversa 

dentro de su organización. que no puede existir una medida que permita computar 

o calcular costos unitarios significativos. La acción de estas unidades surge, en 

ia mayoría de ios casos, más por la existencia de otras a las cuáles sirve, que -

por una generación propia de actividades. 

b) Unidadco de Programación con cálculo de costos Unitarios. 

Las unidades de programacióo con cálcu1o de costos unitarios. se derine como; las 

unidades programáticas que necesitan de un procedimiento más complej~ dentro de -

su sistema de costos, con el objeto de contar con 1a información indispensabie P.!; 

ra determinar costos signiricativos que permitan medir 1a ericiencia y exactitud 
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con que se cotan cumpliendo las metas procramadas. 

En 1a ap1icación de eote ei~tema. ea indispensable que las unidades programát~ 

cae efcctucn acciones que puedan medirse en unidades significativas de producto 

final o intermedio. 

La determinación de coDtos unitarios en este tipo de unidades se da a partir de 

1a producci6n medida en una unidnd común. El conjunto de costos unitarios se de

termina mediante los eostos totales y la producción durante un mismo periOdo. 

Para 1a obtención del cñ1cu1o de costos unitarios. se debe determinar en primer 

término 1os costos totales para cada centro de concentración de gastos o centros 

~e costos, como se les denomina en el campo de la contabilidad. 

Los gastos pueden ser de dos tipos 2 gastos efectivos o imputab1es totalmente a1 

costo a1 momento de su ocurrencia y, gastos en bienes y servicios, que no se con

sumen de inmediato. también denominados go.stoa de devengados. 

2.2 Sistemas de Costos y los Presupuestos por Programas. 

El sistema de costos predeterminados, en sus dos modalidades de costos estimados 

y costos estándar según convenga, ea utilizado básicamente en e1 sistema de pre

supuestos por programas. 

El control de los presupuestos se reali~a atravén de un sistema de costos reales 

o históricos. en virtud de que sC van registrando los valores e~ectivrunente incl~ 

idos en loa trabajos, obras o oervicioo realiz~dos para su posterior comparación. 

Los presupuestos por programas también utilizan la divisi6n de costos por " orde

nes de trabajo " y " costos por proceso.::; 11
: pues en algunos casos cada programa, 

subprograma, actividad, proyecto o tarea, constituye una orden de trabajo, cuya -

suma total dará el costo de1 proerama. En algunos casos no será posible separar -

1os gastos que corresponden a cada unidad producida, por lo que aparecerán a1 fi

na1 como.resultado del programa tota1. En ta1es condiciones se estará frente a -

una contabilidad de costos por procesos. 

Diferentes tipos de conceptos de costos uti1izadoa en el sistema de presupuesto 

por programas: 

- Costos Predeterminados. Son los costos que se cálcu1a.n antes de la elaboración 

de un producto y en ocacionea durante la producci6n de1 mismo. Se diferencian -

de los costos hist6ricos. en los ú1timos se obtienen después de haberse manu~ac~ 

rado un producto. Los costoo de producción predeterminados se dividen en costos -

de producción estimados y costos de producción estándar. 
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- Costos Estimados. Constituyen el primer paso p3ra predeterminaciOn cle1 cci3to 

de producciOn y tienen por objeto pronosticar, con bases emp~ricas, el ~tcrial 

la mano de obra y los gastos indirectos que intcrvendran en 1a producciOn durE!!! 

te un periodo concreto. 

Cantos Estandar. Eo el costo de las piezas o partes, o de la produccian de u.na 

empresa, determinado por un computo de las especi~icocioncs de ~abricaciOn del 

material, la mano de obra y los gastos generales, a loo cstUndare3 de costo. 

Costos Reales o HiatOricos. Es un sistema que registra y rcoume 1os coatos a 

medida que se origina; a su vez determina los costos totales deo?uCa de que se 

han realizadc las operaciones de Tabricación o se han prestado los ocrvicioo. 

Costo Real. Es ei valor delos insumos y demUs componentes efectivos que se em

plearon para realizar un programa, subprogrn~o, ~ctivid~d o proyecto. 

Se aplica tambien en el caso de los costos unitarioa. por lo que debe definirse 

como los insumos y demaa elementos efectivamente empleados para obtener w1a un! 

dad de producciOn. 

Orden de Trabajo. Es un registro en el que se incluyen los matcriale~, cala.ria 

y gastos, tanto directoo como indirectos, corrcspondicntco a coda lote de pro-

ducciOn. 
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3.-- La apl~cac~~n d~l Presupuesto por Procramas en los Organ~smos 

D~cen~ralizndos Productores de bieneo para el mercado. 

Las empresas de partic1pación estatal y loa organismos decentra1! 

zados controlados pre~upuestalmente por el gobierno rcderal se d~ 

viden en dos tipOs:los dedicados a la prestación de servicios --

culturales y sociales así como actividades con fínea de desarro11o, 

y 1os que se dedican a la producción y distribu~ión de bienes y -

servicios para c1 mercado. 

En el primer tipo de organismos y empresas lus principales activ! 

dades son: la educación, Comento c~ltural e investigación cientí

fica, servicio social, desarrollo regJonal. urbano, portuario,etc. 

Dentro del segundo tipo encontramos principclm0ntc ~as niguientes 

ac~iv~dados: petróleo, energía eléctrica, minería, comunicocionco 

y trans~ortca~ induotria de trannformoc~ón, comercio, etc. 

Hoy este crupo de entidades tiene gran sicníCicación para la econ2 

mía nac1ona1 y pueden construir verdndcrocie1omentos e ~notrumcn--

tos pnra hacer más eficaz la p1ani~icación económica, osí encon--

tramos que scg~n datos obtenidos de1 11 Anu~rio Financiero y Burso-

t::.l dr"" la Bo1sa. Me.xi.cona de Vo.1oresu (1983). dentro de las prime-

ros veinte empresas mó.s ímpo=-tnntcs del. po.ío pertenecen a eate gr~ 

po_ de ent~dadea, las siguientes: 
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POSICION 
DE 

IMPORTANCIA 

1 

2 

4 

5 

12 

13 

14 

16 

20 

CIFRAS MILLONES 
o;: 

PESOS 

EMPR~SA VENTAS (1983) 

Petróleos Mexicanos 

Cía.Na1.de Sub. 
Popul.ares 

Te1efonos de Mé
xico, S.A. 

Grupo Sidermex 

Productos Pesqueros 
Mexicanos S.A. de c.v. 

Cía.Mexicana de Avi~ 
ción. S.A. 

Celanese Mexicana, 
S.A. 

Ferrocarrilles No.ci~ 
nal.es. 

Aeronaves de México 

2,492.700 

115,619 

103,010 

62,460 

61,184 

59,272 

58,098 

48,460 

ACTIVO TOTAL (1983) 

5,600,000 

524,121 

434,626 

580.430 

57,647 

110,217 

141.,285 

666,122 

38,263 

* Fuente: 11Anue.!"'io Financiero y Bursatil de 1a Bol.sa Mexicana de Val.ores" 
(1983) 
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3.1 Contabilidad de Costos. 

En 1a ap1icación de1 sistema de presupuesto por programas en 1os organismos y em

presas que producen bienes para el mercado, es donde 1a contabi1idad de costos 

emplea sus métodos más sofisticados, en virtud de la inXormación tan deta1lada y 

abundante que necesitan, requiere del manejo de diversas cuentas y conceptos; por 

tanto 1as báses técnicas a aplica~se se caracterizan por ser muy especializadas~ 

De esta manera la finalidad de la contabilidad de costos en este tipo de entida -

des. consiste en determinar 1os costos de sus actividades con el objetivo de fal! 

citarles una mejor información y análisis; una planificación sistemática y perma

nente; un proceso presupuestario racional y operativo: una ejecución presupuesta

ría dentro de los planes aprobados y un control detallado de sus operaciones y 

resultados. 

Para 11evar a buen término los propositos antes señalados indispensable contar 

con la implementación en cada organismo o empresa, un método de planificación pr~ 

supuesto por programas. Ln introducción de estos dos aspectos ~ignifica una serie 

de modi~icaciones en su aplicación, en virtud de la magn~tud tje sus operaciones y 

las diferentes etapas de los procesos productivos determina condiciones muy espe

ciales para cada organismo o empresa. Si toma.moa en concideración que las entida

•jcs púb1icas productoras de bienes y servicios para el mercado, conforman la par

te del sector público federal que en mayor medida contribuye al crecimientO econ~ 

mico del paía, como se puede observar en el cuadro expuesto en el item an~erior.

resu1ta obvia la necesidad de que sus actividades se encuentran per~ectamente en

marcadas del esquema de p1anes de largo, mediano y corto plazo. 

~.2 Identificación de1Jrogramas. 

,Para estar en posibilidad de establec~r e1 sistema de costos, es necesario ident.!_ 

·ficar 1oe programas a deaarro11ar para generar la producción, mediante la-difere!!.

ciación de cada centro de coatose Con~orme a 1a natura1eza de las entidades bási

camente, se identifican estos programas: 
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1) De operación, se rericren a la actividad del organismo o empresa 

y comprenden programas de administración, programas de rabricac~ 

ón y programas de ventas. 

2) De inversión, concerniente n la adquisición o amp1iación de equ~ 

pos e instalaciones capit~lízables. 

Cada tipo de programas debe contar con un centro de costos; catos -

pueden ser productivos, si intervienen directamente en la ~nbrica:~ 

ción del producto o de servicios, ai representan 1oa servicios gen~ 

raies neccsario5 para la producción sin participación directa en 1a 

e1aboración del producto fina1. 

Es indispensable se especifique el departamento o entidad ejecutora 

del programa y sus componentes. 
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3.3 Ecquema de P~o~romao~ Subprogramas y Actividades. 

Los programas podrían dcsnrrol1arae con base en e1 siguiente esqu~ 

ma. e1 cual podría ser ampiíado o reducido. de ncuerdo a las nece

sidades de cada caso particular. 

Nombre de1 ornanismo o empresa. 

Asamb1e general de accionioto~. 

Funciones: Discutir y objetar 1os planes y programas de 1abores, -

los estados financieroo, ei informe general relativo a las opera-

cienes de 1a entidad, etc. 

Consejo de administración. (a) 

Funciones: Planear, dirigir, y contro1ar el funcionamiento general 

de 1a institución, mediante la aprobación de planco y programas de 

largo, mediano y corto plazo. Generalmente delega funciones en e1-

director o eerentc eenernl. 

Director General. ( b) 

F.unciones: Tomar deciaionea en el. proceso económico de cada en ti--

dad. 

(a) Pl.aneación: Fijor objctivoo n corto, mediano y lnrgo plazo; -

rormular política pnra el logro de los objetivos trn2ados; el~ 

gir l.os mejores planes de aCci6n y, señalar los mecanis~os y -

prodedimicntos adecuados para el cumplimiento de l.os planes -y-

programo.e.-

b) Integración: Dotar aio entidad de los recursos humanos y mate-

riel.ea requeridos parn lograr l.os objetivos. 

e) Organización: Determinar la estructura administrativa que perm~ 

ta ia mayor rentabi1idod del. organismo o empresa; establecer r~ 

iacionea de dependencia y sus respectivas jerarquías. 
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d) Dirección: Dar instrucciones a sus subalternos directos pnra -

que los programas de odministreión, rabricación, distribución y 

ventas, etcétera. se cumplan de acuerdo con loa planea trazados. 

e) Control: Determinar lns acciones que deben ejecutarse para c1 -

cumplimiento de los planes y programas. 
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DEPENDENCIAS 

Staf'f' o cuerpo 
de pl.aneación .. 

DEPENDENCIAS 

Subdirección ad
miniatrati va. 

F U N C I O N PROGRAMAS SUBPROGRAMAS 

Asesoría Técnica De operacíón. 1.Planifica
inversión,fi- ción. 
nanciamiento. 
etc. 

PROGRAMA DE OPERACION 

F U N C I O N PROGR/IMAS 

Administración U~ De adrnini~ 
neral. tr:::ición .. 
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SUBPROGRAMAS 

1. De adminis 
traci6n g'"i._ 
nera.l.. 

2.0e contabi 
1idad. -

ACTIVIDADES 

1.Estudios 
de mercado 
y tecnolo
gía. 

2 .. E1a.boraci6n 
de planes 
de produc
ción y eva
luación. 

3.El.nboración 
en proyectos 

4. Preparación 
del pre.su
puesto y su 
finacciomie!!. 
to. 

ACTIVIDADES 

1.Sistemas de 
rec1uta.mien 
to de persO 
nal y polí= 
ticos de -
sucldoa y -
salarios .. 

2.Motivación
e incentivos 

3.Seguridad -
e higiene -
industrial 

4 .. "Re1aCioneS 
humanas 

5 .. Políticas -
de.suminis
tros 

6.Supervis16n 

1. Contabi11dad 
genera.1 

2.Contabi1idad 
sucuraa1ea 

3 .. Finanzas 
4.Teaoret-ía' 
5.Auditor.ra 



Subdirección de Relizo.r los pro De f'abric~ l..De produc 1..Producto A 
producción gramas de prodÜ~ ción ción de= 2.Producto B 

ción. 

DEPENDENCIA F u N c I o N PROGRAMAS SUBPROGRAMAS ACTIVIDADES 

3.Producto c 
4.Producto D 

2.Formación de l..Producto A 
inventarios 2.Producto B 

3 .. Producto c 
4.Producto D 

3.Compra de ffi_!! 1 .. Materia 
terialea prima A 

2.r.to.teria 
prima B 

3.Materia 
prima e 

4 .. Materia 
prima O 

Subdirección C!?_ Distribución y De ventas De comercial!. Producto A 
mercia1 ventas mensual.es, zación .. Producto B 

trimestre- Producto e 
les, etc. Producto D 
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para administración y ventas deberán figurar en 1os programas renpectivos. Dicho 

subprograma se abre en actividades, según 1as diStintas adquisiciones de mate ··

rias primas: para cada material. será necesario conciderar aspectos como los si

guientes: compras. recepción, almacenamiento, consumo y acciones de control de ·· 

inventarios4 

También será necesario diferenciar e1 proceso de compras del de consumo. para d~ 

terminar el costo, ya que se pueden comprar productos oin que se consuman neces~ 

riamente, lo cua1 repercutiría en el gasto presupuestario aumentándolo transito

riamente, mientras se concume. El almacenaje por auparte, significa inmovi1iza

ción de capitales, debiéndose controlar dicha inmovilización igual que las exis

tencias, pues ello significa ocupar parte del presupuesto de un año en materia~

les que se van a con~umir en otros. 

El programa de ventas incluye todos aquellon gastos en que se incurre para le -

venta de 1os productos, tales como los gastos de publicidad, de transporte de ; __ 

1os productos de 1as fábricas a 1os lugares de compra, po.ra el cobro de los art.f. 

culos, etcétera. Dichos gastos y sus costos respectivos ne calculan y controlan

ª través de los programas de ventas. 

Este tipo de programa comprende las inversiones necesarias en capital fijo o in

movi1izado, de cualquier organismo o emprcoa y podría desarrollarse considerando 

aspectos como los siguientes: 

1. Inversiones en terrenos, edificios y en servicios para instalaciones indus--~ 

triales. 

2. Inversiones en maquinaria, equipo e insta1aciones industriales (deberán com-

prender proyectos sobre ~uturas ampliacioneo). 

3. Inversiones en equipo y maquinaria, con sus respectivos costos de montaje. 

4. Inversiones necesarias para emp1iac16n de capacidad de producción insta1ada. 

5. Preparación de proyectos que justifiquen 1a ampi1aci6n de .la capacidad insta

lada. 

6. Inversiones en patentes y marcas, etcétera. 
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Por último. los organismos y empresas que producen bienes para el mercado, debe

rán anexar además. sus presupuestos financieros (ingresos y gastos de caja o es

tados de origen y ap1icación de fondos. balances de activo y pasivo y eatados -

de pérdidas y ganancias). Estos documentos son de uso general en todos 1os orga

nismos y empresas sujetos a control del Gobierno Federa1. por lo que no habrá --

ningún problema al respecto. 
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Cf,PITULO V 

EL PRESUPUESTO POR PnOGRA!·:AS Y SU MEDICION 

1. MEDICION DE RESULTADOS Y DE COSTOS 

Através de lo antes expuesto se puede concluir que el Presupucato por Programas

es más que una mero clasificación de 1os gaa~os. Es un método para relacionar -

los fondos obtenidos con las metas que se persiguen con ellos, mediante la comb~ 

nación de los recurso~ ~ínnncicros y reales con los objetivos se1eccionados. 

Lo anterior, per-mitc la medición de resul.todos y su comparación con los reapect~ 

vos costos, posib~litando l~ cvolucci6~ técnica de los proP,ramas. 

1. J. COilCEPTOS BASICOS 

E1 sistema de Prcsupue~to por Programas se vale de algunos conceptos básicos o -

categorías progror.;á~icos que pre~cnde medir. mediante el establecimiento de las

rcspcctivac unidades: 

La ncceoidcd Pública.- Se derinc como oquel1o que la colectividad estima -

vital y que tiene repercusiones ~ocialc2: 

La creación de medios de tran~porte. dotación de neua potable y alcantari-

11ado. alfcbctizoción, cte. Donde 1n unidad de medida se expresa através -

del vo1úmcn del dé~icit real. 

Prop6sito.- De cada nccczidad pública, el gobierno se fija un propósito, -

que· se conotituye en la base de su po1íticn de acción. 

Resultado.- Una vez fijado el propósito. se procede a la cuantificación de 

1a acción fijando una meta que se expre~a mediante un resu1tado. 

Producto Final.- Para obtener un rcsu1tado es necesario fijar el producto 

final a realizar, c1 cual constituye la meta de 1a acción. 

Tarea o Trabajo.- Es la acci6n concreto. que hay que realizar para obtener

un resultado deseado, expresado en un producto fina1 a obtener. 

El vo1úmen de acc16n se mide en unídades de trabajo •• 

- 95 -



Coericientes de Rendimiento.- Los insumos de materiales y personal se de-

terminan usando coericientes de rendimiento, los que indican las relacio-

nes entre los resultados y los recursos requeridos. 

Insumos.- Aplicando los coeficientes de rendimiento arriba expuestos, se -

calcula el volúmen de insumos del programa, subprograma o actividad. 

Estos insumos pueden ser de personal, de materiales y de equipos. E1 pera~ 

nal se establece c1asiCicandolo según sus especialidades técnicas y según

su nivel de ingreso. Los materiales se indican según su origen, de acuerdo 

con c1asi~icaciones sectoriales. Loa equipos se ordenan según su naturale

za y usos. 

Unidad Ejecutora.- La responsabilidad de ejecutar los trabajos para iograr 

1oa reeu1tados queda a cargo de un organismo del Gobierno. Esta entidad se 

denomina unidad ejecutora de1 programa. subprograma o actividad. 

Costo Tota1 del Programa.- La suma del costo de 1a actividad dentro de1 

eubprogra~a conforma e1 costo total del programa. El costo de1 programa se 

preeenta según la clas1ficaci6n por objeto del gasto, e incluye. por lo g~ 

neral, el costo en personal. materia1ea y 1na transferencias, en el caso -

programas de operación. En el caso de programas de inversión, incluye 1oa

gastos en sue1dos y salarios para inversión, los materiales insumidos y t,2 

dos 1os otros factores de costos de los proyectos. 

1.2 MEDICION DE RESULTADOS 

En_~tención a eat~ apartado. empesaremos por decir que una vez que ha sido acep

tado e1 presupuesto por programas, corresponde, en primer término, anal.izar 1os

programas y-las actividades con el objeto de identi~icar las mediciones ~íaicas

que convienen adoptar a la Administraci6n Pública para los e~ectos de análsia, -

revisión y eva1uaci6n. 

En re1aci6n a las operaciones sujetas a medición, es necesario crear un aistema

de medic16n de resultados que permita a la Administración Púb1ica obtener datos

más exactos sobre 1as necesidades financieras y de mano de obra. De ta1 manera,-
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que dicha sistema permita establecer la relación entre el tiempo en ejecutar un

trabajo y el volúmen de actividades con lJl. f"ínalidad de determinar un coef'iciente 

de rendimiento que permita calcular la mano de obra necesaria para su realiza ~ 

ción. Asimismo, se podría utilizar una forma más perfeccionada que consiste en -

la utilización del sistema.de costo unitario, que desarrollamos en el capítulo -

anterior. Este se calcula-dividiendo el total del valor de loa recursos emplea~ 

dos entre el volúmen de actividad establecido, y permite determinar las necesid~ 

des presupuestarias para ejecutar una meta. 

Identificar las unidades de trabajo apropiadas, ea de capital importancia para -

establecer un sistema de medición de resultados¡ una elección inadecuada conduc~ 

ria a resultados inexactos, a su vez, a crrónc~s dccioiones adrniniotrQtivon. Pa

ra que 1ns unidades de trabajo cump1an con su finalidad, ea preciso que sean co~ 

tab1es, que expresen el esfuerzo de trabajo, que puedan verificarse mediante la
comparaci6n con otros datos de control y que se ajusten a determinados plazos. -

Las unidades deben exponerse en términos corrientes y su significado debe ser -

comprendido por el personal. Los controles de ca1idad son importo.ntes auxi1iarea 

.. de1 sistema y deben.quedar establecidos en 1a·definic16n de la unidad de trabajo, 

o bien debe preverse en otra form3 a fin de garantizar constantemente un produc

to adecuado; además debe crearse un sistema de registro. información y aná1ísis

que permita obtener mejores resultados poaib1ea. 

Es importante conaid~rar la importancia de 1a implantación de mididas físicas 

que abarquen los programas presupuestarios y los resultados obtenidos y 1a conv~ 

niencia de establecer coeficientes de rendimiento que contribuyan.a1 mejor aná1! 

sis de las operaciones administrativas. Loa coeficientes de rendimiento tienen -

especia1 .signi.f'icaci6n dado que .rel.acionan 1os insumos con l.os productos de un -

programa o actividad. 

Tomando en consideración l.o antes·expuesto, podemos arirmar que para 1a ap1~ca-

ci6n de la técnica de Presupuesto por Programas es necesario observar lo eiguie!! 

te: 

a) Elegir un método apropiado para medir los resultados, a1 nivei de pro-

gramas, subprogramas o actividades. 
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b} Designar unidades representativas para la medición de los resultados; 

c} Establecer métodos de registro sobre el volúmen de trabajo realizado; 

d} Determinar relaciones entre el volúmen de trabajo a realizar y el tiem

po que se requiere para realizarlo. 

Para hacer la elección de la unidad de trabajo realizado son necesarios ciertos

cri terios fundamentales. 

La unidad debe ser contable y expresar el trabajo realizado. Es conveniente que

se denomine en forma adecuada para su registro. comunicación y revisión. Debe t~ 

ner coherencia. sea significativa y suceptible de cuantificación. 

1.3 MEDICION DE' COSTOS 

Existen dos criterios para la determinación de costos: los históricos y los pre

calculados. Los primeros representan el valor de los costos según la· experiencia 

pB~ada y los segundos los calculados en e1 presupuesto. es decir. antes de la -

ejecuci6n de laa actividades. LoS costos precalculados pueden ser calculados o -

estándares. 

En el método de Presupuesto por Programas lo que se determina son los costos di

rectos o primos de las actividades o trabajos. o sea, se incluye el valor de la

mano de obra directa y el valor de1 material directo. Esto signi~ica que el cos

to se identirica en cada resu1tado que se está alcanzando, sin-considerar el ma

teri~l. la mano de obra, ni ios gastos directos. 

Dentro de la medición de costos del sistema de Presupuesto por Programas~ se -de

ben distinguir los siguientes conceptos: 

Costo Total del Programa.- Incluye el valor total de los bienes y servi

cios utilizados en todas las actividades que comprende. 

- Costo Unitario de las Metas.- Incluye el valor de cada producto ~ina1 a 

alcanzar. 
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Costo de ln Actividad.- Es el valor de 1os bienes y servicios insumidos -

en cada actividad. 

Costo Unitario de Cada Actividad.- Incluye el valor de cada unidad de tr~ 

bajo o resu1tado. 

- Costo de los Insumos.- Comprende el valor del materia1 directo que se asi& 

na al cumplimiento de uno actividad, proyecto o programa; o el valor· de

la mano de obra utilizada en cada uno de.ellos. Este costo de loa insumos 

ea dado por la clasificación según el objeto del gasto. 

El establecimiento de métodos de medición de resultados y de determinaci6n de ga.:! 

tos, supone gastos en la contabilidad fiscal. Por lo que, en cada programa y act!_ 

vidad se deberá ~ormar un centro de costos. al que se le imputen las reapectivas

partidas a rin de determinar el costo tota1 de loa mismos. 

Estos costos deben relacionarse con 133 metas y ani obtenerse e1 costo unitario. 

Lo anterior implica establecer un sistema de contabilidad por programas. conforme 

el cual se obtenga la in~ormación sobre el desarrol1o de los programas y Ge rCal~ 

ce e1 control financiero. En el oistema de Presupuesto por Progarmas. rundamenta.!_ 

mente se utilizan dos tipos de control financiero: La fiscaliznci6n del empleo -

que se da a los fondos asicnodos y el control del costo de los programas. 

El control financiero se ejerce teniendo en consideración las fases de u..~a tran~ 

sacci6n financiera, o sea, los compromiao9 que reflejan las órdenes de compra de

bienes o servicios; loa eoton dcvencados, que representen los bienes y ser·vicios

recibidoa·; los desembolsos. que reprecenton los pagos efectuados; y loe gastos. -

que reflejan los bienes y aervicios que se usaron. La elección de la base de con

trol depende del grado de perreccionomiento, de cada país. en su sistema contable. 

~o obstante lo anterior, para garantizar que las operaciones se realicen conforme 

a ias limitaciones de los créditos pr~supuestarioa, ei contro1 de ios ~ondos debe 

ejerceree en ~unción de los compromisos. Para la f1acalizaci6n más exacta de 1os

programas, el control debe efectuarse en función de 1oa gastos devengados, porque 

reflejan sus realizaciones físicas. 
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CAPITULO VI 

PRINCIPALES BASES LEGALES EN QUE SE SUSTENTA EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

1.- INTRODUCCION 

En materia de programaci6n. seguimiento, contro1 y eva1uación de actividades. 1a 

Administración Púb1ica está sujeta a un conjunto de leyes, reg1amentoa, normas y 

disposiciones administrativas que constituyen las bases o puntos de rererencia,

que facilitan de~ínir sus objetivos, políticas y programas de trabajo. 

La L~y Orgánica de la Administración Púb1ica Federal y el Decreto de Re~orm30 y

Adiciones a 1a misma, vigente a partir del 1~ de enero de 1984, establecen la 

obligatoriedad para las dependencias, entidades y organismos de ia Administración 

Pública, de conducir sus acciones en forma programada, de conformidad con las -

disposiciones relativas a la sectorización y al control y eva1uaci6n de 1os pro

gramas presupuestos autorizados. 

La Ley de P1aneaci6nr pub1icada en e1 Diario Oricial de 1a Federaci6n e1 5 de -

enero de 1983 1 establece que 1aa entidades de 1a Adminiatraci6n Púb1!ca deberan, 

entre otras ob1igaciones: 

Participar en 1a e1aboraci6n de programas aectori~1es y .rormu1ar sus respect! 

vos programas instituciona1es en congruencia con la planeación nacional del -

deaarro1lo. 

Elaborar programas anua1es y re~ionales atendiendo loa lineamientos de 1a·de

pendenc~a coordinadora de sector y las propuestas de loa gobiernos.de los es

tados. 

Veri~icar la relación que guardan las actividades, así como los resultados de 

su ejecución con los objetivos y prioridades programáticas. 

Por su parte la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su R= 

g~amento, proveen a 1as entidades de la Administración Púb1ica de un conjunto de 

normas dirigidas a imprimir orden, congruencia y dicip1ina en 1a ejecución de 

sus programas-presupuestos, en la contabilidad, Cisca1ización y eva1uación de los 

mismos. 
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2.- LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

E1.objetivo principal de cota ley, es el.de constituir el instrumento que esta-

b1ezca 1aa bases para la organización de la adminiatraci6n pública, centra1izada 

y paraestatal. •. 

Dentro de aua pr~ncipales características encontramos: 

Establece. los procedimientos de administración.y gobierno de la Administración 

Públ~ca Federal. 

Dicta las atribuciones de cada una de las entidades para íormu1at:" las activi~ 

des de loe asuntos de su competencia, los proyectos de leyea,·reglamentos, de

cretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República. 

Scaala los lineamientos para conducir la programación, coordinar y eva1uar la

operaci6n en la Administración Pública Fecieral. 
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3.- LEY DE PLAHEACIOU 

E1 objeti.vo 1·undamcntaJ_ de esta ley, es cstablect:=r normas y principios bésicos -

conforme a 1oc cuales se llevará u cabo ln Planeación Nucionnl del Desarrollo, -

las bases de intcc~ación y 1uncionomiento del Gi~temn nacional de Planención De

mocrática. 

Dentro de üUS principuleo características tencrno~: 

- Establece que 1a plo.nención del descrrolJ.o nnci.onal. c;>e basara en los s.iguien-

tes principios: 

1) Forta1ecimineto de la soberanía. 1a independencia y autodeterminación necio 

na1. 

2) Preservación y perfeccionamiento del régimen democrático. repúblicano, ~ed~ 

ral y representativo. 

3) La igualdad de derechos. 

4) El rcnpcto irrcctricto de lm:; garantías indivjduales y socia1es. 

5) El fortalecimiento del pacto rcderul y el municipio libre. 

6) El equilibrio de los factores de la produción. 

- Considera la participación del poder legistativo ln :formnci.ón de obscl'·vaci~ 

nea que estime pertinentes durante la ejecución, revic.ión y adecuación del plo.n. 

-.Establece que las Secretarías de Estado y le~ Jeres de Departamento Administr~ 

·tivo., dara.n cuenta a1 Congre:zo de la Unión del c~t~do que guardan sus :r~sp_ect.!._ 

vos ramos, e información del. avance y grado de cump..limiento de los objetivos y 

pr~oridades ~ijados en la P1aneación Nacional. 

sena1a que las acciones de p1aneación que correspondan a las dependencias y e~ 

tidades.de la Administración Pública Federal., se llevarán a cabo mediante ei -

Sistema.Naciona1 de Planención Democrática. 

- Determina atribuciones a ia Secretaría de Progr::unación y Presupuesato, como -

son: 
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1) Coordinación del P1an Naciona1 de Desarro11o. 

2) Proyectar y coordinar 1a P1aneación Reginai. 

3) Coordinación de las actividades de investigaci6n y capaciraci6n para 1a p1~ 

neaci6n. 

4) Elaborar los Programas Anuales Globales para 1a ejecución de1 Plan y loe 

Programas Reg~onnlea y Especiales. 

Determina atribuciones a 1n Secretaría de Hacienda y Crédito Público,como son: 

1) Participar en la eloboración del Plan Nacionai d~ Desarrollo, respecto a ia 

de~inición de las política~ finnncieras, ~iscales y crediticia. 

2) Veri~icar que las operaciones ~n que se haga uso del crédito público prevean 

el cumplimiento de los objetivos y prioridades del plan. 

Establece que las dependencias de la Ad~inistración Pública Federal coordinnn

el deaempefio de la~ actividades que en matcría de planeaci6n corresponden a --

1as ent~dadea paraestataleG; las cuales deberan participar en la elaboración -

de 1os programas sectoriales. 

Faculta a1 Presidente de la República p~rn establece~ comisiones intersectcri~ 

1ea. 

Señala que el Plan Nacional de Desarrollo deberá elaborarse, aprobarse y pub1,! 

caree dentro de un plazo de eeis meses contados a partir de la feche en qu~_ t~ 

ma poseci6n e1 Presidente de la R~públicn. y cu vcgcncia no excederá del peri~ 

do constitucional que le corresponda. 

- Establece que el Plan Nacional de Desarrollo precisará: 

1) Objetivos, estrategias y prioridades de deaarro11o integral del país. 

2) Previsiones sobre los recursos que serán nsignndos a tales rines. 
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3) Respons~b1es e instrumentos de su ejecuciónª 

4) Lineamientos de po1ítica de carácter global.. sectoria1 y regiana1. 

- Plantea la coordinación de acciones con 1os Gobiernos Estata1es y l.a conoentra

ci6n de acciones con las representaciones de 1os grupos ooci.alcs o con loa p~ 

ticularea interesados. 

Establece responsabilidBdP-s a les ~uncionarios de la Administración Pública F~ 

deral. que contravengan las disposiciones de 1a Ley de Planeaci6n. 

Loa propósitos rundamental.es de la Ley de P1aneaci6n son: 

Normar .. l.a planeaci6n y proporcionar las bases para constituir el. Sistema Na.ci2_ 

nal de Planeación Democrática. 

Suscitar l.a coordinación en las tnrea.s de planeación entre lo. Federaci6n.:r Es

tados y Municipios. 

Promover y garantizar la participación de loa grupoo oociales y particu1ar-cs.

en 1a P1aneación Nacional de1 Oesarro11o. 

Para e1 cump1imiento de 1os propósitos de esta Ley. se def~ne a 1a Planeación N~ 

cional. ·como 1a ordenación eietemática de las acciones para tran.sf'ormar la reali.

dad del país. de conCormidad con 1os fines y objetivos naciona1es enmarcados en

la Conatituci6n. 

Los productoa del Sistema Nacional de P1aneaci6n Democrática son: 

El Plan Nacional de Desarrol.lo (P N O) .precisa princip.ios pol!ticos, diagn6st,! 

coa, propósitos y objetivos. estratégias. instrumentación e involucra 1a par

ticipación de la sociedad en la ejecución.del Plana 

Programa de Mediano Plazo (P M: P) especi.f'i·ca: ··. objetivos. prioridades. P2 

l~ticas sectoria1.es. estimaciones de recursos, instrumentos. responsables y m.!:_ 

tas a alcanzar. 
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Prograrn~s Instituciona1es de Mediano Plazo (PI M P): se e1aboran cuando 1o d~ 

termin~ e1 Ejecutivo Federal y se sujetan a previciones contenida.D en el (PND} 

y pro~am.a sectorial correspondiente. 

Programas Regiona1es de Mediano P1azo: 

Se re~ieren a regiones prioritarias o estratégicas y cuya extención territorial 

re~aae ei ámb~to de una entidad ~ederativa. 

Programas Especiales de Mediano P1ozo: 

Se refieren a 1as prioridadeo del desarrollo integral del país o las activida

des relacionadas con dos o más dependencias coordinadoras de Gector. 

Programas anual.es: 

Se elaboran para l.a. ejecución del Plan y Programas y servirán de base para 1a

Cormu1aci6n del presupuesto •. 

Programas Operativos Anual.es Sectoriales. Institucional.es y Regionales: 

Se elaboran para la ejecución de 1os programas respectivos. 
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4.- LEY DE PRESUPUESTO CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL 

El objetivo fundamental de esta Ley es el de hacer posible la operación y ei de

sarrollo del proceso de planeación. programación. presupuestnción. ejercicio.co!! 

trol y evaluación del gasto público a nivel sectorial. regional e institucional. 

La.a principales características de esta Ley son: 

Establece 1os procedimientos administrativos para la f'ormulaci6n y ejerci.ci.o

de1 presupuesto. en un marco de planeación a corto, mediano y largo plazo. 

- Forma.liza·ias actividodcs para la elaboración del Programa.de..-Acci6n~dcI . .Scc~or 

Públ':Lco.., •·en .los· émbiS0Et1~.eectorial.. regional e inati tucional. 

Introduce mecanismos para el manejo corresponaable del gaoto público federal.. 

Establece Wl sistema de contabi1idad gubernamenta1 que permita 1a toma de dec!._ 

s~ones y 1a eva1uaci6n de 1as acciones. 

Detecm1na 1os procedimientos para 1a formu1aci6n y autoriznci6n de1 Programa -

de Xnversiones y de Coordinación con 1os Gobiernos Estatales. 

Establece 1os tipos de in~ormaci6n ~inanciera que debe regia~rar y propcrcio-

nar a 1a Secretaria de Programación y Presupuesto. 

Estipu1a 1as facultades de la Secretar~a de Progr8JT'laci6n y Presupuesto en ma

teria de normatividad en 1a ~ormulación y ejercicio del presupuesto púb1ico. 
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CAPITULO VII 

~ PRACTIVO 

1.- ANTECEDENTES 

El. 18 de marzo de l.938. el. Gobierno de Méx.ico decretó 1a exprop.io.ción de las pr~ 

pi.edades de las compañías extranjeras que controlaban l.au explotacLonea y e1 

aprovechamiento de los.recurso del. país. 

La expropiación cantigó el desacato n 1as autoridades. a laa l.eyee y a las .inet!, 

tuc.ionea del país. cometido por un erupo de las citadas empresas extranjeras que 

públicamente se pusieron de acuerdo para no cumpl.ír una deaición de 1a Suprema -

corte de Justicia de la Nación, mediante la cual. se lea obl.iga a mejorar las ºº!!. 
die.iones econ6micas y sociales de los trabajadores de la industria. l.a reopon.sa

bilidad de satia~acer aciccuadamente l.as necesidades del mercado nacional. en mato!! 

ria de petróleo y sus derivados y constituyó el primer paso en e1 camino de rei

vindicar e1 domino directo de 1a nación sobre 1os minerales y substancias exis

tentes bajo su suelo. 

El 19 de marso de 1938. ae creó el Consejo Administrativo de1 Petróleo para e1 -

manejo provicional de los bienes de las compañías expropiadas y e1 31 de1 mismo

meo, se creó la Exportadora Nacional del Petróleo, a la que se encomendó la ven

ta de productos petroleros al exterior. 

El 7 de junio del propio año de 1936, so decretó 1a crcaci6n de la institución -

pública Petróleos f.Iexicanoo, como óreOno deccntralizado de1 Estado, por servi

cio, con Personalidad jurídica y patrimonio propios, con el objeto de manejar en 

de~initiva loa bienes muebles e inmuebles expropiados, desapareciendo el Consejo 

Administrativo de1 Petróleo. En esta minma ~echa desapareció también l.a Exporta

dora Nacional del Petróleo y se cre6 la Distribuidora de Petr61eos Mexicanos •. d~ 

pendiente del Ejecutivo Federal, para distribuir l.os productos petroleros. 

El a de agosto de 1940, se decretó :f"i.nalmente l.Q liquidación de·-la. Administración 

General. del. Petról.eo Nacional, orcanismo creado decde antes de la expropiación -

de las propiedades de l.aa compnfiías extranjeras para explotar 1aa reservas pet~ 

1eraa_no.ciona1ea, regular el mercado y ~omentar la ~ndustria; asi como de l.a Di~ 

tribuidora de Petróleos Mexicanos, unif'"icando en Petról.cos Mexicanos toda la In-
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dustria Petrolera Nacional. 

A partir de la expropiación, se inició el pcriódo de más aceierado desarrollo -

económico de México. 

Actualmente, Petróleos r.1cxicono3 constí tuyc lo cr:ipresa m§.s impor""tant.-: (1,~l país -

como ''Industria Integrado.", en el sentído de que se lleva a cabo directa.mente 

1as actividades de prospección petrolera, perroración de pozos, producción de -

hidrocarburos, recolección y tranapor-te de crudo y gas, refinación, petroquímicn 

básica, distribución y venta de primera mano del petróleo crudo, de1 gas natural 

y de ios productos procesados. 
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2. ORGA1:0Gn..·.1.1A FUi:C:fO:!AL Y ESTRUCTURAL DE PETROLEOS MEXJ:CANOS 

Y LA UDICACION DE LA SUBDIRECCION DE FillA!IZAS. 

Hoy día Petróleos Mexicanos -se integra por las siguientes unj,dades Administrati

vas Principales: 

- Un Consejo de Acimiriistración. 

Una Dirección General.. 

Un Comite de Dirección. 

Una asesoría Técnica. 

Siete Subdirecciones. 

Veinticinco Coordinaciones Ejccutiv~s. 

Setenta y seis Geren:ias de R~~a 

- Diez Unidades. 

Gerencias de Zona. 

a) Norte 

b) Ce:itro 

e) sur. - · 

d) · Su.:-éste 

e) r.:arin~. 
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CONSEJO DE ADMINISTRACION 



CONSEJO DE AD!UNJ:STRACJ:ON 

Son atribuciones del Consejo de Administración. conocer y en su caso aprobar: 

1.- ·Los programas anuales de traóajot de operación e inversión. 

2.- Los presupuestos anuales de ingresos y egresos y sus modificaciones. 

3.- Los estados financieros que se presenten a su consideración y los que r.--
anua1mente deben formula.rae. 

4.- Los nuevos puestos transitorios, sindicalizadoa o de confianza, que por r!! 

zones urgentes cree el Director General, así como resolver si ee conside-

ran de~initivos o perra~necen como tempora1es. 

5.- Previamente, el otorgamiento y la revocación de poderes generales o espe-

ciales, otorgados por el Director Genera1, cuando sean a ravor de personas 

ajenas a1 organismo. 

6.- La cancelación de adeudos a cargo de tcrccrc3 y a favor del orgo.nismo,C~B!!, 

do se hubiesen agotado 1os procedimientos 1ega1es para su cobro. sin habe~ 

10 conoeguido; deapués de obtener 1as autorizaciones gubernamenta1es que -

prevengan 1a 1as 1eyea y demás disposiciones 1ega1es. 

7.- La emisión de bonos y obligaciones de cua1quier natura1eza para su co1oca

ci6n en 1a República o en el extranjero, de acuerdo con el régimen lega1 -

aplicable .. 

s.- La transmisi6n de la propiedad de bienes inmuebles o la constit~ción_de -

gravámenes reales sobre ellos, cuando la erogación exceda de un mil16n de

pesos. 

9.- La adquisici6n de inmuebles o derechos reales sobre el1os, cuando 1a eroga 

ción exceda de un mi116n de pesos. 
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10.- Los contratos <le arrendamiento o explotación de rcf'ineríos o pl.ontas de -

de petroquímica en el cx~rnnjcro, de ncu~rdo con lns di~posicioncs lccalcs 

aplicables. 

11.- Las modiíicaciones que requiera el µrogroma anual de operaciones y de in-

versiones. 

12.- La aceptación de pasivos contingentes. 

13.- El otorgamiento de donativos. subsidios, gratif'icacioncs, ayudas socinles

u operaciones semejantes que arcctcn el patrimonio del organismo, lo que.

en su caso, se harán efectivos después de obtener las autorizaciones que

prevengan las leyes aplicables. 

14.- El Reglamento Interior y el de Servicios Médicos de Petró1eoo Mexicanos y, 

a juicio de•l Director General, aquellos otros que lo mcrescan. 

15.- Los demás adjuntos que determine, así como los que le sean sometidos por-

1os propios consejeros o por el Director General. 
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! 
DIRECCION GENERAL 

.FUNCIONES: 

Ejercer la representaci6n General de la Instituc~6n. 

Ejecutar o promover la ejecución de los Acuerdos del Consejo de Administraci6n. 

- Dirigir las operaciones globales del Organismo y su desarrollo. 

- Administrar.los bienes de la Institución. 

- Fijar laa normaé de organización, administración y runcionamiento del Organismo 

y elaborar los programas de manejoy explotación de sus bienea. 

Asignar a loa Subdirectores ias funciones que le corresponden y delegar en ~~" 

ellos alguna o algunas de sus atribuciones. 

Las demás·.que señalan a la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos. su reglamento. 

otras ~isposiciones aplicables y las que, dentro de sus atribuciones. le f~ja

el Consejo de Administración-

- 112 -



SUBDIRECCION 
DE PRODUCCIO 

PRIMARIA 

GERENCIA 
ZONA 

MARINA 

COMITE DE 

DIRECCION 

ASESORIA 

TECNICA 

SUBDIRECCION 
TRANSFCiMACICJ'.l'. 

INDUS'l'RlAL 

CONSEJO 
DE 

ADMINISTRACION 

DIRECCION 

GENER,,\L 

,_ ________ _, - - - - - - r-·- - --, 
-1 COMISION DE 1 

t COORDINACION 1 

L !.. C~SU.};T~ -1 

SUBDIRECClON 
t----------!CE PLANEACirn Y 

COORDINACION 

SUBDIRECCION 
COMERCIAL 

GERENCIA 
ZONA 

NORTE 

SUBOIRECCION 
P!UYECID y= 

DE OBRAS 

GERENCIA 
ZONA 

CENTRO 

SUBOIRECCION 
'.IRMCA 

AO.uNISI'RATIVA 

GERENC.LA 
ZONA 

SUR 

SUBDIRECCION 
DE 

FINANZAS 



SUBDIRECCIO!·: DE PLANEACION Y COORDINACION 



SUBDIRECCION DE PLANEACION Y COORDINACION 

FUNCIONES: 

Planear y promover la rea1izacíón de los planes y programas de la EmpreGa y el 

cumplimiento de sus metas. con el óptimo aprovechamiento de sus recursos huma

nos, tecnológicos, materiales y financieros. 

P1antear y promover la realización de las reformas adm~nistrativas necesarias

para el mejor cumplimiento de los planes y programas de la Empresa, incremcn-

tar su propia eficiencia y contribuir a la del Sector Público en su conjunto. 

Establecer y coórdinar la aplicación de un sistema de evaluación permanente 

del desarrollo de los planes y programas de trabajo de 1a Institución. 

Promover la vigilancia de mecanismos eficaaes de coordinaci6n y participaci6n

en los procesos generales de planeación, programación, presupuestación y cva~ 

1uación, prestando e1 apoyo metodológico y necesario e inherente a los mismos. 

Promover y asesorar 1as acciones tendientec a desarrollar la.mayor habilidad o 

capacidad de ias estr~cturas y procedimientos administrativos de 1a empresa, -

para apoyar e1 cumplimiento de sus planes y programas de operaci6n y desarro--

1.lo. 
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SUllDIRECCION DE PRODUCCION PRIMARIA 



SUBDIRECCION DE PRODUCCION PRIMARIA 

FUNCIONES: 

Le corresponde la Dirección General de las actividades do exploración.petrole

ra necesaria para el descubrimiento de nuevas reservas de hidrocarburos, ia ~ 

evaluación de los volúmenes probab1es y potenciales de éstas, así como· la per

foración de pozos y el desarrollo de los campos productores. 

As~mismo, 1a cuanti~icaci6n de las reservas probadas de aceite y gas, la con-

servaci6n de 1os yacimientos, la explotaci6n de hidrocarburos y el transporte

de estos por duetos desde los campos de producción hasta las plantas de proce

so, termina1es de almacenam~ento o centros de consumo. 
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SUBOIRECCION DE TRANSFORMACION INDUSTRIAL 



SUBDIRECCION DE TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

FUNCIONES: 

-~Le corresponde 1a Dirección General de ias operaciones de refinaci§n de hidro-

carburos y de e1aboraci6n y desarro11o de productos petroquímicos básicos, así 

como de1 transporte por tuberías de los productos term~nados desde 1as p2.antas 

hasta 1as termina1es de almacenamiento y di~tribución. 
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s u B D r R E c c r o N COMERCIAL 



SUBDIRECCION COMERCIAL: 

- Le corresponde la Dirección General de las operaciones relacionadas con l.a co

merc~alización y distribución de productos petroleros y petroquímicos. tanto -

en el mercado nacional como en el extranjero; la administración y operación de 

la f'l.otA merítimA de Petról "?O!: Mexicono'9 y lr:!s adqu!si.ciones y suminist?""os de -

~~teriales, equipos y reracciones neceenrias para la operación. el mantenimi~~ 

to.y el desarrollo de las diversas inste2acíones de la Institución. 
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SUBDIRECCION DE PROYECTO Y CONSTRUCCION DE OBRAS 

FUNCIONES: 

- Le corresponde ejccut3r 1os planco y pro&rnmao de obras capitalizables outori·· 

zados por 1os diversos sectores operacionales de 1a Instituciónª efectuando y-

coordinando la ~ngeniería básica y de diseño de 1os proyectos en todas sus ~a-

ses. procurando el oportuno abastecimiento de los materiales requeridos y con-

tribuyendo 1as obros en todo el ámbito de la Empresa, ya sea por administración 

directa o por contrato de terceros, realizando en este caso todas las acciones 

necesarias para la contratación y supervisión de los procesos constructivos. 
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SUBDIRECCION TECNICA ADMINISTRATIVA 

FUNCIONES: 

Le corresponden 1a Dirección y Administración Generales de 1as rc1aciones in.:.-

dustriales~ de los servicios médicos, sociales y de protección y seguridad, de 

1a seguridad industrial, de los asuntos jurídicos, de 1as relaciones públicas, 

de loa bienes que constituyen el activo fijo de la Institución y de diversas -

gestiones y trámites administrativos ante las dependencias guberno.mentales¡así 

como la admin1straci6n y operac~ón de la ~lota aérea de la Institución y la --

prestación de los servicios generales de telecomun1caciones. 
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s u B D r R E e e r o N DE FINANZAS 



SUBDIRECCION DE FINANZAS: 

FUNCIONES: 

- Le corresponde la Direcci6n General de las actividades de pl.aneaci6n, adm~nie

trac1ón y control de las operaciones financieras de l.a Xnstituci6n. Así como -

el manejo y prestaci6n de servicios de Informática y Administración de Riesgos. 

Participar en lq planeaci6n y control de las asignaciones anuales para e1 sis

tema presupuestario institucional. 

Planear. integrar y coordinar los sistemas operativos contables y presupuesta

rios de la Institución, noi como ef"ectua.r el registro contable y pr'esupuestario 

de las transacciones rea1izadas. 

Formul.ar·l.os estados financieros y la información presupuestaria. 

Verif'icar. comprobar y_evaluar sistemática y objet~vamente, que 1as operaciones 

contabl.es y pr.esupuestariaa. se real.icen con o.pego a l.as· pol.iticas e instruct.!_ 

vos de l.a Institución. 

- Verificar el. cumpl.imiento ~~ ias disposiciones ~iscal.es v~gentea que afectan -

al. organism~ como causantes y/o retenedor. 
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GERENCIAS DE ZONA 

FUNCIONES: 

Ejercer la representación de Petróleos Mexicanos en el. á.rea, de 

acuerdo con los lineamientos e instrucciones de la Dirección G~ 

neral y demás disposiciones vigentes. 

Coordinar l~s funciones y programns generales de trabajo en la-

jurisdicción de la Zona, informando a la Direcci6n General y D~ 

pendencias Centrales sobre el desarrollo de los mismos y sobre-

loa acontecimientos más importantes derivados de su cumplimien-

to. 

Integrar. analizar, sancionar y someter a aprobación superior -

el presupuesto de la Zona y vigilar su correcto ejercicio. Aut2 ., 
rizar operaciones tales como: las erogaciones diversas. compras 

locales y contrataciones temporales del personal sindical.izado, 

de acuerdo con las t"acul. tades delegadas por la Dirección Gene-: 

ral. 
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3.- CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA PLANEACION EN PETROLEOS MEXICANOS 

La Planeación es la etapa con la que se ir1ic~a el proceso aornini~ 
trativo. su relevancia qu0da ~uera de toda duda. en v~rtud de qu~ 
en esta ~ase se establecen 1as estrategias y derrotero~ que perini 
t~rán guiar las acciones de lu Emprena hacia la consecución de -
sus objetivos y metas. 

La magnitud de loa recursos que utiliza Petróleos Mexicanos, auna 
da a la importancia estratégica que tienen para el país los rcsu1 
tados que arroja su operación y desarrollo, hacen indispensable = 
que el Sistema Institucional de Plancación sea un instrumento - -
ágil y efic1ente que permita encausar sun actividades. evaluar su 
actuación y corregir. oportunamente sus eotratcgias frente a un -
med~o ambiente especialmente diCícil y camb~antc. 

Sin embargo. ante la magnitud y comp1ejidad de los procesos pro-
ductivos de la Empresa y los requerimientos fundamentales del siS 
tema de ser integral y participativo, es necesario deCinir con -
toda claridad la intervención de las distintas dependencias de1 -
Organismo en el proceso de planeación, a fin de obtener un runcio 
namiento armonioso y eficiente. -
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Petró1eos iJexicnnos, dcbcr6 planear y conducir sus actividades 
atendiendo a las políticas, prioridades y directrices que esta 
blece el Ejecutivo Federal. Asimismo la Planeación deberá rea= 
lizarse dentro del marco de la Ley de Plancación; la Ley de 
Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público Federal: el Plan Na
cional de Desarrollo: el Sistema Nacional de Planeación Demo-
crática: etc. 

Es oblieación del Ornaniomo en su conjunto, y de cada dependen 
cía en particular, dar cumplimiento a las disposiciones que eñ 
la materia eraitan el Titular del Poder Ejecutivo, Las Secreta
rías de Programación y Presupuesto, de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de la Contraloría General de la Federación y de Energía, 
Minas e Industria Paraestatal. 

De conformidad con lo dispuesto por 1a Ley de P1aneaic6n, 1a -
Subdirección de Planención y Coordinación. en su calidad de 
órgano con Cuncionas globalizadoras y norm3lizadorns, será la
responsable de conducir e integrar la Planeaci6n Instituciona1 
con la participnción de todas 1as dependencias de1 organismo. 

Las dependencias de Petróleos Mexicanos deberán planea; y 
realizar sus activid~dcG con sujeción a 1oz objetivos, estrate 
gias y prioridades ~ijad~~ por la Dirección General. Esta, a = 
través de la Subdirección de P1ancación y Coordinación. csta-
blccerá las directrices, políticas y mecanismos de acción a 
los que habrá de ajustarse el proceso general de Planeación, 
Programación, Presupuesto, Evaluación e Información. 

Los componentes del Sistema Xnctitucionnl de Planeación de Pe
tr62eoa Mexicanos non: 1a Estructura de Organización par~ 1a -
Planeaci6n¡ el Procc~o de P1ancación Institucional; e1 Sistema 
de Planes, Proeramas y Prcsu~ucstos; e1 Sistema Técnico de So
porte. y el Sistema de rnformación para la P1aneación~ 

I La Estructura de Orcanizac~ón para 1a planeaci6n 
estará integradn tanto por los órganos de -direc
ción, regulación y control de 1a Empresa, como -
por 1os de operación custantiva y de apoyo admi
nistrativo, y los 6reanos colegiados de coordi-
nación, evaluación y seeuimiento del proceso de
p1aneación. 

II Se entiende por Proceso de Plnneación Instituci~ 
nal la ordenación racional y sistemática de ac-
ciones que tienen como propósito rundQmental 
elaborar: loa 
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p1ancs de corto. ~cdiano y 1argo p1azo de Pctró1eos 
Mexicanos; el Programa de Operaci6n Anua1; 1oa p1a-
nes y programas sectoriales; los programas capccia--
1es y los demás instrumentos administrativos a~ines
que reoulten nccesarioo; todos el1os con sus respec
tivos presupuestos. 

III E1 Sistema de Planes. Programas y Presupuestos esta
rá integr~do tanto por.un conjunto de documentos de
carácter técnico que guíen y apoyen e1 Proceso de -
P1aneación Institucional, como con: manuales de pro
cedimientos, guías y programas de trabajo, nsí como
por una serie de documentos productos de1 Sistema 
Institucional de Planeación. 

IV E1 Sistema Técnico de Soporte para 1a Plancación - -
agrupará al conjunto de instrumentos, procedimientos, 
metodologías, técnicas analíticas y de investigación 
Cuya aplicación permita efectuar los estudios de apo 
yo a 1a planeación y los análisis rigurosos de la -= 
inrormación generada. 

V El Sistema de Información parn la Planeación agrupa
rá aquellos mecanismos que estab1ezcan los canales y 
medios expeditos para proporcionar la información 
requerida: su operación deberá coadyuvar a que los -
diferentes niveles de 1a orgnoización reciban una 
retroalimentación permanente y adecuada para la for
mu1aci6n, instrumentación, ejecución, seguimiento Y
evaluación de los planes , programas y presupuestos. 

La estructura de organización para el Sistema Institucional de 
Planeación de Petróleos Mexicanos ser~ la siguiente: 

I Organos de Dirección, Regulación y Control. 

Dirección Superior 
a) Dirección General 
b) Subdirección de Plnneación y Coordinaci6n 

Alta Direccíón 

a) Gerencias de P1aneación Sectoria1 
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II Organos Cole~g;iados 

a) Com té de Direcci n 
b) Com té de Planeac ón Institucional 
e) Com té de Planeac ón Sectorial 

III Organos Sustantivos 

a) Subdirección de Producci6n Primaria 
b) Subdirección de Transformación Industrial 
e) Subdirección Comercial 

IV Organos de Apoyo 

a) Subdlrccción de Proyecto y Construcción de Obras 
b) Subdirección Técnica Administrativa 
e) Subdirección de Finanzas. 

Los órganos colegiados mencionados se integran de la siguiente 
manera: 

a) Comité de Dirección, que estará integrado por to
dos 1os Subdirectores de Petróleos Mexicanos, así 
como por e1 Director del Instituto Mexicano del -
Petróleo. 

Este comité será presidido por el Director Gene-
ral de Petróleos Mexicanos. fungiendo como Coordi 
nador e1 Subdirector de P1aneaci6n y Coordina--= 
ción y como Secretarios 1os Secretarios Técnicos
de 1a Dirección Genera1. 

b) Comité de P1ancaci6n Institucio~a1. que estará 
integrado por 1os Coordinadores Ejecutivos y Ge-
rentes de P1aneaci6n Sectoria1. as~ como po~ e1 -
Cocird~nador de P1aneaci6n y Desarro11o, por e1 
Gerente de Planeación y Presupuesto y por e1 Ge-
rente de Desarro11o de 1a Subdirección de P1anea
ción y Coordinación. Este Comité será prea~dido 
por e1 Subdirector de Planeación y Coordinación y 
e1 Gerente de P1aneaei6n y Preaupueato Cungirá 
como Secretario .. 

e) Comités de P1aneaci6n Sectorial, 1os cuales esta
rán integrados por el Subdirector. los Co.ordinadO 
res Ejecutivos, el Gerente de Planeación y 1os -= 
Gerentes de Rama, tanto de áreas operativas come
de apoyo de cada Subdirección. Serán presid~doa -
por e1 Sub~irector y e1 Gerente de P1aneaci6n fun 
girá como Secretario. -
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Cuando así lo juzcuc conveniente e1 Comité de P1aneación Secto 
ria1 podrá integrar Subcomités en 1osque ·Darticipen 1as depen
dencias de rama, de zona y 1os centros de trabajo que aean ne
cesarios para: 

I Atender adecuadamente 1as demandas de 1a p1aneación 
general de1 Organismo. 

II Rea1izar eficientemente 1a p1aneación particular de1 
sector. 

III Garantizar que se cumpla e1 propósito de que la pla
neación sea participativa a todos 1os niveles de 1a
organización. 

IV Asegurar en los productos resultantes de 1a p1anea-
ción se incorporen los puntos de vista de todos 1os
nive1es de carácter directivo. 

Las Gerencias de Zona, loa Distritos y demás Centros de Traba
jo de 1a Empresa tendrán representación dentro del Sistema 
Institucional de Planeación por conducto de la Gerencia de Pl~ 
neación Sectorial rccpcctiva. 

Se dcrinen como órganos de P1ancación Sectoria1: 

I Gerencia de Planeación, dependiente de la Subdirec-
ción de Producción Primaria. 

II Gerencia de Plancación y Desarro11o Industrial. de-
pendiente de 1a Subdirección de Transformación Indu~ 
tria1. 

XII Gerencia de Planeación ComerCia1, dependiente de la 
Subdirección Comercial. 

IV Gerencia de Desarro1lo de Obras, dependiente de -la -
Subdirección de Proyecto y Construcción de Obras. 

V Gerencia de Planeación, Eva1uación y Estudios Espe-
cialea, dependiente de la Subdirección Técnica Admi-
nistrativa. · 

VI Gerencia de P1aneación Financiera. dependiente de 1a 
Subdirecci6n de Finanzas. 
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VII Gerencia de P1aneación y Presupuesto, dependiente de 
1a Subdirección de Planeación y Coordinación. 

El ·Proceso de Planeación Institucional deberá ser participati
vo. obligatorio y permanente para todos los niveles directivos 
de la Organización y se compone de las siguientes ~ases inte-
rrelacionadas e interdependientes: Planeación, Programación, -
Presupuesto y Evaluación. 

E1 ciclo de p1aneación anual del Organismo deberá comprender -
todas las actividades vinculadas con estas rases; para su rea
lización se elaborará un Programa General de Trabajo y los co
rrespondientes programas sectoriales, considerando loa csque-
mas mostrados en los Anexos I y II. 

Los Productoo de1 Procezo de Planeación Institucional serán 
los siguientes: Nos P1anes, 1os Programas. 1os Presupuestos y 
todos aque11os documentos que guíen y apoyen e1 Proceso. 

Todas 1as dependencias y centros de trabajo de cada sector 
proporcionarán oportunamente a 1a Gerencia de P1aneacíón Secto 
ria1 correspondiente,1a información que sea requerida para r1= 
nea de 1a p1aneación general y so1icitada por la Subdirecci6n 
de P1aneación y Coordinaci6n y 1as propias Ger.encias de Pl~nea 
ción Sectoria1. -

Esta información deberá cump1ir con l.os requisitos de :f"orma y -
contenido indicados en l.os Manual.es de Procedimientos e Ins--
tructivoa que para fines de l.a Planeaci6n Institucional. y Sec
toria1 se emitan. 

Se estab1ece obligatorio para todas las dependencias del Orga
nismo, :f'ormu1ar sus presupuestos con apoyo en programas donde
se muestre 1a vinculaci6n de las metas con los objet~vos co--
rrespondicntes de1 p1an sectoria1 y se ~ijen 1oa p1azos y uni
dades responsables de 1a ejecución. 

En ningún caso se autorizará un programa-presupuesto si no es
tá enmarcado por un plan de mediano plazo que cumpla- con lo 
dispuesto. 

Los programas y presupuestos originales y sus adecuaciones.una 
vez aprobados por la Dirección Genera1 deberán ser de observan 
cia obligatoria en todas ins dependencias del Organismo. -

Invarj.ab1emente Petr6leos Mex~canos deber~ contar en cad~ ejer 
cicio anual.con un p1an, programa y presupuesto globales, y -
con sus correspondientes planes,. programas y presupuestos se~ 
toriales y por dependencias y centros de trabajo. Los documen
tos antes mencionados regirán las acciones de1 Organ~smo aún -
en aquellos casos en que no ocurra oportunamente la autoriza-
ci6n gubernamenta1. 
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E1 esquema básico para 1a fase de plancaci6n comprenderá los -
siguientes tipos de p1aneación: Estratégica. Operaciona1, Sec
toría1, por Dependencia y por Centro de Trabaj~ y G1obal. 

I P1aneación Estratégica. Dará orientación a todo e1 
proceso de plonención del Organismo; definirá la es
trategia general de Petróleos MexicanoG como resu1ta 
do de 1a revisión continua de la posición de 1a em-= 
presa en el entorno y ~ijará los objetivos y metas 
institucionales que se considerarán en e1 Plan de 
Mediano P1azo y en el Programa de Operaci6n Anual. 
Estará a cargo de la Subdirección de Planeación y 
Coordinación y se e~ectuará con la participación de
los más altos niveles de la organización, inc1uyendo 
a los miembros del Comité de Plnneación Instítucio-
nal. 

Los productos de la plnneací6n estratégica del Orga
nismo serán: la definición del rumbo, la configura-
ci6n de la estrategia ge11eral, 1a definición de los
objetivos operativos y e1 establocimiGnto do los - -
pronósticos de ventas. 

La interrelaci6n de la planeación estratégica con 1a 
operacional ce ilustra en los anexos III y IV. 

II Plonoaci6n Operacional. Se realizará a partir de la
definición do un rumbo y una estrategia general para 
1a Instituci6n y de la ~ijación de objetivos operati 
vos. Mediante ella se definirán las acciones a se--= 
guir por el Organismo y oe identificarán los proyec
tos de inversión; así mismo se definirán loa progra
m~s y presupuestos necesarios para su realización. 
Será coordinadora la GCrencia de P1anc8ción ·Y - -- -
Presupueoto, quien.integrará los productos· aportados 
por 1as Gerenciao de P1aneación Sectorial. 

III P1aneaci6n Sectorial. En ia que se establecerán obje 
tivos, metas, políticas y lineamientos para e1 sec-= 
tor; se definirán y ana1izarán alternativas de oper~ 
ción y desarrollo: y se integrarán por las Gerencias 
de Planeación los correspondientes planes. programas 
y presupuestos con base en 1os que formulen 1as di-
versas dependencias y centros de trabajo que formen
parte de1 ~ector. 
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IV Plancación por Dependencia y por Centro de Trabajo. 
En ella se estab1ecerán objetivos. metas y po1íticas 
para 1as Gerencias de Rama. Centros de Trabajo y de
más dependencias dc1 sector. quienes e1aborarán sus 
respectivos p1ancs, programas y presupuestos. aten-
diendo a 1os 1ineamientos definidos por su sector. 

V E1 conjunto de todos 1os tipos de p1ancación antes -
descritos constituye 1a p1aneación global y su pro-
dueto fina1 serón los planes, programas y presupues
tos de Petróleos Mexicanos. 

La p1aneación de mcdinno y de corto plazo se realizará en fer 
ma cíclica y anual; los planes resultantes abarcarán un hori-= 
zonte de 5 años para el mediano plazo y l año para e1 corto -
plazo. La planeación para el 1argo plazo deberá aportar csta-
tegias para e1 desarrollo de1 Organismo en base a un horizonte 
no menor de 20 años. 

La fase de programació~ comprende la realización de actividn-
des orientadas a establecer las metas mensuales por a1canzar -
en un año ca1endario. Mediante esta fase se determinará ln
actividad rísica que desarrol1ará e1 Organismo en su conjunto
y cada dependencia o centro de trabajo en particular. Cada pro 
grama tendrá como resultado un presupueoto, el cua1 serñ ln -
expreaión rinanciera de los recursos que se requerirán para a~ 
canzar 1as metas fijadas. 

Los responsables de la e1aboraci6n de los programas deberán de 
finir metas a partir de 1os objetivos señalados en los planea= 
y establecer las fechas de su realización; propondrán acciones 
ca1endarizndas para alcanzar las metas y definirán qué unida-
des admini~trativas serán responsables de 1a ejecuciónª 

I La e1aboración de los programas correspondientes a1 
primer año del Plan. deberá iniciarse a partir de la 
~echa en que esté integrado c1 Plan Pre1iminar de 
Operaciones del Organismo; del cua1 se tomarán como
base los objetivos y lineamientos para e1 mismo pe-
ríodo. e incorporarán a los programas los resultados 
de 1os ajustes que se deriven de la etapa de negocia 
ci6n de1 presupuesto con las autoridades gubernamen= 
tales, especialmente por lo que toca a los programas 
de inversión. 

II Las metas, acciones, y demás consideraciones que se
establezcan en los programas, deberán ser congruen-
tes con los objetivos, estrategias y 1ineamientos -
definidos, tanto en 1os planes por dependencia y --
centro de trabajo, como en e1 plan del sector respec 
tivo y el Plan Institucional de mediano plazca -
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III La actualización de 1os programas aprobados para e1 
ejercicio en curso se realizará tomando en cuenta -
1o efectuado hasta 1a fecha. los posibles cambios -
en e1 entorno y 1os pronósticos para el cierre del
cj ercicio. Se realizarán al menos tres revisionP.s a 
los proGramaG mas vigentes durante e1 año en curso
y las propuestac de modificación resu1tantes debe-
rán ser aprobadas por 1a Dirección General para que 
se constituyan en los nuevos Programas anuales de -
operación. 

La fase del presupuesto comprende todas las activi
dades orientada~ a dc~Lnir lo~ recursos asociados a 
las operaciones de la empresa en un año de calenda
rio. En la formulación de los presupuestos, las 
Subdirecciones deberán sujetarse a los lineamientos 
procedimientos y ca1endario que fijen 1as Subdirec
ciones de Plancación y Coordinación y de Finanzas.-
1os que a su vez tleberón estar de acuerdo con 1aa -
disposiciones gubernamentalea. 

I Para ld ror~u1ación de los presupuestos. 1os secto
res deberán 5ujctarse a 1a estructura presupuesta1-
aprobado, utilizando los catálogos e instructivos 
que para tJl ~in se emitan. 

II E1 Anteproyecto de Presupu~sto Anual de Pe~ró1eos 
Mcxícanoo se integrará con base en los presupuestos 
eorrcspondicntc~ de cada sector. mismos que a su 
vez oe integrarán con 1os de las Gerencias Centros 
de Trabajo y demás Dependencias del Sector respec-
tivo. 

IIZ La actualización del programa-presupuesto para el -
ejercicio· en curso.se hará en base a 1as modifica-
cioncs aprobadas por 1a Dirección Genera1 o en au -
caoo a las outorizadaa por ia Secretaría de Progra
mación y Presupuesto. 

IV Los presupuestos deberán formularse por Areas de 
Responsabi1idad, mismas que serán consideradas du-
rante el control del ejercicio presupuesta!. 

La subdirección de P1aneaci6n y Coordinación ser~ la respon-
sable de integrar el Anteproyecto de Presupuesto de la Insti
tuci6n y io presentará al Comité de Planeación Institucional
para su aná1isis: una vez realizados ios ajustes propuaatos 
lo someterá a 1a aprobación del Director General en el seno -
del Comité de Dirección. 
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E1 Anteproyecto de Presupuesto aprobado por 1a Dirección Gcne
ra1 se presentará para su negociación externa ante 1a Secreta
ría de Programación y Presupuesto a través de 1a Secretaría de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal. La autorización poste
rior de1 Presupuesto de 1a Federación por el Poder Legislativo 
será 1a que dé a la parte correspondiente a la Institución el
carácter de Programa-Presupuesto oficial de Petróleos Mexica-
nos. 

Como resultado de las actividades que se realicen en la fase 
de p1aneación, se deberán obtener los oiguientcs productos: 

I Estrategias de largo y de mediano plazo 

II Plan de Mediano Plazo 

III Plan Preliminar de Operaciones 

IV Planes Sectoriales de Mediano Plazo 

V Planes operativos y de ampliación por dependencias y 
por centros de trabajo. 

La planeación de Largo Plazo deberá dar como resultado una 
serie de estrategias y lineamientos que enmarcarán la Planea-
ci6n Global de la Institución. 

El Plan de Mediano Plazo se denominará Plan de Petr61eoa Mexi
canos y en adelnnte ac hará referencia a él indistintamente 
como Plan o Plan a Mediano Plazo. Este deberá precisar los 
objetivos. estrateeias. metas y prioridades de la Institución; 
establecerá los lineamientos de política de carácter global y 
sectoria1; e indicará los programas sectoriales y especiales 
que deban ser implantados. Definirá también los recursos que -
deberán asignarse para tales ~ines. 

I El Plan de Mediano Plazo deberá integrarse a partir 
de los pla~es sectoriales correspondientes y autori
zarse a más tardar en la primera quincena de diciem
bre del afio anterior a su vigencia. mism~·que no ex
cederá al primer año del período que abarque. 

II El documento de presentación de1 Plan de Petró1eos -
Me~icanos deberá contener como mínimo 1a ~nformación 
re1ativa a: 

a) Diagnóstico génera1 de la Empresa 
b) Objetivos. metas y estrategias generales 
c) Estrategias y programas de comercial~zaci6n, 

producción induatria1, producción primaria, ad-
n1inistraci6n, construcc~6n de obras y adquisici~ 
nes. 
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d) Balances generales 

e} Programa de invera~onea 

~) Programas eapeCialea 

g) Presupuestos 

h) Estados finnncieros 

El Plan Preliminar de Operaciones deberá integrarse con las pre

visiones. también preliminares, de los sectores sustantivos; en

él se identificarán los cursos de acción, se definirán loa pro-

gramas .de producción y de desarrollo, y se establecerán las ba-

sea para el pronóstico rínanciero preliminar .. 

I El primer afio del Plan Preliminar de Operaci~ 
nes será la base para elaborar el Anteproycc
del Programa-Presupuesto y el Programa de Ope 
ración para el siguiente afio; asím~smo, cona= 
ti·~uye el soporte para la definición del Plan 
de Mediano Plazo de Petróleos Mexicanos y sus 
correopondientea Planes Sectoriales de Media
no Plazo .. 

II El Plan Preliminar de·Operaciones deberá pre
sentaroe en un documento que exprese como mí
nimo: 

a) Metas y eatrategina genero1es 
b) EstrategiaG y programas de operación de --

los sectores sustantivos 
c) Balanceo generales 
d) Programa de inversiones 
e) Pre:Jupucatoa 
~) Estados Financieros 

Los Planea Sectoriales de Mediano Plazo dcberón precisar ros -ob 
jetivos,. estrategias, metas y prioridades del sector, detal1a-= 
rán loa programas particulares y especiales que deberán implan
tarse en el mismo y contendrán los previsiones sobre loa recur
sos que se requieran para tales ~inca. 

I Cbmo resultado del pron6stico financie.ro pre
liminar y de la negociaci6n y ajustes al Ante 
proyecto de Presupuesto para el primer affo -= 
del Plan. los sectores sustantivos deberán -
erectuar· ajustes a sus planea de desarrollo y 
presentar sus planes de me~Lano plazo defini
tivos_ a io·subd~rección de Planeaci6n y Coor
dinación antes de que fina1ice el mes de sep
t~embre. Derivado de lo anterior, las Subdi-
recciones Técnica Adm~niatrativa y de Proyec
to y Construcci6n de Obras estarán en poaibi-
1idad. de preparar sus propios p1anes. 
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II E1 contenido de los p1anea sectoria1es de mediano 
p1azo deberá expresar: 

a) Resumen de metas y estrategias 
b) Diagnóstico 
e) Programas de acción 
d) Programa de desarrollo 
e) Presupuesto de operación e inversión 

Los p1anes operativos y de amplinción por dependencias y por -
centros de trabajo deberán contener: e1 diagnóstico de sus ins 
talaciones. 1as metas a perseguir, 1as necesidades de mejora-= 
miento y los programas involucrados, y las previsiones sobre -
los recursos que serán solicitados pera tales fines. 

Los productos que se obtendrán en la Cose de programación in-
cluyendo las posteriores modificaciones aprobadas por la Direc 
ción General serán los siguientes: -

I Programa Anual de Operación de Petróleos Mexicanos. 
En adelante se mencionará indistintamente como Pro-
grama de Operac~6n Anua1 o Programa. 

II Progr~mas de Operación Sectoria1ea 

III Programas de operación y de inversión por dependen-
cias y por centros de trabajo. 

IV Programas cspecia1es 

El Programa de Operaci6n Anual de Petr61cos Mexicanos deberá. 
con baao ·en 1n actua1izaci6n y programaci6n mensual de1 primer 
año del P1an. resumir la actividad ~ísica que se realizará en
un afio de ca1endQrio y dar congruencia a los programas opera-
tivos. sectoriales y a los espocia1e~. Tambi6n ser6 1a base pa
ra 1a formu1ación detallada -del Presupuesto de ia Instituci6n. 

I Para 1a elaboración de1 Programa de Opernci6n Anual, 
adicionalmente a las metas establecidas en el primer 
año del Plan se deberán considerar algunas eatrate-
gias de corto plazo tanto de carácter general para ~ 
Petr61eos Mexicanos como de carácter particular pa
ra cada uno de 1os sectores; las generales se esta-
b1ecerán conjuntamente por la Subdirección de. Planea 
ci6n y Coordinaci6n y 1a Gerencia de P1aneación del= 
Sector Correspondiente. las particu1ares se fijnrAn
por 1a Gerencia de Planeaci6n Sectoria1 y 1as Depen
dencias Operativas de1 Sector. 
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II El Programa Anua1 de Operación deberá expresar como 
mínimo los siguientes aspectos: 

a) Principales metas del programa 
b) Balances generales 
e) Programas de Comercialización. Producción Indus

trial y Producción Primario. 
d) Programas de inversión 
e) Programas especiales 

III E1 Programa de Operación para el año siguiente de-
berá autorizarse a más tardar en la primera quince
na de diciembre del año en curso. 

IV E1 seguimiento y actualización del Programa de Ope
ración vigente para el año en curso deberá efectuar 
se mediante loa pronósticos de corto plazo que se = 
rea1izarán en los meses de enero. mayo y septiembre. 
Estos pronósticos los preparará 1a Subdirección de
Planeación y Coordinación con la participación de -
1aa Subdirecciones: Comercial, de Producción Prima
ria, de Transrormación Industria1, de Proyecto y 
Construcción de Obras y de Finanzas; 

Cada Subdirección de1 Organismo elaborará un programa de ope
ración denominado Programa de Operación Scctoria1. quo recuma, 
integre y dé congruencia a 1os programas de operaci6n e inver 
si6n, eegún el caso, por dependencia y por centro de trabajo7 

Los productog de la ~ase de presupuesto serán: el Anteproyec
to de Presupuesto de Petróleos Mexicanos , el Programa-Presu
puesto oficial y sus posteriores modificaciones. Todos e11os
estarán integrados por: 

I_ Presupuestos de Ingresos 

II Presupuesto de Egresos 

Los cua1es.deber6n -~laborarse a nive1 devengable y ~1ujo .. de -
e~ectivo. 

E1 Presupuesto de Ingresos deberá comprender 1os recursos 
que perciba Petróleos Mexicanos por venta de bienes, por -
servicios y por otros ingresos. 

E1 Presupuesto de Egresos deberá incluir todas ias erogacio
nes en bienes, servicios y otros gastos destinados a: aten-
der 1a operaci6n permanente del proceso productivo, mantener 
o incrementar la capacidad insta1ada, así como 1os demás - -
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egresos destinados a cump1ir con 1os compromisos financieros y 
fisca1es de1 Organismo. 

E1 Presupuesto devengab1e deberá estar constituido por 1a in-
tegración de 1as so1icitudes presupuesta1es de cada sector a -
precios constantes y será transformado a precios corrientes 
por 1a Subdirección de Planeaci6n y Coordinación, coneiderando 
inf1aciones y paridades derivadas de 1os 1incamientos de carác 
ter económico y íianciero que estab1ezcan 1as dependencias gu= 
bernamenta1es g1obalizadoras para el ciclo presupuesta1 corres 
pendiente. Será responsabi1idad de la Subdirección de P1anea-= 
ción y Coordinación la integracién de este Presupuesto. 

E1 Presupuesto de 11ujo de eícctivo deberá elaborarlo la Sub
dirección de Finanzas con base en el presupuesto devengable a
precios corrientes. 

E1 presupuesto autorizado a nivel Institución no podrá incre-
mentarse salvo autorización expresa de la Secretaría de Progr~ 
maci6n y Presupuesto. 

Toda adecuación y/o modi~icación o transferencia rc1ativa a1 -
programa de inversión original deberá ser autorizada por 1a -
Secretaría de Programación y Presupuesto. La Subdirecci6n de
P1aneaci6n y Coordinación será 1a responsab1e de su trámite 
una vez cubiertos 1os requisitos de informaci6n y aprobaci6n -
internos. As~mismo se entenderá como.adecuación todo cambio, -
modificación o reacomodo que se efectúe a1 programa-presupues
to, pero sin modificar e1 monto financiero original de1 presu
puesto autorizado a nive1 programa. 

Las adecuaciones presupuestarias comprenderán: 

I Las adecuaciones a la estructura presupuesta1 y fi-
nanciera de 1os presupuestos aprobadoo. 

XI Las adecuaciones a 1os caiendarios ~inancieros y de
metas autorizadas. Estas se rea1izarán siempre que-
permitan un mejor cumplimiento de1os objetivos y --
metas de los programas a cargo de 1as Subdireccio--
nes , com6 resuitado de 1as situaciones coyuntura---
1ea, contingentes o extraordinarias que incidan en-
e1 desarro11o de 1os programas. 

Son facu1tades y ob1igaciones de 1a Dirección General: 

I Estab1ecer 1os objetivos y metas·genera1es de1 Orga
nismo, en base a 1a misión y compromisos que para -
Petróleos Mexicanos ~etermine la Planeación Guberna
mental. 
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II Autorizar los 1ineamientos y las prioridades que se -
deberán considerar reopecto a la Cormulaci6n de pla-
nes, programas y presupuestos institucionales. 

III Sancionar las c~tratcgias de 1argo y de mediano pla-
zos de la Institución. 

IV Aprobar e1 Plnn de Mediano Plazo, el P1an Pre1iminar
de Operaciones, el Proerarna de Operación Anual y e1 -
Anteproyecto de Presupuesto del Organismo, así como 
las modi~icacíones posteriores que se requieran. 

Son ~acultades y ob1igacionc3 de1 Comité de Dirección: 

I Dar elementos de juicio y orientar arla Oirecci6n Ge
neral para el establecimiento de los objetivos y me-
tas generales del Organismo, y de 1os lineamientos y 
prioridades que deberán considerarse respecto a 1a 
formulación de planes, programas y presupuestos insti 
tucionales. -

II Emitir ~u opinión respecto a 1os p1anes, programas y 
prc~upucstos globa1es del Organismo y proponer a la -
Dirección Genera1 las modificaciones conducentes. 

Son racultadcs y obligaciones de la Subdirección de Planeación 
y Coordinación: 

I Imp1antor 1os acciones pertinenteo para que e1 Siat~ 
ma Instituciona1 de Planención se ajuste a los requ~ 
rimientos del Sistema Naciona1 de Planeaci6n. 

·x! Emitir 1os linenmientos genera1es, m~tod~1óeicos y -
normativos para e1 Sistema Institucíona1 de P1anea-
ción con base en 1as directrices rormuladas por 1a -
Dirección General. 

XI·I Conducir e1 ciclo de planeación anual de la Institu
ción previa definición de1 programa general ·de trab~ 
jo para su realización. 

IV Prese~tar a la consideración del Comit€ de Dirección, 
y a la autorización de la Dirección Genera1, lOs pro 
duetos de ia p1aneac~6n ~n~tituc~onal y 1as pr6pues= 
tas de modL~icaci6n posteriores que se requ~eran. 
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Dichos productos deberán ser: 

a) Estrategias de largo y de mediano p1azo 
b) P1an Preliminar de Operaciones 
e) Plan de Mediano Plazo 
d) Programa Anual de Operación 
e) Anteproyecto de Presupuesto 

V Di~undir en el Organismo los productos de 1a P1anea-
ci6n Institucional. 

VI E~ectuar 1a negociación interna y externa del Antcpro 
yecto de Presupuesto Anual de1 Organismo y sus modi~~ 
caciones posteriores, dando a conocer a 1os arectadoS 
y a 1a Subdirección de Finanzas los montos autoriza-
dos. 

VII Proponer a la consideración de1 Comité de Direcci6n. 
y para aprobación de la Direcci6n General. los montos 
máximos de egresos por sector con base eu e1 techo -
financiero que para e1 corto y mediano plazo fijen a 
Petróleos Mexicanos 1as autor~dades gubP~namentalea o 
los que se juzguen convenientes, en su caao. 

Son racultndee y ob1igaciones de las Subdirecciones: 

I Eetab1ecer 1as políticas, loa 1ineamientos y mecanis
mos en materia de P1aneación. Programación y Presu--
puesto específicos de1 propio sector, de con~ormidad
con 1os lineamientos de 1a Dirección General y las -
disposiciones de 1a Subdirección de PlaneaCión y Coo~ 
dinaci6n. 

II Aprobar en su sector e1 programa anua1 de trabajo, e1 
P1an Preliminar de Operación, el Plan de Mediano Pla
zo •. e1 Programa de Operaci6n y e1 Anteproyecto de 
Presupuesto para e1 cic1o de P1aneaci6n correspon---
diente y 1as modi~icaciones posteriores que sean pro
cedentes. 

XXX Presentar oportunamente a la Subdirección de Planea-
ci6n y Coordinación. de acuerdo a 1os 1ineamientos 
estab1ecidos, ios productos de 1a P1aneación Institu
cional correspondientes a1 Sector y 1as solicitudes -
de modificación a éstos cuando proceda. 
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IV Deta1lar tanto el presupuesto autorizado en devenga
ble como sus modiricaciones posteriores. en rorma 
compat~ble con 1os sintemas de registro de1 ejerci-
cio. 

Son ~acultades y obligaciones de 1a Subdirección de Finanzas: 

r Presentar en c1 seno de1 Comité de Dirección para 1a 
aprobación de la Dirección General. los planea ~inan 
cieros de corto y de mediano plazo de la rnstitu--= 
ción. 

II Formular los pronósticos ~innncieros y los estados -
proCorma que el Proceso de Planeación requiera, in-
corpor~ndo las proporciones de política rinanciera 
recomendables. 

I1I Preparar. a partir de la información proporcionada 
por la Subdirecc~ón de Planeaci6n y Coordinaci6n, e1 
Presupuesto detallado en f1ujo de e~ectivo, así como 
incorporar los presupuestos autorizados en devenga-
ble y rlujo de e~cctivo a 1os sistemas de control 
del ejercício por áreas de responsabilidad• 

Son ~acu1tades y ob1ig~ciones de 1a Subdirecci6n·Comercia1: 

r Formu1ar los pronósticos de ventas y proponer la po-
1ítice de precios los que, previamente validados por 
1a Subdirecc~6n de P1aneaci6n y Coordinaci6n. se 
presentarán en el ceno del Comité de Dirección para
aprobaci6n de la Dirección Genera1. 

Son facultades y obligaciones de la Subdirecci6n de Proyecto y 
Construcción de Ob~a~: 

1 DeCinir oportunamente con·la participación de los 
solicitantes programación de aquellos proyectos de 
1nversi6n incluidos en los planes y programas secto
riales, val~dando los tiempos y recursos para su 
ejecución. 



Son Cacu1tades y obligcciones de1 Comité de Planeac16n Institu
cional: 

I Ana1izar y emitir su opinión respecto a 1os p1anes. -
programas y presupuestos de la Xnstituc~6n y proponer 
a 1a Subdirección de Planeación y Coordinaci6n las 
modiCicaciones procedentes que garanticen su congruen 
cia. -

II Determinar aque11as mejoras e las técnicas de p1anea
ción que deberán implantarse por cada uno de loa sec
tores de la Institución. 

III Atender todas aquellas tareas espeeíCicas relncionndas 
con el Proceso de Planeación Instituciona1 que requie 
ran de una integración multidiacip1inaria. -

XV Eva1uar loa resultados del ciclo de planeación ante-
r.i"or y proponer recomenda.cianea a la Subdirección de
Planeación y Coordinación. 

Son ~acultades y obligaciones de los Comités de P1aneaci6n Sec
tor:1.a1: 

I Dar e1ementos de juicio y orientar a los Subdirecto-
res para c1 catablecimicnto de 1as políticas. linCa-
mientoa y mecanismos en materia de p1aneaci6n. progr~ 
maci6n y presupuesto especi~icos de1 sector. 

IX Emitir su opini6n respecto al programa de trabajo 
anua1. el plan preliminar de operación, el plan de 
mediano plazo, el programa de operaci6n y el antepro
yecto de presupuesto de su sector para el ciclo de -
p1aneaci6n correspondiente, y las modiricaciones pos
teriores que sean procedentes. 

III Evaluar los resultados del ciclo de planeación ante-
rior y proponer recomendaciones al Subdirector respe= 
tivo. 

Son Cacu1tades y obligaciones de la Gerencia de P1aneaci6n y 
Presupuesto de 1a Subdirección de Plancaci6n y Coordinaci6n: 

I Vigilar que los planea. programas y presupuestos sec
toriales se ajusten a 1os lineamientos genera1es. me
todo1ógicos y de carácter normativo para e1 Sistema 
Instituc~onal de Planeación. 
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XX Formulnr 1as dLepoeicioncs. ínstructivos y ~ormas de 
capecitaci6n de la inCorm~ción re~erentes a1 proceso 
de planeaci6n institucional. así como las guías y 
demás documentación de carácter general. 

XXX Elaborar el Programa General de Trabajo Anual para -
el ciclo de Planeación Instituc~ona1 y coordLnar su
rea1izaci6n una vez aprobado. 

XV Realizar loo pron6cticos sobre la evo1uci6n del Orga 
nismo y coordinar los análisis de carácter estraté-= 
gico .de mediano y de corto p1azos que requiera el 
proceso de p1aneací6n institucional. 

V Integrar y dar c~ngruencia a todos los productos de 
la planeacíón institucional. 

VI 

VII 

VIII 

IX 

Preparar los documentos, impresos. comunicaciones y 
otros medios de difuoi6n que permitan a los sectores 
conocer los diversos productos de 1a planeaci6n ins
titucional. 

Ana1izar y vieilar la congruencia de las solicitudes 
de carácter presupuesta! de los diferentes sectores
con las metas establecidas en sus programas. 

EGtablecer los sistemas y registros que permitan apo 
y~r adecuadamente la negociación interna y externa 
del Anteproyecto de Presupuesto de la Institución. 

Integrar con la participación de los sectores el Ma
nual de Procedimientos para 1a Planeación Inatitucio 
nal. -

Son ~acultades y obligaciones de 1a Gerencia de Desarrollo de
la Subdirección de Planeación Institucional~ 

X Coordinar los estudios que permitan identiricar las 
estrategias de largo plazo de la Instituci6n y efec
tuar la proposición de éstas. 

Son racultades y obligaciones de las Gerencias de Pl~neación 
Sectorial: 

I Vigi1ar que los p1nnes. programas y presupuestos del 
sector se ajusten a loa lineamientos generales. met~ 
dol6gicos y de c~rácter normativo establecidos por -
la Subdirección de Planeaci6n y Coor~inación Y a 1os 
del Sector respectivo. 
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11 Proporcionar ios datos estadísticos. inrormaci6n gene 
rai y aque11a documentación especírica asociada con = 
sus actividades que. para 1os propósitos de1 Proceso
de P1aneaci6n Institucional. 1es sea so1icitada por -
su Gerencia de P1aneación Scctoria1. 
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4. - ESTRUCTURA P!!OGnAr-lATICA-PRESUPUESTARIA. 

Para es~ab1ccer la apertura programática de in Subdirección de Finanzas, se con

sideraron <les elementos bá~icos: la estructura de organización del área en 1983-

Y 1a estructura presupuestal diseñada coparticipativamente entre 1a Subdirec-·

ci6n de Planeación y Coordinación y 1a propia Subdirección de Finanzas (Coordin!!_ 

ción Ejecutiva de Planeación Financiera). 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL. 

La acción de progr4mar y presupuestar debe estar vinculada, con los objetivos, y 

funcionee establecidas para las distintas instancias administrativas del área y

deberá identificar una unidad orgánica responsable de las actividades que se pr~ 

gramen. 

Ambos criterios, resu1tan de vita1 importancia en la programación de actividades 

ya que el ámbito ~uncional Constituye el marco de actuación dentro del cua1 las

dependcncias deber6.n de progra.uar sua reaponsabilidadea. 

E1 organograma de 1a Subtlirección, que ~uestra la~ unidades administrativas res

pon~ab1es de acciones p~ogrnrnátícaa y de os1gnación prcsupuestal, en algunos ca

sos a nive1 subgcrencia y en o~ros a nivel departamento. Sin embargo, en virtud

de no contar con una definición eotructura1. se aolicita a las dependencias rem! 

tan los niveles jcr6rqu1cos aún cuando no esté autorizados i.natitucionalmente.p.!. 

ro que hoyan sido contemplado~ en el A~tcproyecto de Presupuesto 1984. 

ESTRUCTURA.PRESUPUESTAL POR AREAS DE RESPONSABILIDAD. 

La Subdirección de Finanzas. a través de la Coordinación de Planeac16n Financiera. 

en copar~icipac16n con la Subdirección de P1aneac1ón ~ Coordinación. ha venido -

trabajando en el diacño de \D'la estructura presupuesta1 por áreas de responsabil!. 

dad. ·D~cha estructura const~tuye e1 esquema institucional hasta el nive1 de ge -

rencia o equivalente. en torno ai cua1 se habrá de integrar y manejar ia infor~ 

ci6n relativa al presupuesto de ~ngresoa. operación e inversi6n de1 Organismo. 
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En apego n esta estructura y congruente con e1 marco legal y normativo del sec·~ 

tor público esbozado anteriormente. se ha concebido la apertura programática de

la Subdirección de Finanzas. 

Este programa de apertura programática interna. se desprende •de la estructura 

presupueatal por áreas de reaponsabi1idad, y se desagrega hasta e1 nive1 de cat= 

goría programática denominada 11 tarea11 que es 1a que permite l.a determinación de

las metas. para efectos de seguimiento mensual de los avances. 

APERTURA PROGRAMATICA DE LA SUBDIRECCION DE FINANAZAS. 

Tomando en cuenta loa dos anteriores criterios, ~ué diseñada la estructura de ,,;.._ 

programación de l.a Subdirección de Finanzas para 1984 y que se presenta a conti" 

nuaci6n: 



CATEGQR:tA·. 
PROGRAMATICA 

PROGRAMA 

SUBPROGRAMAS 

ACTIVIDADES 

CUADRO l. 

EfüRUCTURA PROGRAl·IATICA DE LA SUBDIRECCION 

DE FINANZAS PARA l. 9 8 4 

D E N O M I N A C I O N 

Finanzas 

Subdirección 

P1aneaci6n Financiera 

Financiamientos 

Tesorería 

Contralor!a 

Apoyo Admin1strativo 

Coordino.ción 

P1o.ncoción Financiera 

Control del Ejercicio 
Prc:Jupuc:lta1 

Coordinaci6n 

Coordinación 

Tesorería 

Finanzas 

~eguros y Fianzas 

Coordinación 

Sistema de Contabi1idad 

Contabil.idad 

Auditoría 

- l.5]. -

UNIDAD RESPONSABLE 

Subdirección de Finanzas 

Subdirección de Finanzas 

Coord1naci6n Ejecutiva de 
Planeación Financiera 

Coordinación Ejecutiva de 
Financiamientos 

Coordinación Ejecutiva de 
Tesorería 

Coordinaci6n Ejecutiva de 
Contraloría 

Subdirección de Finanza.s 

Coordinación Ejecutiva de 
Planeación Financie~a 

Gerencia de Planeaci6n 
Financie'rn 

Gerencia de.Control del 
Ejercic1o Presupueatal 

Coordinac16n Ejecutiva de 
:financiamientos 

Coordinación Ejecutiva de 
Tesorer.ía 

Gerencia de TcsorerXa 

Ger~n~1a de Finanza.a_ 

Depto.Cent.de Seguros y 
Fianzas 

Coordinación Ejecutiva de 
ContralOría 

Gerencia de Sistemas de 
Contabil.idad. 

nerencia de Contabi1idad 

Gerencia_ de 'Auditor~a 



CATEGORIA, 

PROGRAMATICA D E N o ¡.¡ I N A e I o N 

Coordinación Regional 

Programación, Control y 
Eva1uación 

Informática 

Servicos Fiscales 

UNIDAD RESPONSABLE 

Jefatura de Coordinaciones Re 
giona1es de Finanzas y ContrOl 

Unidad de Contro1 de Gestión 

Gerencia de Informática 

Unidad Fiscal. 

Cabe aeña1ar que adicionalmente se tiene que- identi:ficar la responsabil.idad o _ . .,. 

participación en 1as acciones que el Subdirector de Finanzas defina como priori

tarias para 1984, las cuales deberán identificarse como subactividades cuando -

sea responaabilidad total y en los casos en que existe únicamente participación

en algunas tareas deberá expre~arse como tal, describiendo claramente su ínter..,._ 

vención. 

CRITERIOS Y PROCEDI!-lIEI;TO PARA LA FORl.JULACION DEL PROGRAMA-PRESUPUESTO. 

Par-a 1984 las acciones en materia de progrnmación se orientan a:: 

Estab1ecer una estructura programática compatib1e con 1os requerimientos establ~ 

cidos en el ámbito institucional y adecuada con nive1es de desagregación que po

sibi1iten e1 seguimiento y eva1uación de resu1tados. 

Depurar y Seleccionar al ahora. denomina.do nivel de "to.rca11 (antes 1a actividacl)

procurando que las mismas sean la expresión de· esfuerzos significativos dentro ~ 

del conjunto de las acciones por ejecutar en una dependencia. 

Mejorar la identif'icaci6n de unidades de medida de manera que reflejen con mayo~ 

precisión 1a naturaleza y al.canee de las tareas. Para ello se procurará que las.

metas cumplan con el. mayo~ número de atributos como son: la f'acti.bilidad, que _;_ 

sean cuantif'icables, homogéneas, representativas, comparables y utilizables para 

control.. 

Vincular con mayor grado de precisión los aspectos presupuesta1ea con el desarr~ 

110 de 1os subprogramas y activ~dades. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA PROGRAMACION. 

Sobre la base de la Estructura de1 Programa de Finanzas (Cuadro No .. 1 seño.J.ado 8!! 
teriormente) y a partir de1 nivel programático correspondiente a la actividad, ~ 

1as dependencias de1 área (coordinaciones ejecutivas. gerencias, unidades y de-

partamento central } deberán seguir 1os pasos que a continuación se explican. 

SUBDIRECCION DE FINANZAS 

En pr.imer lugar a. partir del objetivo del Programa de 1a Subdireccj_6n de Finan-

zas se desprende el objetivo del subprograma de cada coordinación ejecutiva con

~orme a la estructura programñtica-presupuestapia señalada, asimismo se contem-

pla el presupuesto asignado y la cantidad de plazas necesarias para su realiza~ 

ción .. 

COORDINACIONES EJECUTIVAS 

Este paso consite en definir los objetivos generales y específicos de los aubpr.5? 

gramas a cargo de las coordinaciones ejecutivas de 1n.Subdirecci6n. 

GERENcrAS y UNIDADES 

El nive1 programático que han de estructurar estas dependencias, corresponde a1-

de 1a actiVidad Y las sUbactividades, siendo pertiriente recordar que eatOa riive-

1es corresponden a lo que durante 1983 fue el programa espécifico y e1 subprogr.!.: 

ma, respectivamente. 

O B J E T r V O S 

El primer paso en este nivel consiste en establecer 1os objetivos de la activi--

dad y las subactividades. 

- 153 -



El objetivo es el propósito que orienta los esruerzos a ejecutar con 1a actividad 

Y sus suboctividades. Se puede derinir de otra rorma. como la situación deseada 

o iogro al que se aspira. Tiene una connotación conceptual. cuaiitativa. Fijar -

e1 objetivo de una actividad. oignit"iel'l predeterminar e1 "hacia donde" de lru:& t3!, 

reas. 

El objetivo de la activídad y de las aubactividadea debe tener 1as cornctcrísti

cas •isuientea: 

Conaruencia con objetivos de 1as instancias administrativas y 

programáticas superiores: Coordinación Ejecutivo. Subdirec 

ci6n; el Organismo y el resto de1 Sector Público. 

Congruencia de les íunciones establecidas. 

C1aridad en su expresión. 

Una vez que se de~in16 e1 objetivo de las actividades ea necesario identiCicar -

-~as operaciones arines dentro del nivel gerencia para poder dctcrminar_laa suba: 

tividadea necesarias. por ejemp1o: las dependencias que tengan f"uneionea conois

tentes en marcar 1ineamientoa de carácter general en la Subdirecci6n o inc1uso -

para 1a Lnatituci6n pueden abrir una oubactividad· de Normatividad. 

A partir de cada una de éstas se deberán identificar las tareas que se requieren 

para e1 desarro11o de la subactividad y la actividad. 

SUBACTXVIDADES Y TAREAS 

En este punto se identifican los elementos operativos de la actívidad y de1 sub

programa del que forma parte. Consiste en 1a determinaci6n de las tareas que se

van a rea1izar para la consecución de 1os objetivos. 

se debe entender por tarea el conjunto de las operaciones necesarias para conse

~ir 1os objetivos y metas de una subactividad •. Las tareas deben ser ·especrricaS 

y claras para que permitan conocer de antemano lo que se pretende alcanzar. 
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En los casos en que la5 tareas sean secuenciales se deberán enunciar de acuerdo

n las etapas de rca1iznción. Aquí es muy importante plasmar las que tengan el -

pleno carácter de tarea. dentro de esta nueva concepción programática. y no con

Cundirlas con operucionc3. 

Por ejemplo: ln t:irca de rc~istro. control y oná11~~s de documentación. es una -

sola y no se dividirü la recepción. registro, control. análisis y elaboración de 

informe como tareas separadas, sino como una sola, ya que éstas aon partes de un 

conjunto de operaciones cuyo rcsu1tado ~inal consiste en W1 irú"orme. 

P E R I O D I C I D A D 

Una vez identiCica~as las tareas habrá que ceña1ar e1 período de inicio y térmi

no de las mismas, toma..~Co en cuenta su naturaleza, si es permanente o probable -

que su per~odo de realizaci6n córrc~ponda a1 afio que se programa. pero si es te~ 

pora1 habrá que rijar sus ~ccha3 de ejecución. 

M E T A S 

Para cada tare~ se debe determinar una meta, ca decir se debe identificar e1 pr2 

dueto finn1 derivado de 1a ejecución de lns operaciones involucradas en .. 1a tarea. 

La meta debe ser cxprcoión cuantitativa dc1 objetivo eotablecido a 1a subBctivi

dad, por ejemplo número de nuditor!as, sistemas, estudios. informen. etc. 

LD.s metas sean tc~pornlcs o perm~ncntec deben ner rncdib1ea y cucnti~icnbles en

el tiempo. Pero cuando por 1as corQcterísticaa propias de 1a tarea no sea posi-

ble medir suo resultadoc o productos en forma.cuantitativa, como puede ser la .

elaboración de un eotudio, o la realización de unn auditoría, podrá ser factible 

en cambio en cambio precisar los logros a a1cQnzar en el tiempo en forma cua1it_!! 

tiva, como por ejemplo la consccuci6n de un~ etapa. 

Para faci1itar la 1abor de identificación de metas se anexa un catálogo el cua1-

contiene .. laa unidades de medida ídcntiricadns por la Secretaría de Programac~6n

Y Presupuesto. 
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Ea importante tomar en cuenta que las metas que se establezcan deberán de reunir 

el mayor número posible de las siguientes características: 

Fácilmente identi~icable 

Factibles de alcanzar 

Cuo..ntif"ico.ble 

Representativa 

Homogénea 

Utilizable para control 

Comparable. 

Ya identif"icadae 1as metas se deberán ca1endarizar, éstos signif"ica programar e1 

tota1 anua1 para cada mes. Lo que permitirá al responsable de la tarea y/o su

bactividad saber cada mes en qué situación se encuentra respecto a su ca1cnd~rio 

anua1 de actividades. 

R E S P O N S A B L E 

Se deberá identif"icar un responsable directo, jefe de departamento, sccci6n o 

unidad para cada tarea. quien será además corresponsab1e en 1a realización de 1a 

subactividad y 1a acXividad. 

Cabe señalar que el responaab1e de 1a·subactividad puedeser a su vez reaponsab1e 

de'una o más tareas. 

PRESUPUZSTAC~ON DEL PROGRAMA 

Los requerímientos presupuesta1es para 1a ejecución de 1os subprogrmas del área. 

ae_aj.:istarán a l.os montos aprobados por ias autoridades en cada una de 1as eta-

pas de1 Presupuesto de Egresos de1 Organismo. 

El. 1.mporte presupues.tal de la "Actividad corresponderá ai total a.prob~do par& la 

dependenci.~ x-eaponaabl.e de ias tareas. ya que para cada Gerencia y Unidad corre.!. 

ponde una activid8d y tantas subactividades como sean necesarias por la comp1eJ!. 

dad de sus !'unciones. 

El. importe del subprograma, se integrará con l.os montos de 1as actividades y con!!. 

tituirá ei p~supuesto de la Coordinación Ejecutiva de que se trate. 

- 156 -



De iguo.l. Manera. c1 ir.•porte g1obal. del programa de Finnnzas, se integrará con --

1os montos de los subprogramas. 

COORDINACIONES EJECUTIVAS Y SUBDIRECCIO!IBS 

La integración de l.os contenidos conceptua1es (objetivos) de 1as gerencias y un!. 

dades, deberá permitir 1a rormulación del subprograma correspondiente al. nivel. -

de Coordinación Ejecutiva. 

La consol.idación de loo propósitos de éstas, const~tuyen a su vez 1a orientación 

gl.obal. de la Subdirección. es decir, el. programa de.Finanzas. 

El. resultado de este proceso de consol.idaci6n deberá ser confrontado con loe l.i~ 

neamientos de pol.ítica, emitidos por lao autoridades ai inicio de l.os trabajos -

de programación, con l.a idea de veriricar si 1as previsiones establ.ecidas corre~ 

penden con los objetivos deseados por l.a administraci6n del Organismo en materia 

de Finanzas. 
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! 6000000 

16100000 

1 
1 

6200000 

PROGRAMA DE f' INP.NZAS 

SUBPROGRAMA DE PLANEACION FINANCIERA 

SUBPROGRAMA DE FINANCIAMIENTOS 

~ e ; l v I n A u 

O B J E T I V O S 

Ejercer la planeac16n, programación. opernc.i-ón y control f'inanciero del 
Org~nismo. 

Vigilar que las actividades se desarrollen dentro de lo. capacidad :f'innn 
ciera del Organismo en el. corto, mediano :y l.nrgo plazo. Busca def'inir :-

~~~a~~;;;;c::o :f'!~~~~~~~~~e ":~e:~!~:np~~= ~~~~~~=e~=~~o!ª s~~~~~~~~:~ ~ 
y se aprovechen adecundnmcnte a la capacidad de f'lnanciamiento para le.. 
grnr tonto el cumplimiento de los compromisos de operoci6n de lo. Emprc~a, 
aaí como la reposición y crecimiento de la planta productiva. 
A través de la Planeación Financi.era se pretende también minimizar lor;
riesgos de tipo económico que emanan tanto de los operaciones del Orgt.;.·· 
nismo como de las condiciones del. entorno en que se desarrolla. 

Proveer n la Institución de loa recursos necesarios para satisfacer sus 
necesidades, dentro dt! las condiciones mó.s convenientes para la Empresa, 
a través de una adecuada admi.nistraci6n de los recu.raoshumanos, materia 
lee, de capital y de información. _. -

Obtener la mayor ex'iciencin y e:f"i.cacia en la adminietrnci6n de los re-
curaos di.oponibles del Organi.smo, mediante una adecuada planeaci6n. - -
coordinación y control de los mismos: asi co:z:o. lograr la adecuada admi 
nistraci6n de loa riesgos o que están expueotos l.oo recursos humanos. = 
técnicoo, materiales ~- f"i.nancieros de la Insti tuci.ón. 

- i•lejorar y Cortnlecer el control interno de la Inst1.tuci6n en f'orrna 1.n·· 
tegral. 



;·,¡ 

G:~~~~.~:~,-~ ~:: ~_-: - s~oT~~;::. ~E'n:?~._<· .. ·.-=;~ ~ ... F~~~-~~~.;-~~ ~~~~·-:·:~fLO'cl! ;---~ r.s T=:.,;;;;-r-¡_,7T. . .-_ -:_· -;;:;-T:~ ... -. ·D'" 'l -,-::.j . R°7''Y",,•;,;m+ "''º' .,, J '•T·~ r~ ~1;; 1 , . .,~:.';.~o T '• L ji 

t~i-_:·~ ¡ :_-_·--t~ ~ ¡-·:_:~:~-:-~~r~:-.·1' ~2~t~~~l~~·~·" ( -~ ·:J'·"·C~~Zc~=·=<L.1--~i-_ 
. --- ----------·7-------·--·---~' .. r !: T T. V ) ~ 1~';3;~:2L;.,;;:;_;~~-~-;.:·n·~-~"::...~ _'.~"" .. :nocc . __j_ 

1601000~ INFORMATICA 

16020000 MANEJO DE LOS ASUNTOS FISCALES 

1 

- Detectar e identiricnr las necesidades de i11"formnción de las di.!""erenteo 
dependencia.!! de lo. E1:ipreeu; ndquirir y proporcionnr los recurooG neceea 
rios para su sntiufocct6n, así como e:Sto.blecer las politi.cea y norme.a = 
que regulen la información inf'orm&tica. 

- Plunenr, Bistemntizor. norm11r,coordinnr, cva1uar y controlnr e1 régimen 
f'i:scal de la In!Jt:itu:::.i.ón, coadyuvando en el deoarrollc- y cumplimiento -
de las política.a prcaupueatales y f'inanciero.a del Organismo, mediante -
ln inotrumcnt.nción de los medidas tendientes a racionali.zar los aspee -
tos :ricco.len y ¡:¡n;-o:fiocr.les de lo Inst1tuc16n. ,,. 

i ' 
1 

·-··--·---------------------------------------~ 



CONSOL![ll.ClVN Pnut~RA!<':ATI4;A - PRE:'.~UPUE3Tt~••t.\ 

ACTIVIDAD 

or:r::nn:::t>c!1'\ COORDINACIOtl EJECUTIVA DE PLANEACION FINANCIERA 

A·~TIVti.,\¡; ~· 311:.'>ACTl'/IDA.UES 

6100000 PLANEACION FINANCIERA 

6110000 PLANEACION FINANCIERA 

6120000 CONTROL EJERCICIO PRESUPUESTAL 

T O T A L 

nuJETl',fOS 

- La !'unción de Plo.neaci6n Fino.nciera tiene pp.r objeto vigilar que 1aa ac
tiv.idndf!B aubetantivaa ae deaarrallen dentro de la. capacidad f'inanciera
del Organiemo en el corto. mediano y largo plazo .. 
Bue en de:f'inlr las poli ti cae neceeo.riao para que. conservando la es true tu 
ra !'inllllciera más conveniente ae generen loa recureoa internos uu!'icien= 
tes y .,e aprovechP adt"cu¡;damente la capacidad de f'inanciamiento para lo
grar, tanto el cumplimiento de loa compromisos de operación de 1a Empre
aa, t1.:'I! como la repon:ici6n y crecimiento de la planta productiva. A tra
vés de lo. Plnncnc16n f"innnc lera oc pretende to.."l'.bi.Sn rninirnizar los ries-
goe de t1po econ6m.1co que emanan tanto de 1oe operaciones de1 or&aniamo, 
como de lo.a condicionea del. entorno en qua ee deao.rrollan. 

- Contribuir al .f"ortaleclmiento de 1a poeición f'inanciera del organismo, -
mediante uno adecuada planeaci6n f'ino.nc.iera, que al orientar lo.a deciaio 
nea ea";ro.tégicas asegure la congruenc:ia. y coherencia de 1aa eondicionea= 
f"inanciero.a de lo. Instituci6n, y la política f'innnciera que eatab1ezca -
el Gobierno Federal. Lograr el 6ptimo aprovechamiento de los recurl!los -
f"inancieroa de la Inetiruc16n, el!!ltudiando los ef'ectos :f'inancieroe asocia 
doa a loa programan de operec16n e inverei6n. y planeando al.ternativae = 
de solución dentro del marco ccon6mico previsto. 

- Coadyuvar a una óptima. adminiatrac16n de 101!1 recuraos f'inanci.eroa por me 
dio del deanrroll.:> ef'iciente y ef'ico.z de loa procedimientoa y e.iatemaa = 
preaupuestarioa de planeac16n. control. y evaluación, di:f'undi.endo métodos 
y técnicas para au implementación, conaecuentemente dc:f'iniendo lea aper
tura.a programóticoN a.cerdea a las opero.cionea de la l:nstituci.6n 0 para ad 
miniatrerla de manera deaconcentrada y correaponaable, proporcionando 1ñ 
1nf'ormaci6n preaupueatal en f'orm.a oportuna y veraz a los dif'erentea nive 
l.ea de decisión, dando o.a.f. cumplimiento a laa neceaidadea de inf'orrnac16ñ 

------~"~º la~ Inatituci6n a lno 



6130000 CONTROL DE GESTION 

t;Ofj! OLIDAcrc:1 f'f.¡•);Jf-1/,/-11\TICA - r·11csi:pur:¿TARI/\ 

AC"rtv:nr.D 

1 •iq.1 Cf,"N r.uu;s nE ~Q..J,~'--.,-------1 

T O T A L 

- Coordinar el proceso de programaci.6n-presupÚestaci6n de 1e. Subdirecci6n 
de Fino.zas. 



cu;lS·)l.¡!)AClON PflOURAMATICA - PHESL'PUC.3TARIA 

ACTIVIDAD 

---------------------
O E P :::: t• D E N C J 

GERENCIA DE PLANEACION FmANCI~~--r----r-----,====:o:--=;;-;---=c-::=:::-=-:::: .. :::s;:s;:,-;--------i 

PLAZ;.S HUl:'.'.··11..~ PRESUPUE:-:J',\t';;,:; PLAZAS ; 11 rORlZADAS 

C!-:F 
CONF. 

52 

U:OffICAC!f""; 
p·~.ATIC'\ 

611 000 

611 100 

611 200 

611 300 

611 400 

52 

TEXP 
SINO 

ACTIVIDAD Y SUBACTIVIDADES 

PLANEACION FINAHCIERA 

MEDELOS FINANCIEROS 

PRESUPUESTO FINANCISRO 

ANALISIS DE PROYECTOS DE INVERSIO?~ 

ANALISIS DE CONSTOS Y ESTUDIOS ESPECIALES 

TOTAL 

vr: 
PLAZAS 

44.484 

O n J E T l V O S 

S U M A 
J:NVERSION 

13 149 

T O TAL 

60 297 

,.. Desarrollar un modelo de ple.neac16n f'1nanc1er.,. que proporc.ione los elemen
tos necaoari.OB pn.ra la :f'ormuloc16n del presupueoto y permite. def'i.ni.r lea 
eatrntegins f'"inanei.eras mas conveni.ente:s para lograr un deoenvolvi.m.iento 
del O:rgun1omo me.u auno. 

=~~:i.~~~=~c~~n 1~e c~~~=~~u~::e0n~=~d~n;:~e d~~1!~~~~!~~~r:~~;~~~o r~~:ci~~- ~ 
con pol!t.icus y objetivos de Finnnzoo. a tra.v6e del deearrollo y coord.ine.--H 
c16n de lo.a f"Uncioneo seña.laC..ne en las oubgenencie.e. 

- Elobor.ac16n de loa modelos de planeaclón f'innnciero.. Desarrolla.r la s1.ste
mo.t1:;:;aci6n del. programo. de invera;l.6n de Pemex (flOIPEX). Anlilio.ie microeco
n6micos que permitan trano:f""ormar las vari.ables macroecon6micaa en indices 
de precios espec!f'.icoa. 

- Formul.ac16n y precedimientos para la elo.boraci6n de loe preoupuestos y prc
n6et1cos del !"lujo de ef'"ecti.vo, o.sí como estudios que den 1nf'"ormaci.6n sobre 
deciaiones de optimil!:nc.16n de las f'uentea de recureoo y remanente• de eaje.. 
Deear-rollo de la Balanza de Divd:aan. E!<t!"manal, mensual. y anual. 

- Dar ae.iatencio. sobre la elaboración de loo proyecto• de i.nvers16n y elabo
rar el. an6.l.isio Cinanc.iero de loa m1.smoa. 

- Anál.ieia de rento.bilidad y coatos de procesos adminiatrativoa y producti.voa 
como i.naumoa o modelos• proyecten de 1nverei6n y apoyo a proyectoo tari.f'a
r.ios de unidadee ~de cuantif'icaci6n. Elaboración de estudi.oa de análiaia f'i
nsnci.eroa • para avaluar las políticas corporativas y e.u.e ef'ectoe en !.l;oa.;99.i.. 
~doa Financi.eroe; eval.uar desde el punto de vi ato. f'inanci.ero, el. deaarro
l.lo de laa áreas productivas de Pemex. 

~~~~-~~~~~--~~~~~~ 
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T 0 "7 A L 

~;;~~~~-._,_·_-_··-·~~-'-·---_·--·-·:_:_~_A_c~v~s_u_·3_A_c_~_,_,·_r_c_'_.c_-=_s __ ~~-~-'-~~~-~~~~~º~s~---_"_··~T~!~'---~_s_~~~---~~---~-~--'' 
6120000 CONTROL DE EJERCICIO PRESUPUESTAL 

6121000 UNIDAD TECNOLOGlCA Y DE SISTEMAS 

6122000 U?ERACION 

61230000 CONTROt 

Coadyuvar a una óptima ndminintración de loa recursos f"innncieros. por 1 
medio del desarrollo ef"iciente y efi.co.z de procedimientos y sistemas aso 
ciados a lo.a f"o::ieu de Presupuesto. Seguimiento y Evo.luneión; dif"undiend0 
l!!n la.?S Ramas y Zonas las basca puro. au iinplementnci6n, definiendo una -
apertura progr-o.~5.ticn acorde n lo operei6n de la Insti tuci6n para operor 
en f"ormn desconcentra.da y corrcsponse.ble. proporcionando 1o i.nf"ormación
presupuestal en formo. oportuno. y veraz, a los di.fer.entes niveles de deci 
sí6n, dando así cumplimiento a 1as necesidades de información de 1a Ins= 
tituci6n, y n loa demando.s externas de las entidades globclizador-aa. 

- Diseñar y ma.ntcner el sistema mecanizo.do de control por áreas de respon
sabilidad; solicitando las adecuaciones a l.os programes. incl.uyendo lo. -
creaci6n de las sal.idas del computador que ac requieran, f'ormulando loa
manualea de operaci::5n y procedimientos poro operar y controlar en f'orma
mecanizoda el. presupuesto de1 organina.o en el establecimiento de siete-
mea que goranticen la homogenidad de la in"f'ormación f"inenciera. 

_ Promover ln captación y validación de 1a inf'ormaci6n. del. ejercicio presu1 
puestnl de Ramos y Zonas, Mediante normas, m~todoe y procedimientos disi 
ii..:itlo::i pura tal efecto. vinculando la inf'ormaci6n contable, así como ddr!_ 
varlo. de ot·ro5 si!Jtemas establecidos, vigilando su oportunidad, veraci.
OdU y suf'iciencio. 

:Integror y contra:'.ar el presupuesto anual de ln indu9trin,contemplándolo 
con le.o solicitude!l me•lsualee de administración de fondos, provi.o contro 
a priori de las r::.i:;;-,\as .. Determinar a la Subdirecci6n de Pla.neación y -- · 
Coordinación los r•-•-tuei·;ntentos de lo. Gerencia de Control. del Ejerc1.c1c.. 

~~:s~~u::~:~o;~~~a;.~~: .. ~~ p~c~~~~~~~~~!;~ ~~: :!t:ñ~r:~~~~ente. a tri··¡ 



con;QLIDACION Pnoca.;~-~~Tr':.'A - F'H'":SUPl!}:STAklA 

,\ .::: !' I V ! D A D 
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o\iJTOR. 7 ,\0.4, • PLAZAS :,¡u;:::VA~ PRE:..UPUESTADA:..i TOl'AL 1-----~-""----'-""-''----'-'"'--"'-'"""W!J"--\'-"'!""2.L...._-,------i 

TEH~ l .. ~EF ~ "l'E!-1P DEF T""N'" DEF TEMP DE T o T A L 

::_ SINn. ~''_m_ • ._!.._Tº_'_"A_LL...co_'_"_·.J....<_~_"_F....Ls_I_l_IO_.J_s_·'_"_º_¡__,_·o_T_AL_.L_º_L_ ... z_,_.s_.'-____ ,__ ___ _, ____ _,_J ___ -.l ____ --..JL----....1 

a:n1no . .-::n 
PR'XiRAMA.1.CA 

6124000 

ACTIVIDAD Y SUHACTIVIDAOES 

CONSOLIDACIOU Y EVALUACION 

O D J E T r V O S 

- Coneol1dar la in.Cormaci6n relativo. al ejerdcio preeupoeetal. para ana-
1.i:tar y evaluar el ejercicJ.c del presupuesto por áreas do reoponaobili
dad. Evaluar conjuntamente con laa ramas l.aa desviaciones y caueaa de,_ 
lu..a m1amua 0 er.tre el presupuesto autorizado y el. ejercicio real., ade
más de e.poyar en el aná.lisie de las edecuacionee al preaupueato re•u1-
tante de dicho~ l:!lodifieacionea. ~. 

L ___________ ~___, 



COl./SQLlD/..CICfi PHO<..iRAMATICñ. - PRE:::>U?:JE:5TARlA 

ACTIVIDAD 

~--------------

DEP~NllEttcr;.. UNIDAD DE CONTROL DE GESTIOU 

l'LA;.:A!i AUTC•H!ZAl•A~·-----T-:P;;-L-:A:;Z~,\S:--:,:lU:::L::VA;::S;--:P:R:ES:U::P:.,:::,::ST-:,,::O:::A:S--,r:T::::O:T-::-AL:-1====::::¡;:¡¡¡;¡¡:5.l.iJJ•Pe:i•iEoo:¡¡<;;EToiL=illi;L=:Jlill::::iii¡¡¡;i:j[ii:~P:i:F.s~cli. =======j 
DJ::F 

CON!". 
TCM[" Dr:F 
co;1r srrm. ~~~~~. 1-To_•_•_L~~:::.~~c.:;c:~ ·+:::.~:::.~~c.:¡~c.·' -1-"s"-'~~"'~'-'"+T::.sio.:;:.:::~'-l-·-º_T_A_Ll-'p-':"-::.::Z"'A::.S-l'(-'~"'¡"'~"·~~:5.\l,\RI._.,,,,=---ª+"'~~-,,,r.:.·,...~,,,rc,,,;,,.~"'¡''"-i l-"'-"'"""'""'"'-l-'"'""'"""'...._-l_T_~-~--"-~-'-~'-'-1-T-º_•_•_L...¡ 

OXIIFICACICI~ 1 NOMBRE 
~TIC:.. 

ACTIVIDAD Y SUBACTIVIDADES 

6130000 CONTROL DE GESTJ:ON 

6131000 FORMULACION SEGUIMIENTO Y EVALUACIOH 

-16132000 CONTROL DE EJE.RC:ICIO PRESUPUE.STAL 

1 OBJETIVOS 

,- Coordinc.r la renlizeci6n del proceso de programación preeupueatación de 
la Subdirección de Finanza.a. -

- Consolidar el progrnma-preeupucato por áreas de reaponeebilidad en base 
o.l mar:o normativo vigente y proporcionar a loa titularea de las 6.reae, 
clementoa de juicio sobre el comporto.miento de eu gestión. po.ra la toma 
de dccieioneo y en su caso la implementación oportunn de medidas corree 
tivao. -

.- Veri:f"icnr el cumplimiento de los linecunit!ntos v.1.s;enten s loe que se aom!' 
ten las operDcionea del ejercicio prcaupueatal. a f"1.n de obtener in.for
mes con.!'1.obl.ea y oportunos por l..aa dif"erentee áreas encargada.a do la to 
ma do decioionoe. -



6002000 

6002000 

651.0000 

6520000 

- ..::;s ~:... :: .-. : :-::; 

;..::':": : : = ;..D 

SUBPROGRAMA FirtANClAMii::HTGS 

COORDINA~¡Qr¡ 

SUBG&RSNC!A DB UEGOC.IACIONES 

SUBGEREUCIA DE !NFORMAC!ON TECtlICA Y 
ALi:·UfHSTRACIQi,¡ DE LA DEU::JA DOCUMENTADA. 

·; : = .:.. D 

O 5 J E T : ~ e S 

3 ·; ,:.~ A 
::,~-'1::HS1:0~-i 

38332 M.N. 
..::n ~· ... 

:' C T A :. 

182172 M.N 
,.. ....... ~·-

- Proveer- o. la Institución cle los recursos económicos necesarios para satis 
focer ous necesidades; dentt·o dt: lao condiclone!l mtíz convenientes para iñ 
empresn. n través d" una adecua.da odninlgtraci6n de los recursos humanos• 
mater:iale!$ 0 Je c.oµital y de inf'orr:iación. l 
P1·oveer o la Inutitución de lc::J recursos necesarios para satisf'acer sus - ,~, 
necesidades dentro de les condicioncg más convenientes para la empresa. a !::: 
travéo de una adecuada ndninistració11, de l.os recursos humanos, materiales 
de capital y de información. 

Obtener el mejor aprovechamiento de los of"ertas de f'inancinmientos preae!! 
tadao por la banco ne.ci.onal y e~tranjero. 

- Vigilar el pago oportuno de la deuda. y brindar informnción veraz y opor
tuna.. 

- Coordinar dentro y fuero. de la. Institución la infornmci.6n y requisitos 
nece~.::.:-~oa para poder tro."nitar los prUstarnos naciona1es y extranjeros. 



.\ C :' i •,• ! D :'. D 

~--------- ------------
D E P :..: H D ~ N C J. A. : COORDI.NACION EJECUTIVA DE TESORERIA 

' ---'---,r------;E=-----::-~.::-h-~ . ""S:l 1-·r• ··-1 e'<:" n- PESO:=: 
PLAzr.s Al;TOP.lZ.l\D,",$ ,1 PT../\7.AS HlJS'/AS r·ñ?:SUt'üi:STAi..lA..:i 1GT,\!, ! "h'' l"~G-· r:.. ···l ..... F-"-\~="---~-----l 

.'E""~l;;,-,SA~ . .J',!CQ An:U1"'1Sít:rl oa--::.::c f".!Q-rr:G s:..r.:,\ 

e::::. ~~~P?~!~~;}~~;±:;;~ , ,~~~ ~~;;~: T::,1. "::As "':~9~-·~--· 4_7~9~'~-~l)c_·· _=_· "~'~_·--"'~_:_~-s~;oa_7_2~=s=· ====r=~=7:=:=~=r=~="====:=,:~4.:7:aL 
~~~~ L_M_n_n_~_· ___ ··..:: z.•JtDAD Y :~UDACTtVID1\t.n:s 

6300000 COORDINACION DE TESOnERIA 

6310000 GERENCIA DE FINANZAS 

·6320000 GERENCIA DE TESORERIA 

6:.. ... f')OQQ UNIDAD DE AD!UNISTRACI:ON--OE RIESGOS 

O B J E T ¡ V O S 

Obtener lu mnyor ef"'ici.encia y ef'icncio. en lo. ndministrac1.6n de loa recur
sos di.sponibl.e:i del Ornonismo, medi.nnte una.,..odccuadn planeaci.6n. coordi.
no.ción y control de loa miomou; aaí como logl"'Eu• 1a adecuada o.dmin!atra
ci6n de l.09 rices.os a que eotán expuestos los recuraoe humnnoa, téc:nicoo, 
innteri.ales y !'innncieroa de lo. Inotituci6n. 

Deti-rminar y programar las d.iaponibili.dadea de recursos parn cubrir con 
oportunidad l.os compromiaoa del Orge.niamo; a!'JÍ. como controlar la carte
ra. nucionul y e;<:trunjero. y ccntribuir a loernr un mejor aprovechrur:i.ento 
de lo:J :fondeo. 

Adminiatrnr ef"ic1entemente los recurooa f.inancieroa del Orgnnlamo en -
la.a f'nses de cnptación, inveraiO~, moviliznc1.6n y pogo. 

Lograr lo. racional e integral adm1.nistraci.6n y control de los riesgos o. 
que estan expuegtos los Recurnos Humanos, Materic.les, Técnicos y Finan
cieros de la. I.notituci6n, med.ia.nte·ila identíf"icación, evaluación, reduc 
ci6n y trn.no:Cerenci.o. de los rie:sgos al aseguramiento o el auto-seguro. -

L ______________ _ 



ACTIVID;,o 

i) E p ~ N D E N e I ,, : GERENCIA DE FI"N"-A'--N"-ZA~.S'-----------r------r-----i?rr~.-;¡¡;.~.~~, --~---,-e.'"' .. -M-,,,-.r-os_n_E_, -,-r-:-~;c-,-,--------1 
PLAZAS ,\U!"Ofll:::ACf,~ ?! ¡zr,:.; •;u:-:v,;.s 1-'li.:::.SUPU!;'.:STADAS TOTAL 

TF.~¡p 1 DEF 1 TEMP 1- _ 
CONF !3I!m. ::;IND 4 0 4 •\L 

_-J 11 1 - 1 23 

QDIFIC\CICtl NOr.t!3flF. 
~CTIVIDAD Y SUDACTIVIDADES 

Pil:X~";,\Tí1",.; 

6310000 

h~llOOO 

ú312000 

6313000 

'r 6314000 

1 

L 

FINANZAS 

PLANEACION Y DESAfiROLLO 

PROGRAMACION 

CREDITO Y COBRANZAS 

CONTROL DOCUMENTAL 

TO TA L 
l'>!.AZAS 

S U :-t A 
IfNERSION 

180 312427 / 1612 ! 23553 1 337792 40250 378042 
----'-------'--~--_L.. ____ _._ _____ .._~--~----~ 

O n J E T I V O S 

Determinar y programar las dieponibilidod.es.- de recureou para cubrir con 
oportunidad loe compromioou del Orgnniemo; oa! como controlar la carte
ro nacional y extranjera y contribuir a lograr un mejor aprovechamiento 
de los :Condoa. 

Loaru.r lo. rormulac.ión de un adecuado ¡:ironóst.ico de :Clujo de e.fectivo -
que a:irva de bnee para la prograrnac:16n oportuna de pagoa de loa comprc
mioou de lo Inst.1-. .. -.- .... 1. 

Heo.1i:?.o.r con e.f'.ic:iencio y ef'icacia 1a runción de crécJ.1 to y cobranza de 
Petr6leoo Mexicanos, po.ra lograr un adecuado control de la certera na
cional y oxtre.njera. 

Controlar lo. docum~ntAciún para la programación de pegoo a 1011 acredo
res del organismo. na! corno el manejo de loa Recurso• H~noa 1 Materia 
lea y FJ.nancieroa aeignadoe u lo Gerencia de FJ.n11nzal'I, buacando au 6p= 

•timo o.prov~chamiento. · 

·--· ------------------------' 



CONSOL!DAGLON PHOLiilA~:i\TICA - PP.:::SUPUt:5! /,! 

;.. e T r v I 11 ¡, n 

------ -- - -----------------------------------------
nF:P:;:NnEHCIA GERENCIA DE TESORERIA 

l'LAZA5 Ji.UTORIZ_A_D_A_S ________ ...,_._P_LA_Z_A_S_~;'J_g_·v-.-~.-P-1-lE_S_ü_P_UE_S_l_"•\-DA_" __ _,_ 'rüTAt. 1====J::¡¡u¡¡¡;_¡¡¡¡:¡:r¡¡:==i:·;¡j_.a:l!'-L:=:J1~ •• :¡¡,,:::MMiÍTL:i.E~s:::nruE!i::· ~Pi;:§:scii":.:;i:u._L: -.-----j 

Cl:DIFICAc:íCTl J :IOM.BRE ACTIVIDAL> y SUBACTIVIDADES 
PR:•?'-~TF'A 

6320000 TESORERIA 

6321000 PLANECION Y ORGAHIZACION 

6.322000 CONTROL BANCARIO 

6323000 CONTROL DE EGRESOS 

6324000 SUPERVISJ:ON DE DELEGACIONES DE TESORERIA 

r.::: 
PLAZAS 

93 l.16862 1 2979 1 15450 r 135291. 

O D J ~ T I V O S 

S U M A 
!N'/ERSION 

4990 

T O 'l' A L 

140281. 

Adm!.ni:!ltrnr e:ficientemente los recurnoe del.,...Org:anismo en las f'aeefJ de -
cnptnci6n. inveroi6n. mov.111zaci6n y po.go. 

~~f~~~n~~a a!"i~:e~~~~~~~~: !!~~!.~~d~d:~!~1:;~:~1~~ q~~ ~:~!:c!~a~! ~~ 
ef'icienciu y eí'icoe1a. 

Controlar y coordinu.r la ejecucJ.6n de loa progr¡:,¡¡¡uo de captac16n. aplica 
c:t.On e tnvcr:Jión de los ill&?.r-=Doa del Orgnnist:10. -

Controlar y coordinar l.o. ejecuc16n de pngo correepond.icnte o. su •rea, a 1 
t'in de que sean congruentes con el presupuesto de ce.jo nutorlzado y eum . 
pl.ir o.si et'icientcmente con los .compromisos contra.ideo con el. Orge."tiemO. 

Coady\j,var con lo Coordinac16r1 Ejecut1VB de Tesorería y l.a G..erencia de -
Teaorcr!u. en lo. superv1si6n del deaarrol.lo de laa f'uncionee do co.pta
ci6n. movi.11zoción, 1nvera16n y apl.icac:i6n de loa recursos f"inanc1eroa 
del. Organismo en l.aa Delegaciones Regiona.l.es de Tceorer.ía de Zona. 

!!! 



ACT.i"/I.Di•D 

·--· ·-----------------------------------------------------------¡ 
D E p -~ ~¡ D E N ~ I J, : UNIDAD DE ADMINISTRAC!ON DE RIES:.ª:.º:.:s:__,_ ____ _,_ ____ ,,p•=., •. -;""''"=,, •• -c.,T::::--n--cc=---::::.,,,-,,-:M=rL=-F.~=-.-=o"'.::_P_f.:c.s:-::;o-::o-:--------J 
PLA~:A~; AU'rOiil<:.AOA;> PLAZA!-.> ;;u .. ·.,;_; pr._¡-:;_;upuc:s1·,;.DAYi 

R330000 

6331000 

6333200 

6:>'10000 

'l' O T A L 
·.·;::;,1;_ / TOTAt. or::F / n.:.:r> / D:.T /TE:-1r / T ":~.·.·SI,~-ol~ .•.• .'.~~?.1"""··'~-~~ 1 &?"A su M;.. COtff. CONF ~;um. SIH"-º-1--º-'A_L+.:..ro:;Ltt0;' Z:,:A"'S'-l'-'-'' ~"'-~"'"-"'.~"'--11µ.~"'-""-'""'~""'"'-f-"""-'·="""=-J-"=""'1=--t-'lN-E_RS_I_o_N_l----'--j 

- 1 42 28 1 -:- 1 6 l - 1 34 76 106206 1 1 10997947 1 l.1204153 22252 11226405 

A~TIVIDAD Y S1JAACTIVIOADE3 

AOMINISTRACION DE RIESGOS 

OPERACION DE SEGUROS Y FIANZAS 

ESTUDIOS TECNICOS Y CONTRATAC:ION DE SEGUROS 
Y FIANZAS 

NORMATIVIOAD 

O D J E T ¡ V O S 

Lograr la racional e integral ndminietroci6p y control dt: loa rieagoe a 
que eatán expueotos loo Recursos Humnnos, Mo.terio.leo, Técnicos y Finan
cieros de lo. lnatituci6n, mediante lo. identi:f'"icaci6n, evaluación, reduc 
ción y trans!"erencia de .!os riesgo!> al aoegurnmiento o al e.uto-ses;uro.-

Vigi1o.r y do.r cu:r;rilim!ento a los clnur:n1lndo=:1 de loe di:f'erentes seguros 
y !"1nnz.as controledoo por le. Inati tuci6n, mediante la e:f'icaz. ejecución ~ 
de lo..o ta.reas de declurar, recl.runar, BU::Jtancinr y recuperar. Así como
obuervo.r y dar curnpliml.ento u l.u"' tlifer~ntes legialnc!.ones que en mate 
ria de oeguroo y :fianzas se dicten, tanto n nivel nncionnl como inter= 
nacional. 

Elaborar los eatudioo estadiaticoa y cctuerialee necesarios que permi
tan la :f'ormo. más conveniente de o.dminiotror loe riesgos o. que eat4n ex 
puestos los Recur1:1os Huma.nos, Materiales, Técnicos y Financieros de lñ' 
Inu ti tuc16n. 
Estableciendo las medido.o neceaaria.e para lo prevenci6n y minimizac16n 
d& loo rieogoo. 

Uotnr a la Unidad de loe Sietemo.s, Manuales. lnstructivo9 y Elementos 
de Apoyo T6cnico y Adm1nistrat1vo. vigilando que la el.aboraci6n de ma-. 
nuo.les e inatructivos se odecúe 'º l.aa l.egialacicnea nacional. e interna 
cional. En materia de aeguroe y elaborar planee y programas de capacita 
c16n. entrenamiento y desarrollo de personal... -



com;ot.ID.\Clütl PROGr..,;:.;.;,Tr<:A - PRES!.JPUE!:iTARIA 

- ------ ·-----
n F [' ~ ~: D : ri .:;. ~ .... : COORDINACION DE COUTHALORJA 

=~·;~B-~ ----- ,.,c71vtc.;o SUDACT l '/ T :-u, DES 

640 0000 PROGRAMA GENERAL DE CONTROL 

641 0000 COORDINACION PROGRAMA CAR. 
(GerencJ.e de P1oneec16n y Si.rJtemo de ContaLJ.l.i.dnd) 

641 0000 VINCULACION PRESUPUESTO CONTABILIDAD 

641 0000 

641. 0000 

641 ºººº 

[ 

(Gerenci.a. de Pla.neaci6n y Sistemas dci Contu.bi.J.ida.d) 

DISEÑO E INPLANTACION DEL SISTEMA l.lE CONTABILIDAD 
DE COSTOS 
{Gerencia de Plenea.ci6n y Sistemao de Contab1.1idad} 

CONTROL MECANIZADQ DE PAGOS 
(Gerencia de plo.neación y Si.eterna de Contabil.ídud) 

OESCENTRALIZACION DE LA FUNCION DE AUDITORIA •. 
{Gerenc1.n de Plnneoc16n y Si.otema de Contab!.lidnd) 

REESTRUCTURACION DE LAS COORDINACIONES REGIONALES 
DE ZONA 
(Gerencia de Planee.ci6n y Si.atemos do Contabi.l.idnd) 

ACTIVIDAD 

T O T 1\ L 

O U J E T T V O S 

- Mejorar y f"ort:ulecer e1 control interno de la. ;:net1tuci6n en f'orma i.ntegral.. 

- Apoyar la coneoliduci6n e instrumentación tlel Siotemo. CAR. 

- Re.::::.truo::t~:-a.i::· el ui.J'!..e:c.a cont.o.ble y el P?:t:!:lupuesto.l pElra que acan congruen- r-. 
tes y ce cuente con un soporte de 1nf'orrn::i.ci6n contable y presupueetal únlco 
y coincidente.- Incluye la creo.c16n de LUl. C:D.t.G..logo único d~ contab.ili.dad. 

- Dh1eño.r e 1rnplo.ntnr el Sistema. d-e Contobilid11d de: Costea. pnra proporcionar 
e todoe loe niveles gerencialeo. inCormc.ción confiable y oportuna oobri!' los 
costos unitnrioo y departo.mentoles relaciono.do13 con l.a perforación. trana..
.f'ormación y diotribuci6n de loa productoe que vende la Empresa. 

- Deoarrollo.r e implantar un sistema de pagos dP.ntro del ámbito de la Subdi ... -
recci6n de Fi.nonzo.e que permita reali:::o.rloe oportunamente; mejorar el con
trol interno de loo 111ismos y oervir de clementoo de .1uicio para una adeCU.!!_• 
do. toma de decisionefl. 

- Dotar al Organiamo de un Siotemn de Auditoría Interna Institucional, con-
gruente a las necesido.dos actuales de le. Subdirecci6n de Finan:::oa. 

- Establecer órganos deaconcentrados que oe conviertan en representantes de 
la Subdirección de Finanzas y que adem6s apoyen 1a gestión de la Gerencia 
de Zona con el ooporte de control y la 1nf'ormac16n f'inanc.iera. 



co;;sor.lDACIViJ P.íl.OGRAMAi"'lCA - PHt:3UPUE:3Tt.iUA 

ACTIVIDAD 

D E í' ~· ¡.¡ :; I: N C : ¡, : COORDINACION DE CO!ITRALORIA 

PLAZAS AU'IOr:r:::AD.\3 PLAZAS NUEVAS PRCSUPUF:STAD".S 

TOTAL DEF 1 n::.;r 1 f'F.'.F ¡ -:·!:·.::· 1 -A DEF 1 TEMP 1 DEF 1 TEi·ií' 1 DE ~ur:o:>.st.u.!U':'f P...JPISICiru 1 um:s = 1 Str.tl\ s u M A 

COiff. CLNF ! s rrm. ::n 1'¡). ~-T.:.º.:.'__:'·¡_c~O~N'_l'.F:_, • .µc~O~N~F+Si_I"!O.<:"O!º.!.· ..µsi_II"'"!!.º-+-T..:º..:T..:A':.j· f-!:""L''>c-~::c· '"'"'-1::-· .!:""""!>!" "'"'~·~=!'\-;,·~· -f-!'°"~··'1"<J-'TEilll~2!J<IAI:.C-~'S'f-J=~=""''-"'~nl!1+'-=· =·-=-·-y.'...:'N:...E:...n_s_r_o_N+----¡ 
1 1 I~_L 1 -, _ _J __ _¡_I _¡ _ __,_ _ ____,l __ J....-1 _ __,_I __ .__ _ _,___~ 

64l. 0000 MEJORAMIENTO UEL CONTf\OL INTERNO 
(Gerencia de Planeac16n y Siotemo de Contabilidad) 

642 0000 REESTRUCTURACION DEL SISTEMA CONTABLE PRESUPUESTAL 
(Gerencia de Cont11b11idad). 

1 OBJET"IVOS 

- Mejoramiento del contro1 interno del Organ1em0": 

- Actuali:::o.c16n de loo oio.temae y criterios de la contabilidad 'f"ino.nciera. 

- Disei\o " implonteci6n del sistema de 1n!'ormac16n f"inanciera que apoye- a la 
dirección de la Empresa. an. la toma de sus decisiones, mediante el an6liais 
y evnlunc16n de nl ternativB!t. 

- Mantener en opernc!on e!'1c1en.+.::e. 1os eieteman y procedimientoa contables y 
ad.m1niotrativoe. actuu.lca. en tanto eeun modi!'ica.dos o 9Unt1tu!do:s. 

- Estudio y. en eu caso modi:ficación -de la eotructura de organización de la 
Subdirección de Fi.nnnzaa. para asegurar eu adecuac16n ante laB neceaidade• 
operativo.o que B& presentan y a los critcrioe de su titular. 

- Coneolidac16n del proceso de deaconcentración y descentralizacicSn de la.a -
1"uncionea y act1v1dadea contables. presupueetari.na de Auditoría y de Teeor.!! 
r!e. con:Corme aca. r~quer:1do por laa demandan operativa.e. 

- Vincular lo contabilido.d :financiera con la contabilidad program4tica preeu 1 

pueatario 0 a f"1n de di.aponer de! soporte contable que requiere el control
presupuestal. 



ACTIVIDAD 

D '!': ? -': N D ::; N :; : .; : COORDINACION DE CONTRALORIA 

PLAZAS AllTUiU7.ADñS PLAZAS :n.rc-:AS PHSSUPUE:3T:.!:'AS 

OE1'" 1 T;;::.:p 1 u::::F 17E:.:p 1 TOTAL DEF 1 TE:.:¡..· ¡ DCF' l TF.:>!:' 1 TCTAL 
cnNF. so;¡:;- r-.rrm. :~r:m. !:ONF. CO~...tF j :ilND. Sir:O 

1 1 1 1 1 1 1 1 

ACT~V!DAO Y SUBACTIVIDADES 

642 0000 DISEÑO E IMPLANTACION DEL SISTEl.'IA DE COSTO 
(Gerencin de Contabilidad). 

642 0000 EMISION DE ESTADOS CONTABLES Y FINANCIEROS 
(Gerencia de Contabilidad). 

642 000 DESCONCENTRACION Y DESCENTRALIZACION DE LA 
AUDITORIA 
(Por Arenes de Responl!uibi.lidad). 
(Gerencia de Audi tor:!u} • 

643 0000 EJECUCION DE REVISIONES PROGRAMADAS 
(Gerencia de Auditoria) 

644 0000 :CNTEGRAR A LAS COORDINACIONES REG:tONALES DE FINAN7.AS 
Y CONTROL EN LAS ZONAS 
(Jef'ature. de Coordi.ne.ciones Regi.onalee de Fi.n.o.nzas 
y Control). 

644 0000 DIRIGIR. COORDINAR. SUPERVISAR Y CONTROLAR LAS FUN 
CIONES DE FINANZAS Y CONTROL EN LAS ZONAS -
(Jef'o:ture. de Coordinaciones Regionales de Finanzas 

y Control)• 

ToT,;L 

1 

1 i::-N MILF.S .PE PESOS) 

1 1 1 

O D J E T I V O S 

S U M A 
n-r,•Ens:::cm 

T O T A L 

- üioponer de un a1ste:na de cooto estructurado e.en 1n!'ormaci6n que ae derive 
de lo conto.bilido.d. que permita el seguimiento y control de le.e actividadee 
productivao. 

- Mantener lo. oportuna o:'llaborac1.6n de los Estados Finanaieroe de la Insti tu-
ci6n, así como el mejoro.miento de au contenido. ~ 

- Conti.nunr con l.a. obBervec16n de los procesos de deacc;;nccni:rnci6n y deaccm-:· 
tro.lizaci6n en las Auditorios de Ramee y Zonas paro. cotar en condiciones de 
cumplir con loe objotivoo bóeicoo de la f'unci.6n de Auditoría por Areae de 
Reopononhil:!.dad. 

- ConiJtruir un rnecun.lsmo para e1 control y lo eva.lunc1ón de la geistión, tanto 
adminiotrutivu como operutiva. contemplfUldo uapectoa rolo.t.lvoa a 1a ve:..*if'i
cnci6n del cumplimiento de las disposiciones legales• la utilizac1.6n de los 
recurBos humanoo. ma.terio.lee y f"ino.ncieroa de los resultados obtenidos y eu 
contribución a l.oe progro.mee aectorialee y gl.obalee. 

- Descentralizar lae !'unciones de la Subd.irecc:16n de Finanzas y e.poyar a las 
Gerencia de Zona. 

- Fortalecer regionalmente el control interno• acercando a l.ee Rameel y Geren
cias de Zona lea instrwnentoa de contro1 que perm:itan anal.izar 1~ operaci!!_ 



o:nIFICACI7• j rrn?rnnE 
ffix,R,.\.._t.\T;CA ACTIVIDAD Y SUBACTIVIDADES 

645 0000 PROGRAMACION, !::EGUIMIENTO Y EVALUACION f>ROGRAMATICA 
PRESUPUESTARIA DE LA SUBDIRECCION DE FINANZAS 
(Unidad de Control de Gestión~. 

ACTIVIDAD 

1 O B J E T I V O S 

- -Uormar y coparticipnr en ln realización del proceso de progre.mación-preau
pueetación, control y evaluación de la Subdirección de Finanzas• para el 
desarro1lo de lnu :!Unciones y el logro de aus objetivos. 



O::O!FICACIC?l 1 NOf.lBRZ 
PR"MWl.AT!C\ ACTIVIDAD Y SUDACTIVIDADCS 

641 0000 COORDINACION PROGRAMA C.A.n. 

641 0100 - Apoyo en la imple.ntaci6n del Sistema C.A.R. 

641 0000 VINCULACIOfi PRESUPUESTO CONTABILIDAD 

641 0100 - D1ei.gn6st1eo ~ 01.s~ño par J.a V.inculttci6a • 
de Preaupue:ito Contnbilidnd. 

641 0200 - Implontaci6n de la Vinculoc16n Prenupueo 
to Contab:111dad. -

641 0000 DISENO E IMPLANTACION DEL SISTEMA DE CONTA
BILIDAD DE -COSTOS 

641 0100 - Oiaef\o del Sietema de Contabi.lidad de 
Costos. 

641 0200 - rmplantación del Sisterna de Contabilidad 
de Costos .. 

AC1'I.VIDAD 

1 O ll J E T I V O S 

Apoyar la connolidación e instrumentac16n del .Sinteina de Control. por Areias 
de Raponsnbilidad. 

~:~s;1·~~t~~=~t:1 c~~s~~rn:o~~~~:b~= rn~~r=~~~~~u~~:~;b~:r; :~:8~:=e~g~~~~~ !S 
y coincidente.- Incluye la crenc16n de un catálogo único de contabilidad. 

Diaef\ar e implantar el Sistema de Contabilidad de Costos •. para proporcionar 
o. todos loa niveles gerenciales. in:C'ormoci6n con1'iable y oportuna sobre loa 
coatoa unitarios y departamentales relaci.onadoa con 1a per1'oraci6n, trans
:Cormaci6n y distribuci6n de loo productos que vende 1o. empresa. 

l___·-·-----------------------------------~ 



~ .... -

i QXHFTCACJ.:-" 1 r:c.; ¡-,-;;; .. ··-- -~ .. - . -~ -:~·~~-~.-~r~-- :~ -~:[!~~-, ----~~ -- --. ····- ·--- -- .. ~-J-~;-,.-,-~----------------1 
¡!!::.~L------·~-. ~.1 ... a<J l .; ,,...;T .. I! ---------------- -------·-! 
' G41 0000 CONTROL. MECANIZADO DE PAGOS Dcsurrollnr e iinpluntnr un siotemr.i de pagos dentro del ámbito de la. Subdi-¡' 

:-ección de Finunzun, que riermita r~ali<:arlos crportuno.mente, mejorar el con
trol interno de los !!lie:-::os y r;ervir- de elemento de juicio pura un'-1 adecuada 
tor:".O c.I~ decisionea. 

- Desarrollo e implantoción de los Sist:emus ~ 641 0100 

1 ::: 

0000 

0100 

1641 0000 

641 0100 

601 0000 

de Con trol.· de pagos. 

DF.SCENTR/\L tZ/\CION DE LA FUNC!OiJ o:: 1'\UDITOnIA 

- Of'icial.i:::e.r la reubicación e integración 
de 102 recursos humanos de auditoría. 

RF.ESTRUCTURACION DE LAS coonoINACIONF.S REGIONALES 

~ 

- Oficializar la estructura orgnnize.cional y de 
personal de las Coordinaciones Benicnalee. 

MEJORAMIENTO DEL CONTROL INTERNO 

Dotu.i• nl vrguni!j1;:0 de un S.i.at~n;a de Audit:orin. ltlterna Institucional, 
erul!'"nte a. la.~ neceaidndeB actualeo de lo Subdiz·ección da Finanzas. 

Mejoramiento del Con trol del Organismo. 

Actunlización de los sistemas y criterioa de la Contabilidad Flno.nciera. 

Dis~ño o implantación del Sistema de Inf'ormación Finunciera que apoye a la. I 
dirección de ln Empresa en la tomn de sus decisiones. mediante el -e.nñlisin 
y evaluación de ~l ter-nativas. 



,- .. i ~¡ t. D 

------------------------- -----------
!) E p ":: N D E N e I A : GERENCIA DE PLANEACION y SISTEMA DE cornJ\DILIDAD 

----·-------¡ 

~~;=:;;;:, ~1-~~~f~P:I~~,;,t~,¡~4~.':;~~;;;;~~i~~;f¡::-~~J:~:~,,-1-,-:-:-: ~ 
-~=-J __ _ OJD!F'!CAC!OO HOMBRE 

?R:X:ii"W'ATIC\ ACTIVIDAD ~ SllDACTI~¡~_;n~~ 

641 0100 

641 0200 

641 0300 

- Diseño de loe CW!lbios para actualizar los 
sistemas y Procedimientos de Control Interno. 

- Impl.antaci.ón de los cambios para actualizar 
los Sistemas y Procedimiento!J de Control Interno. 

- Actualización de loe criterios con tablee. 

Mantener en operación ef'iciente, loe Sistemas "Y Procedimientos Contables y 
Administrativo$ uctuules, en tonto aeun modi!"icndos o subutituidos. 

Estudio y, en. su caso. modi!"icaci6n de lo. estructura de organización de la 
Subdirección de F'inunzas, para asegurar ou adecuación ante las ncesidadee 
operativo.::; que !le presenten y u los criterios de su titulor. 

Consolidoción de1 proceso de desconcenstración y descentralización de los 
f"unciones y actividades contables, prenupuestarias, de auditoría y de tea!?. 
rería, conforme sea requerido por las demandas operativas. 

Adnptnr y/o diseñar o implantar los Sistemas de Control Interno y Contabl.es 
paro. J.ograr: 

-Actual.izar loa eistema.s en operación y atender las demandas de los Audito
res Externos en cuanto n control externo se ref'ierc. 

-Que l.a. información !"inancicra del Organismo, eea conf'iable, oportuna, com
pleta y única. 

-El ~ contro1 que proteje al patrimonio del Organisrao. 

-Mejorar l.a eficiencia en las operaciones de Organismo. 

-------- '-----·-----



·i.:·. :¡;;. 

;,. .. . ·: = lJ ;, ;:: 

- --- -- - --- ------------- -- --- --------------------------------------------------------, 

641 0400 - Implementación y Difusión de los cr.i. terioe 
contable!'l. 

641 Ot.00 - Sistema de rnrormación Gerencial. 

641 0600 - Mantenimiento de la estructura orgánica 
d-e la Subdirección de Finanzas. 

T O T A L 

----.------- ------- ------------------------------. 
o D J E ·r r ,, o, :i 

Actualizar, impl~mentar y -d¡_i.r di1·uaión a los criterios contables para ade -
cunrlcs a ln.s nece~1dode=:::i que l.ns cperncionca o"&tualea de la empresa requie-

Proporcionar tn!'orma.ción para uso interno y externo; conrormar y operar un 
Sistema de Int"ormación Gerencial. 

Implantar loo siatemna y procedimientos de control interno e inf'ormac16n !'1-
nanciera del Organismo y rea.Li:ar la capacitación que le sea relativo.. 

Mantener lo organización de lo Subdireción de Finanzas acorde a la operación 
que realiza. 



CONSIJLinACION PP.OGRA'·V-.TICA - PH!:::SUPU!'.~S'i.'ARIA 

rTIVIDAD 

GEREflCIA DE CONTABILIDAD 

TOTAL C~~~-

372 2,1A6 39 

TEMP 
CONF 

12 

DEF 
STND. 

TEMP 
snm 

61 (15} 

"fOTAJ, 
Ft.AZ.\S 

,5.;L.\lUO Al)'.;,.UI.;:iICI01 
{ ~. EXS. O::: fo'..;TEJUAJ..ES 

96 2,242 .2'305,218 82,3AO 

TOTAL 

2'721,010 

crtlr.f'IC\C!O'J 1 NOMFln~: 
PfO'.:.'!AMA.TICA ACTIVIDAD Y SUBACTIVIDADES j O B J E T I V O S 

6420000 

6421TOO 

6422TOO 

6423TOO 

6424 00 

CONTABILIDAD 

CO?ISOLIDACION DE INFORMACION CONTABLE Y FINANCIERA 

COSTOS 

OESCONCENTRACION Y DESCENTRALIZACION DE LAS FUNCIO 
NES DEL AREA DE CONTABJ:L:IOAD. -

ACORRENTAMIENTO DE REGJ:STROS CONTABLES. 

- Hormar criterioa pnru el registro canto.ble de...J.ns operaciones y obtener 
lou Esto.don Financieros de l.a Instituci6n, ma.nteniendo lo. oportuno. elabo
ración de los minmoo, no! como el. mejoramiento de lo información cuantita 
tiva y cualitativa de ou contenido y preaentaci6n. -

- !.~~e~::: ~: !~!~~~:~i~~ ~~n!:~;~o~ ~~~~~i:~ª c~~:o~~:~o=~ ~~:~~~~~~l~~=d ~ 
principios de conttobi.li~üd general.mente accptado!j, u !'in de c:-mi.tir lo!l Ee 
tJ&oc::: Fi.n!'!..n.cieroo do ln Institución, con!'orme a. las dioposiciones de la = 
SeCrE"tnr!a de Progrnmaci6n y Presupuesto y demáa dependenciaa globalizo-
das del. Sector Central.. 

- Determinar lon costos unitarioo. de.crudo, gas y prod\.l.ctoo refino.dos y pe
troqu!micoo y elaborar loo cuo.dernoei de coutos que le son relativos .. 

- Actuali:ar y adecuu.r los oiatemao y procedimi..,ntoo contables a las neces:I. 
daden de 111 deeconccntraci6n y deocentrali:taci6n de l.as f'uncioneu. del. áre'a 
con ta.ble. 

- Eliminar el atraso existent.., en la contabiliznci6n de operaciones, median 
to el análisio y optimizac1.6n. to.nto de les procedimientoo establecidoa,
como de in!'ormaci6n. 

-



C!:'r:::·:'l!....1:-:.,;r_::: .. l'ROGf:Ar-'.AT!CA - PF!ESUPUEST1\fl!1\ 

CTIVIDAD 

·~-~~-~~~~~~~~~~~.--~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~-. 

6425 00 UEPURACION DE REGISTROS CONTABLES 

6426 00 AGILITACIOr.I im EL TRAMITE DE: PAGOS 

6427 00 RE.ESTRUCTURA DEL SISTEMA CONTABLE-PRESUPUESTAL 

6428 00 DISERO O IMPLANTACION DEL SISTEMA DE COSTOS 

6429TOO PROGRAMACION/PRESUPUESTACION DE LA ACTIVIDAD 
DE LA GERENCIA DE CONTABILIDAD 

O B J E T I V O S 

- Llevar n cabo un nn6litt exhaustivo de loe libros y auxiliares de contabi• 
lidad. con el f'in de de"fectar y corregir nno:ñalio.s de codii"icaci6n y re
gistro. a e.í'ecto de que el au.ldo de lo.u di!'erentea •Cuentas. re:f'leje !"iel
mente el reoultado de las operaciones realizadaB por lo. Institución. 

- Opt::imizar los procedimientos e8tablecidos. para activar l.08 tr6.mitea que
perrnita realizar el pago oportuno u proveedor.,-a, controti.atae y torceros. 

- Vincular la contabilidad .í'innnciera con la contabilidad programática pre
supuestaria, a f'in de d.iaponer del soporte contable que requiere el con
trol preeupueetal. 

- Disponer de un uiatern.a de costos estructuro.do con in!'ormaci6n que ae deri. 
ve de la contobil1.dad, que permita el seguirn1.ento y control de las activI' 
dadea productivas. para que dicha J.n!'ormación pueda ser usada como herr& 
mienta en la tome de decioionea. -

- Programar y Preaupueeto.r con oportunidad las actividades de la Gerencia.,
de Contabilidad, Plnneación que permitirá controlar y evaluar loa resulta 
doa de la aeat16n. -

' i 
~ 



L'Ot~SOLlDACior: f'i\O:.:HAMA7Ic:, - PIH::SUPUESTA~\IA 

ACTIVIDAD 

PLAZAS At!TOHIZAUAS PLAZAS HUEVA'._. l'11C:~~UPl1ES"l1\uA~ TOl'AL 

-=-r, ~2~7;~; 1 S~7~~~~-' • 1 ~~l~~~. ,1 T206T2AL C~-~~. ,1 ~;,_,~~:~ ,1 S~;_,~ • vi_· ~~_ll_T_O __ ·r_A_,L '--p-~2_:6:Z,'.'.A_3_,L~._~_. _:_~ __ • -'OIL~-''_-'Trn_I_C_~~_'.,,,__..l_~_._"""'_=_._:_~"'_'~'-U_-'_"':""'_"°'_,:,.-"~_~_,_,'-_-_-j~--l~~N~~-º-R~~-!-I~~-N----j.._-_·r~-0---T~~A~~L~ -'71· - 312'029 , 4'035 ( 21'568 1 337'632 70'000 407'632 

O::OIFICACIC;1 1 r~OMBRE 
PfCGlAMATICA ACTIVIDAD Y SUBACT!VIOAOES 

6430000 

6431 00 

6432TOO 

. 6433TOO 

6434TOO 

6435TOO 

AUDITORIA 

DESCONCENTRACION Y DESCENTRALIZACION DE 
t.A .FUNCION DE AUDITORIA EN EL ORGArlISMO 

NORMAR, COORDINAR Y EVALUAR EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES DE AUDITORIA DE RAMA 

NORMAR, COORDINAR Y EVALUAR EL DESARROLLO DE LAS 
UNIDADES DE AUOITOBIA DE ZONA. 

ATENDER LAS SOLICITUDES DE REVISION FUERA DE PRO 
GRAMA QUE PRESENTEN LAS AUTORIDADES DEL ORGANISMO V 
ENTIDADES DE!. GOBIERNO FEDERAL. 

DESARROLLO TECNOLOGICO DE LA FUNCION DE AUDITORIA 

1 OB.JET!\10 

- Pla.near, norrr.nr, organizar, coordinar y cont:rplar el. Sil9temo Inet1.tuc1.onnl 
de Auditoríe., que permita coadyuvar con l.oo f"uncionarioo en l.a evaluac.16n 
de la ejecuc16n de ouo procramao Es través de la rev.isón de las operacio-
nea del orgnnismo. 

- ~~~:~l!~n~n e~u~:~~~º~e d~u~~~~~~~c~;r:~~=~a e~u!º::o a{c=~~~e~t~=~!~~~:n -~ §! 
aeun lus o.decuad.:1!1 pa.~a ln In:::t:ituc!ón. 

- Lograr la uni!"ormidnd de la Función ·de Audi.tor.ía en las Romoa,medi.ante la 
concentración de la normntividad, aaí como controlar, eval.unr y vigilar -
que en el deoarrollo de las revinioneo aenn acordes con l.ns d.irectrices -
mnrco.das por le. Gerencia de Audi. tQría. 

- Lograr que lo. Función de Audi. tor!a en las Zonas sea uniforme mediante l.a
elaboroc16n de la Norrnatividad espec-{f"'ico. de eada centro de trabajo, ns!
como control~, evaluo.r y vig11ar que el desarrollo de las aet.:1vidades de 
Audi.tor!a en lu.s Zonas aean acordes con las directrices m.a.rco.daa por la -
Gerencia. 

r- Atender loe demandas "fuera de programa que eoliciten los diveroa.a áreas -
de la Instituc16n y las Entidadeo del. Gobierno Federal. 

- Desarrollar y coordinar loiu 1.notrumentos técnicos que apoyen l.a ejecuc.:16n 
de lo.e auditorio.e, congruentes con las directrices marcadas por lo. Geren
cia y por la Secretaría de la Contra1or!a General de la Federación. 



ACTIVIDAD 

OF.f'"':NDI:NCIA GERENCIA DE AUDITORIA 

TOTAL 

DF. ~ U M A TOTAL TF~f' OEF TEMP 
CONF' 1 SINO, SINO. 

PCF TE~;p 01-:F '!"EMP 

TOTAL ~~--~~~~.~sr~:~ID~--1-s~r~N~nc_¡_T_o_T_A_L¡.-:e~c~A~Z·~'se.,1'-'-""""-'--"2"--t"'-""'"-"'""'"""-li-"''-""-""""'-"""-l'"'"""""'"'"""--t--'-"'-'"-R_S_I_or_•-r~~~~i 

axJIFICACJON 1 UOMDRE 
t'R:l,:;RAMATlU'i ACTIVIDAD Y J~BACTIVIDADES 

6436 00 

C-~37TOO 

DESARROLLO DE LA AUDITORIA EN INFORMATICA 

ATENDER LAS QUEJAS y DErmNCIAS PRESENTADAS EN 
CONTRA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

CONTROLAR LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS 
V MATERIALES ASIGNADO~ •, ":" .. A GERENCIA 

1 O D J E T I V O S 

- De.snrrollo.r lo. eepecinlido.d de Auditoría. en I.n!'onnático. en el. organi=irno 
para apoyar y f"ortalncer la Función de Auditoría, 

- Proporcionar o cualquier interesado, lns !'o.cili.dndas necesaria.a para pre
ftentar sus queJns y denun ... ~ e.a en contra. de 109 Servi.dores Públicon por 111_!? 
tivo del 1mcumplim1ento de suu obligacionee e irregular1dadea C!n J.a pre•
tación del !'lervlcio públ1co. 

- Contribui.r con la Gerencia en la adminiatración de l.oe recur11oa financie
ros y materiales acorde ccn las dispoeicioneo .I:ns>:itucionalea. 



co:-<:.;ot..rl.l.\CION PROGRAMATICA - PBf'.SUPUE:'..iTl\li!A 

OEF" ·rc:.:r OEF 
CONF. CONF" SINO. 

C'CnIFICl\cra.; 1 NOMBRE 
~'11\TICll 

ACTIVIUAO Y SUBACTIVIDADES 

6440TOO 

6441TOO 

6442TOO 

6443TOO 

6444TOO 

6445TOO 

DIRIGIR SUPERVISAR Y CONTROLAR LAS FUNCIONES DE 
FINANZAS Y CONTROL EN LAS ZONAS. 

DIRIGIR SUPERVISAR Y CONTROLAR REGIONAU.\:ENTE Y 
POR RAMA LAS FUNCIONES DE CONTROL PRESUPUESTA
RIO y ELEeoRACION DE INFORMACION PRESUPUESTARIA 

DIRIGIR. SUPERVISAR 'f CO:lTROLAn EL Rr.:GISTHO ne: 
OPERACIONES Y ELABORACION DE INFORMACION FINAN 
CIERA CONTABLE, REGIONALMENTE Y POR RAMA. -

DIRIG.IR. SUPERVISAR Y CONTROLAR LAS FUNCIONES DE 
AUDITORIA E INFORMES, REGIONALMENTE Y POR RAMA 

DIRIGIR, SUPERVISAR Y CONTROLAR REGIONALMENTE EL 
DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE LA CAPTACION, MOVI
LIZACJ:ON0 INVERSION Y APLICACION DE RECURSOS FI
NANCJ:EROS. 

SUPERVISAR, REGIONALMENTE EL DESARROLLO Y CUMPL! 
M:IENTO DE LA FUNCION QUE REALIZAN LAS UNIDADES 
DE ORGANIZACION Y METODOS. 

ACTIVTDAO 

1 O B J E T I V O S 

SUMA 
INVERSION' 

T O TAL 

- F'ortn.lecer Regionulmente el Control interno Q.Cercado a 1as Ramas y Ccren
ciOB de Zona, loo inatrumcntoa de Control que permitan analizar los opera 
cienes y faciliten la t.oma do decisioneo. -

- Coadyuvur en el ccnt:rol de loe recurnos :financieroq ell'ignodos a los Ccn
tror'I d~ Traba.jo de la Zona y f"acilitar Reogional.mente o. loa titulo.res el.
i::oncc1¡;"¡1cnt:c de lu. c.!. tuación en que ee encuentre el preeupueeto en ous -
d.i:f'erentea etnpn3. 

- Satie!'~eer :lo:s nece~1dadee de inf"ormación f".inaneiern y contable para :f"a
c.ilitar ln toma de dccíoiones' Regionalmente y por Rama e incrementar la 
conf"iabilidu.d de su contenido. 

- Evnlua.r permanentemente e1 Controi interno a nivel Regional cumpliendo -
con los progromne de Trabajo aprobados por la Gerencia de Auditoría. 

- Apoyar n lo. Gerencia de Teoorcr!a en el cumplimiento de la Normatividad 
que oobrc captación. movilización, inversión y aplicación de Recursos 
Financieros. emita dicho Dependencia. 

- ?:;otar. en condiciones de crce.r, modif'"ico.r y/o e.ctualize.r loe sistemas. 
procedi.mientoo y estructures orgánicas de las Dependencia Rea,ionaleu. 



6010JOO 

6011JOO 

6012JOO 

b013JOO 

6014JOO 

ACTIVlDAfl 

GERENCIA DE INFORMATICA 

PLAZAS Nl !-:VAS PRESUPHCSTA!JA.S 

ACTIVIDAD Y SU~ACT!VIDADE~ 

APROVISI:ONAMieNTO OE RECURSOS 'f PRESTACION DE 
SERVICIOS INFORMATICOS. 

OESARROLl.O, CONSTRUCC!ON E IMPI.ANTACIO~ OE SISTEMAS 

PROr.tso ELECTnoruco 

GESTION ADMINISTRATIVA 

COONOINACION Y CONTROL DE PROYEC.."TOS INFORMATICOS 

TOJ;\L 

DE 

í-'LAZAS 

1514 

OJEI.o:::G,~'iAL.1..-'lto ~J:QJ!SICICN 

f PRES'I'. Eai. lE 1'-'ATh~ALES 

ons¡; :rvos 

- Detectar e 1dent11"icor las necesidades de in::Ormaci6n de l.::.:s dif"erentee 
dependcncinn de la empresa; adquirir y proporcionar los recursou neceea
rio::i. ;:-oro. ou eatio!"ucc:i6n, na! como establecer 1as políticas y normal!I que 
regulen lo. !"unción In!"ormütico. 

Proveer le!l dif'er~n't:en rn!'!'ln.!l de ln c-::i.,re-nn con :!.on oi:!:lte::ia!) de 1nf'"or:nac1ó, 
oolicitadas por eetn.9 para 10 optimiz:aci6n de sus operacionee. ~ 

- Plu.nco.r, operar y muJ1tcrner l.0:1 equipoe de proceao.m!ento electrón:l.co de ~ 
too que se requieran para el. desarrollo, implantación y operación de loe 
sistemas compute.riz:adoe, tanto técnicos como administrativos. 

- Desarrollar e implantar los mecanismos ndministrativoo que permitan alc8!!. 
:r.o.r los objetivos de- la Gerencia. Cuordinar y dict.nminnr loa estudios de 
viobilidod que sobre compra, renta o sustitución de equipos in!"ormáti~oa 
y aplicación e implantación de paquetes de programación (Sof'tware) • ela-
1.:iore cualquier dependencia. de lo. empreso.. 

- Plonear. coordinar y control.ar loa proyectos de la Cerencln para la con
eecución óptima de sus objetivos. 



60210 

60220 

60230 

60240 

COi~SOLl::lJ\ClOfl P!~CG!!M~AT!t.:A - l'hE.5t:1· :::~·t·"..;i!;, 

ACTI~IOAO Y SUUACTIVIDAOES 

JEFATURA 

PLANEACION FISCAL 

OPI:RACION FISCAL 

PROCURACION FISCAL 

;, C T 1 V l (1 ;, D 

T O T A L 

148'730 2'153 l.92'601 

1 O D J C T I V O S 

- Ploneur, eietemati:¡::nr. normar, operar, eoord1.nar, t:va1uar y controlar el. 
regimen !'iacnl. de 1c. institución, coadyuvando en el deBnrro1l.o y cump1i
micnto de lo.s politicoo pre3upuestnles y !'innncieras del organismo, rne
diont:e: ln 1nstrwnentnci6n de las medidas tendientes a racionalizar l.oo -
oepectos .f'incalea y para.!'iscales de la Insti tuci6n4 

- Rc.fo1:mar lou instrumentos d.e captac.1.ón anúl.ia..1.a y ~vu1uación de dntoB bá 
~iCO!'I que t:eneon inf'luf"'ncio dire-cta n 1.nd!reetn sobre Ion obligncioneo = 
tributnriao del organismo, paro. d--=terminar lo.e politico.s f'iscalee más. -
idoneo.o en !'unción de ou capncidad contr1.butivn y en concordancia y coad 
yuvWlcln con loo nspecto9 y objet1.voa de 1o planeación t'incnciera 1nat.i.= 
tuciono.l, 

- Mejoro.r loa mecnnt.omo:s de cumplimiento de obligaciones f'iecales • para -
que fl'BMEX continue a.portando con certezu y puntualidad loo recuraos .f'inan 
cieros que, con!'orme o su regimen impositivo, le s;:1n requeridos por el = 
Gobierno Federal. 

- Vigorizar las herro.mientas de repreeentac:i.6n y procuración ante autorido
deo !'iecalee y adminiotrativaa para evitar desviaciones en 1a omplicacién 

:r!~~=~~~~;:c!~ns~e!1~~:!~~~ ~!~~~!1:;!. ~~~~!:~º~c~~~u~~~~= ;r!~!~~i~; 1 
que den certeza a su relación tributart.a y promover la recuperu.ción de -
auboidion y otr.:is créditos a su f'avor, me;;:Jiante la pe1·tura de canal.ea o:f'i 
cialee de negociación o el mejorwni.ento de loo existentes. -



COtl~OLin.e.ct:c;; pf:.,"lGRA!·f;..rrc;.. - PRESUPUESTARIA 

ACTIVIDf,D 

D E i' -: ·• IJ E N (' T :. : UNIDAD FISCAL ,_ _________ -

i'!..AZAS AUTC..•Hr:~A.u.\:; PLAZA;. Nt13'.fA~ PR3SlJPliEO::TADA'."i 

60250 TECNOLOGIA Y COOROINACION FISCAL 

6026~ EVALUACION Y CONTROL FISCAL 

1 
160270 ORGANIZACION Y SISTEM.:. ·.: 

! 

L ___ _ 

O U J E T r V O S 

S U M A 
!NVERSION 

TOTAL 

- Arnplio.r el mu.reo de dif'UHión. aeeeoria. as.iet~nc.io. t~cnica y apoyo opera
tivo a nivel central y regional, pera. proporcionar un mejoramiento euetan 
cio.l en la comprt1noi6n y manejo det loe asuntos :Cisco.lee de la J:nstituc.t6ñ, 
depurar loa conductoa de colaboración y coordinaci6n Inter-Areas y cono
cer en :f'orf:lo. más d.i.recta y precisa. la prob.lemáttca a que ae en:f'rentan l.oa 
orgnniemoe 1>perativoa, a. !'in de ponl!!r en vigor l.ae eol.ucioneo que perm.i-
tan eliminG.r las inaidl!!ncias y eobrecargas impos1t1va...:J generadoras da irn
plicaciones t"inancieran neaativas. 

- Iniciar, una vez que se dispon¡:a de los recurooa humanos necesarios. un -
programa de avaluaci6n integral del cumplimiento de obligaciones t"iacalee, 
;:>ara detectnr desvie.cionea y apoyar lan accionas que en su caso ae tomen 
respecto de llU! f.:ree.o en donde oe oriaina. 

- Proporcionar una estructura org&nica y operativa acorde con la importancia 
y trascendencia de lae funcionea de la Unidad, ad!: como diaenar y poner -
en t"uncionamiento los sistemas mecanizados que permitan optimizar la cap
tación oportuna y !'id'3digna de la int'ormaci6n neceaaria para cumplir obl.i 
gacionf!a !'iecalea, as{ como mantener. actual.izar y mejorar los exiatente8, 
y coadyuvar, :f'inalmente. con 1os e1ementoa que perm.i tan la toma superior 
de decisiones. 



CONCLUSIONES 

Podríamos conc1uir diciendo. que si bien es cierto que hasta ahora los rcsu~ 

tados obtenidos por el presupuesto por programas no son loa que se han ccpC

rado. también podemos decir que el problema fundamental en 1as deficiencias 

mostradas en la práctica. no tan solo obedecen a la estructura conceptual y 

metodológica de la técnica, sino que. consideramos influyen otra aerie de 

factores. 

Existen diversas opiniones en r~lación a que hoy día esta técnica presupues

taria es obsoleta. sin embargo pensamos; que la orientación de loa planes y 

programas y 1~ falta de vinculación entre 1a política económica aplicada con 

la realidad nacion~l, son factores que influyen directamente en el éxito do 

la aplicación de ectoo inatrumcntoc de p1ani~icaciónw co decir. 1os propioa

e1ementos que conforman e1 esquema de la plani~icación en México no catán 

bien definidos y como sabemos a la fecha la planificación en países como e1 

nuestro no ha tenido grandes avances en las-etapas de ejecución, contro1 y -

evaluación, se puede afirmar que casi se queda a nive1 de formulación poco -

podemos esperar ~e cualquier instrumento planificación. política económica, 

eh. 

Precisamente la aplicación de este tipo de instrumentos. como el presupuesto 

por programas. pueden coadyuvar en el fortalecimiento de las etapas del pro

ceso de p1ani11cación a.~tes referidas, dadas las condiciones económicas y s~ 

ciales, que impiden actualmente adquirir otros esquemas de s1atema económico. 

por 10 que no se debe pensar en 1a obsolecencia de1 presupuesto por programas 

ya que se puede utiiizar para intentar propiciar una mejor p1ani~icaci6n. a 

través de una aplicación más contundente. 

Por otra parte, ios organismos p1anificadores se han quedado ai margen de 1a 

vida administrativa de sus países. por 1o cual 1a evo1ución de 1a p1ani~ica

ci6n. ha tenido por fuerza que detenerse. 
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Es muy común el que exista pleno acuerdo sobre 1a necesidad de reformar 1os 

sistemas.de presupuesto y planificación. Se 11cga inc1usivc a1 convencimien

to de que e61o una estrecha vinculación entre e11os puede dar loa frutos que 

se esperan, pero en 1a práctica tnles deseos no se expresan en decisiones co~ 

cretas que ponean ~in a 1os desaju5tes, 1a concepci6n de 1as mismas reformas 

y de 1as estratcgioo para su irnp1antación. 

En muchos pa~ses 1os p1anes que De ~ormu1an guardan poca relación, con 1a C!! 

pacidad acJmLniGtrativa dc1 país y 1a d1sposici6n de1 gobierno para 1~evar1oa 

a cabo, si 1as met<J.s de la plani~icaci6n han de ser realistas~ deben encon-

trar alguna ~orma de medir la eficiencia administrativa y la raita do volun

tad política. Mejorar 1os organismos de presupuesto pudiera también ser mó.a 

importante en esos países que mejorar 1os organismos de p1ruieaci6n. 

También se encuentran ~a1las derivadas de la carencia, en los vo1úmenes de -

gastos, desconocimiento por parte de los organiGmos de presupucoto, de los -

azpectos operativos de1 p1an y de~iciencia en 1a coordinación de acciones de 

ioa órganon de presupuesto y 1os de plani~icación. 

Con ~rccuencia en 1os países en desarro11o se deja comprender que ia inversión 

no basta por si misma para a1can=ar el deaarro11o y que una política adecuada, 

as! como 1as medidas administrativas y de organización procedentes, son casi 

siempre más importantes para el desarrollo que el aumento de 1a inversión. 

Otro de 1oa grnvcs problcmns ex~stcntes en torno n la coordinación entre P1!! 

nea y_presupueatos, es la fa1ta de integraci6n de1 contenido de1 p1an enua1-

en·1os presupuestos y de 1a inCormación econ6m~cn genera1 que requ~ere 1a 

plani~icación. 

Dentro de 1os factores o cnuEas que provocan 1a falta de coordinación entre 

1a p1aniCicaci6n y el presupuesto. tenemos: 

La p1aniricaci6n te6rica de1 sistema de p1aniricaci6n, establece una 

vincu1aci6n pcrrecta entre el presupuesto y el plan. con mucha frecuen

cia se obGervan divergencias entre ambas. 1as cuales no surgen de .la 

tcor!n en sí, sino de inconvenientes en su ap1icaci6n. 
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Los p1anes de 1argo plazo no comprometen la acción de 1os gobiernos ni

ob1igcn a una raciona1ización de los métodos por los cua1es so toman 

1as decisiones de corto plazo. 

Los p1anes de mediano plazo presentan los objetivos y acciones a desa-

rro1l.ar sectorialmcnte. el presupuesto por el contrario establece metas 

a cada institución pero sin visión sectorial integrada y adecuada. 

El plan a veces. no enuncin en forma suCicientemente orgánica las fun~ 

cienes específicas que debe desempeñar el sector público. 

Otro factor causante de divergencias entre el plan y e1 presupuesto ea 

el incumplimiento de 1os objetivos previstos en el primero. con rcnpec

to a la ~olítica financiera y 1a movilización de recursos. El presupue~ 

to no logra la aplicación del plan por e1 mero hecho de contener dispo

siciones para ejecutar un programa del sector púb1ico entran en juego -

una serie de medidas de po1ítica financiera que afectan a 1a rea1ización 

de1 programa del ncctor privado, 1a utilizaci6n de ahorro para financiar 

e1 desarrollo y 1a afirmación de objetivos po1íticos en materia de pre

cios y pagos exteriores. 

Las técnicas de planificación de 1as actividades públicas han sido poco 

desarrol1adas y por tanto. no existe un sistema integral de clasi~ica-

ción detallada de 1as actividades económicas que comprenda a las c1asi

~icaciones presupuestarias. La claeificaci6n de funciones, programas y 

subprogramas es la técnica de presupuesto funcionales, no tienen una 

correspondencia lógica con una clasificación general de 1a:l actividades 

económicas. 

Es necesario considerar que 1os motivos que inducen a la ap1icación de esta· 

técnica son perfectamente claros, pues los nuevos modelos económicos y aus

c6rrespondientea políticas, así como la creciente participación del Sector PQ 
b1ico en la actividad socioecon6mica en los países del área hacen de1 presu

puesto ya no un complicado documento de cifras, sino un verdadero instrumen

to de política socioeconómica, de p1anificación de corto plazo y de raciona

lidad administrativa. 
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De~initivamente, no es posib1e presupuestar acciones que no han sido adecua

damente programadas y racionalmente previstas para el corto, mediano y largo 

p1azo. De esta manera, los objetivos que se persiguen con el uso de una téc

nica racional y coherentes, como la Programaci6n Presupuestaria, ante las r~ 

gideces económicofinancierns y administrativas imperantes del Sector Público, 

no son solo procurar 1a eficiencia, sino, fundamentalmente, a través de ella, 

el alcanzar metas concretes para la satis~acción de las necesidades presentes 

y f"uturas de la sociedad. 

En los países en proceso de desarrollo donde la planificación y el presupue~ 

to se encuentran en pleno proceso de implementaci6n, exiGten una serie de 

problemas comunes que se considera conveniente comentarios. 

Es muy común confu.~dir la p1anificaci6n con 1a elaboración de un plan. De 

a11! que a vec;es se diga que existen pa·ises que tienen un plan y no un siatg, 

ma de planificación, que comprenda la actividad econ6mica, las estructuras -

socia1 y po1ítica en un todo perfectamente integrado. 

En la práctica no se ha logrado demostrar, hnata e1 momento, que el desarro-

110 s6lo se a1canza a través de la p1anificaci6n, aún cuando desde e1 punto 

de vista teór1co resulte razonablo y esto es pe~fectamente entendible por 

1aa razones ya expuestas; como la falta de correspondencia entre los pianes 

de desarrollo y la realidad econ6mica y social concreta; la separaci6n entre 

la formu1aci6n de1 plan y las medidas tendientes a su ejecución; la dificul

tad para entender el nexo que existe entre las metas de un plan y la.políti

ca y demás medidas que se requieren para alcanzar 1as metas predeterminadas. 
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G L O S A R I O D E T E R M I N O S 



"A" 

ACTIVIDAD -

Acción que debe contemplar tanto el programa como e1 subprograma de operación pa

ra poder alcanzar su meta; es la ejecucíón de ciertos procesos o tareas específi

cas para la consecución de la meta. 

ADEUDO DE EJERCICIOS FISCALES AHTERIORES (ADEFAS) 

Conjunto de obligaciones contraídas, devengadas, contabilizadas y no pagadas a1 -

cierre o terminación del ejercicio fiscal. 

AMPLIACION PRESUPUESTARIA 

Aumento que se realiza a las asignaciones originales de un concepto de origen ya 

existente, 1a cuai puede ser líquida o compensada. 

AMPLIACION COMPENSADA (ADECUACION) 

Aumento a la asignación original de un concepto de origen proveniente de una rcdus 

ción por igual suma la asignación de uno o varios conceptos presupuestarios de -

la misma área y que no altera el total de su presupuesto~ 

AMPLIACION LIQUIDA 

Aumento a la asignación original de un concepto de origen que incrementa el tota1 

de1 presupuesto de un área; por su procedencia puede ser derivada de una rcduc--

ción a 1a asignación de uno o vario~ conceptos presupue~tarios de otras áreas o -

de un -aumente en 1os ingreso!J; en c2tc- úl ttrno co.so implica también ur.--incrcmcnto.::... 

a1 Presupuesto de Egresos del Organismo. 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 

Estímación del gasto a efectuar por cada área de 1a Intitución que ea proporcion~ 

da B 1a Subdirección de Planeación y Coordinación. para su análisis y evaluaci6n. 

Esta. información es la base para la definición de las ci:f'ras de:C'initivas del gasto 

y la formu1ación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de1 Organismo para e1 si

guiente ejercicio. 
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/.SIG~~t.C.IC':J f-'RESUPUESTAilIA 

Ir,;portc Uc::::tin~do a cubrir 1as erogaciones previstas en programas. subprogramas, 

proyectos y unidadez presupuestarias. necesarias para e1 1ogro de 1os objetivos-

Y metas prograr.-.adas .. 

ASIGNACION J.:ooIFICADA 

Importe de ia nsignnción oricina1. más ias afectaciones presupuestarias que pueden 

ser amp11aciones o reducciones .. Se 1e denomina también asignación definitiva o ne

ta. Se conoce también como presupuesto modificado .. 

li.SIGNACION ORIGINAL 

Importe consienado en e1 Presupuesto de egresos de 1a rederaci6n aprobado por 1a H .. 

Cámara de Diputacios .. 

AVANCE Fif>lAllCIERO 

Reporte que permite conocer e1 dc~arrol1o que va presentando e1 gasto durante su -

ejecución, en un período determinado .. 

Reporte que permite conocer 1a rco1i;:o.ción en términos de metas que vnn teniendo -

cado. uno de 100 probramoo y que posibilita a 1os responsables 4e los mismos a con2 

cer la situación que cuardon duro.ntc su ejecución .. 

"C" 

CALENDARIO DE METAS 

Establecimiento do fechas en 1as que ae e~itiPula el período en que deben cumplirsé

las metas programadas por 1as áreas. 

CONCEPTO DE ORIGEN 

Elemento de la C1asificación por Objeto del Gasto que constituye sub~onjU:"~ºª hom.::!.. 

·géneos y ordenados en forma má.~ espec~fica. de 1a 1 desagre~aCi6n de 1oa·bteneá·y 

servicios. 
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CATALOGO 

Lista ordeno.da de elementos a través de los cuales. se expresan en forma desagrego.da 

las acciones que se pretende llevar a cabo en utl. proceso determinado. 

CATEGORIAS PROGRAMATICAS 

Elementos a través de ios cuales se expresan en rorma desagragada y jerarquizada -

las acciones y metas que el Organismo pretende llevo.r a cabo en el desarrollo de -

sus !"Unciones. 

CONTROL PRESUPUESTRIO 

Etapa del proceso presupuestario que consiste en el registro de las operaciones 

realizadas durante el ejercicio presupuesta!, a ~in de veriricar y valorar los ac

ciones emprendidas y apreciar el cumplimiento de 1os propósitos y pol1ticas rija -

dos previamente. 

CORTO PLAZO 

Período convencional generalmente aceptado de un afio. en el que los programas ope

rativos determinan y orientan en t'o~ma detallada laa decisiones y el manejo de los 

recursos para la realización de las acciones concretas. 

Valorización monetaria de la suma de recursos y esfuerzos que son invertidos para 

la producción de un bien o de un servicio. 

COSTO DE INVERSION 

Valoración monetarin de la suma de re~ursos y esfuerzos ~nvertidos con el rin de -

~umentar la capacidad de producc16n de la entidad. 

COSTO DE OPERACION 

Valorización monetaria de la suma de recursos destinados a.la administración, -

operación y funcionamiento de la entidad. 

"D" 

DIVISAS 
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'ú:¡;.cncia Gel. Ce.neo Central de monedas, billetes y e:Cectos mercanti1es (cheques, g,! 

ros, lctr~s de cambio, órdenes de pago) de cualquier país extranjero. 

"E" 

Erognc1ón o sa1ida de recurso~ financieros, motivada por e1 compromiso de liquida

ción de algún bien o servicio recibido o por algún bien o servicio recibido o por

algún otro concepto. 

EJERCICIO REAL 

Suma de 1as erogúcic:i::::;. realizadas contra órdenes de pago y otros documentos ·presu

puestarios en un determinado período de tiempo. 

EJERCIDO COMPROi·íETIDO 

Monto de 1os bienes obtenidos o serviciosdevengados y convenidos previamente con -

documentos presupuestarios. 

ESTADO ANALJ:TICO DE PROGllA:.:AS 

Presentación contab1c que raucstra la desagregación de1 Gasto del Organismo en cla

sificación administrativa a nivc1 de programa, el ejercicio real y las variaciones 

resultantes entre l~ noignnción y el ejercicio de1 presupuesto. 

ESTRLl~TURA FUNCIONAL 

Ordenamiento de ncc~oncs omprondido.s y servicios proporcionados por e1 Sector Pú

b1ico, aerupado~ y ord~nados de acuerdo con 1a coordinac16n de objetivos estable

cidos por la.estructura del plan nacional. Está ~ormnda por 1as categorías de fu~ 

ción y subfunci6n que derivan posteriormente en programas y subprogramas de1 Sec

tor Públ.ico. 

ESTRUCTURA PROGRAJ.lATJ:C/\ 

Conjunto arm6n~co de programas a corto. mcdiono y 1argo p1~zo, estructurado en 

forma coherente y jerarquizado en función do 1os objetivos y políticas definidos

en el p1an, comprende a todos 1os niveles de 1a-proeramaci6n y su ~ormulación de

pende directamente de 1a dcfin1ci6n de la estrateg~a. Se conoce también como Ape!: 

tura Progra.niática. 
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"F'' 

FINANCIAMIENTO 

Recursos finnncieros que e1 organismo obtiene par.a cubrir un déflc~t presupuesta

rio; o recursos provenientes de un superávit presupuestario. E1 ~inanciamiento se 

contrata dentro o fuera del país para obtener créditos, emprésticos y otras ob1i-

· gaciones de~ivadas de 1a suscripción o emisión de títu1os de crédito o cua1quier

otro ·docwnento pagadero a plazo. 

FLUJO DE EFECTIVO 

Estado que muestra e1 movimiento de ingresos y ia disponibil~dad de fondos a una

fecha determinada, 

FORMULACION 

Etapa del proceso presupuestario que consiste en 1a interpretación de la informa

ción proveniente ~e la planeación y la prograrnaciOn para traducirse al Presupues

to de Egresos, mediante la aplicación de una serie de normas, lineamientos y pro

cesos. 

"G 

Erogación que 1levan a cabo ias áreas para adquirir los medios necesarios en 1a

real.izaci6n de sus actividades de producción de bienes o prestación de servicios. 

GASTO ASIGNABLE POR PROGRAMAS 

Erogeci6n que. por su naturaleza, se aplica o identifica con cada uno de l.os pro

-gramas-del.. Presupuesto de Egresos del. Organismo. 

GASTO CORRIENTE 

Erogaci6n en servicios y otros gastos diversos que para atender 1a operación per

manente y regular de sus unidades produqtorae de bienes y servicios, real.izan 1.as 

áreas de l.a 1nstitución~ 

· .. GASTO DE CAPITAL 

Er~gación en bienes~ servicos y otros gastos destinados a incrementar 1a capaci--
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óad de opernc~ón ndrnin~strat~va o p:roductiva de las áreas de 1a Xnst~tución, los 

cuales se re~icjan en un incremento de 1os act~vos fijos patrimonia1os o de cnp! 

tal.. 

GASTO DE CONSERVACION 

Erogación de inversión destinada a 1a roconstrucci6n de obras de in~raestructura 

risiea y a ia reparación de loa bienes de capitai de ins áreas de1 organismo. 

GASTO DEVENGABLE 

Es ei gasto real o virtuai cuyo registro se eiectúa en ei momento de reai~~ar ias 

operaciones de bienes y serv~cios ~ue se adquie~en y que arecta los resu~tados f! 
nancieros de una área, aún cuandci e1 pago sea anterior o poster1or al ejercicio. 

COSTO DEVENGADO 

Es e1 momento de 1a arectoción del easto, a partir de 1a asignación presupuesta-

ria determinada por la S.P.P., c1 cual ~mplica un compromiso y ob1igaci6n a cu -

brir por concepto de bienes ~ servicios, Qún cu3ndo 1a reeepoión, consumo o pago

sca anterior o posterior a dicho compromiso o afectaci6n. 

GASTO EFECTIVO 

Erogación que repre3Cnta un movim~ento ren1 de sa1ida de e~ectivo. aún cuando 1a

operación no corrcoponda el ejercicio presupucata1 actuai. 

GASTO ESPERllDO 

Erogación presupuestaria que ne eotim3 s~a rea1iznda, con el ~in de cnlcu1ar e1 -

monto del. gasto tota1 que aicanza.rá éste a1 cierre del ejercicio. 

GASTO PAGADO 

Erogación que corresponde a la parte del presupuesto ejercido y 1~qu~dado· por el

Organ1smo por conducto de la Tesorería y Finanzas, con base en 1a documentae~6n -

comprobatoria correspondiente. 

INVERSION FINANCIERA 

Erogac~ones dest~nadas a.1a.adquisici6n de bonos y acciones dei mercado de ·vaio-
res con e1 propósito de crear reservas y.~inanc~amientos. 

- 19.:; -



Erogaciones que se destinan a la construcción y/o conservación de obras y a la a~ 

quisici6n de bienes de capital. 

"L" 

LARGO PLAZO 

Período convencional de más de seis años, utilizado generalmente en la planeación 

para definir el lapso en el que se alcnnza.rán los objetivos nacionales de desarr~ 

llo .. 

LINEAMIENTOS 

Directrices que establecen los límites dentro de los cuales han de realizarse 

ciertas actividades, así como las caracterís~ic~s gene~~i~s que éstas deberan t~-

ner .. 

LIQUIDEZ 

Dispoaici6n inm~dieta de fondos financieros pnrn hacer rrente ~ pagos o a otro t~ 

po de egresos u obligaciones de la ins~itución. 

ºM" 

~ 

'_Expresi6n cuantificada de los objetivos a alc':1fl~ar por las áreas del Organismo en 

1os ~m~itOs especial y temporal, derinidoa en el Programa de Operación. 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA 

,cambio· a las descripciones y/o asignaciones que a1teren 1a estructura programáti

·ca·y financiera de1 Presupuesto de1 Organismo. Según e1 movimiento que produzca,~ 

adición. ampliación o reducción. 

magnitud y/o calendario de las metas de los programas, subprogrB.mas 
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"N'll 

flUEVJ\S r;c:cESID.\DES 

Erogaciones necesarias para el inicio de nuevas c.c<::iviC:::ides o el incremento de -

l.as ya exi.stentes para las cuales no exista compromiso al.guno. pero que están - -

1igadas con otras actividades en desarrollo. 

NUEVAS NECESIDADES n:oISPEi;s1~ntES 

Erogaciones correspondientes o las nuevas necesidades que se prevén para el año -

siguiente. independientes del "gasto atado". es decir, erogaciones que ya se en-

cuentran comprometidas. 

"O" 
OBJETIVO 

Expresión cualitativo de ios propósitos que se pretenden al.canzar en un tiempo y

espocio de.terminado .. I•ranii'"estación de intenciones que se quiere curnp1lr y que es

peci~ica con claridad en qué y pjra qu~ se proyecta y se debe realizar una deter

minada acción. 

Parte o etapa en 1a con~trucción o aplicación de un bien de capital especírico. -

debiendo conoidcrnrsc por 1o mismo. que a1 conjugarse varias obras capaces de pr~ 

ducir conjuntamente bicnen o ccrvicíoa. éstas estarán integrando un proyecto de -

inversión. 

onGANISMO DESCENTRALIZADO 

InstJ.tución creada por 2a Ley Orgánica de 2a Administración Pública Feder~1 en su 

art~cu~o 45, y autorizada por ei H. Congreso de 1a Unión o en su cnso por e1 Eje

cutivo Federal., con personal.1dad jurí~ica y patrimonio propio. Dicho pntrimonio

estará constituido con rondes o bienes prcvinientes de 1a Administración Pública

Federa1; su ~bjetivo y fin es la prestación de un servicio púb1ico o socia1. la -

exp1otac~6n de bienes o recurs~s propiedad de 1a nación. 1a investigación cientí

Cica y t~cno16g1ca y 1a obtención o aplicación de recursos para fines de asisten

cia o seeuridad aocia1. 
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"P" 

PARTIDAS 

Elementos arines integra1es de cada concepto y que representan expresiones ccncr~ 

tas y dcta1lados del bien o ~ervicio que se ndquiere permitiendo cuantificación -

monetaria de 1os mismos. 

Instrumento de política económica y social que contempla en formo ordenada y coh!? 

rente las metas, estratégicas, políticas, directrices y tácticas en tiempo y esp!!: 

cio, así como los instrumentos y acciones que se utilizarán para llegar a los fi

nes deseados. 

PLANEACION 

Proceso racional organizado para elegir 1as alternativas en función de las necea~ 

dadea del-organismo, el cua.l posibilita fijar prioridades, establecer objetivoa

Y metas económicas, políticas y sociales en funci6n de los recursos f~sicos, hu

manos y ~inancieros con que se cuenta. Permite establecer el marco de referencia

riecesario para concretar en planea, acciones específicas cuyo deaarro11o en el 

tiempo por parte de loa responsables debe oer congruente con 1as directrices y e~ 

.tratégias globales establecidas .. 

POLITICA PRESUPUESTARIA 

Instru.~ento mediante el cual se definen l~s lineamientos, normas y disposiciones

-- destinados a·regu1ar 1n asignación, el _uso-y 1o. ap1icación del.os recursos ~:!si.ces-, 

hUmanos y ~inancieros de las áreas de la Institución. 

PRECIOS CONSTANTES 

Cantídad de dinero dada a cambio de 

Presado a precios de una año base. 

PRECIOS CORRIENTES 

mercancia o servicio cuyo va1or está ex--

Cantidad de dinero dada a cambio de una mercancía o servicio ca1culada al momento 
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de 1o opcroci6n; se cmpiea asimismOpara referírse a 1os valores de 1as mercancias 

CA~!"'e.::;=..claa a precios de cada af'lo. 

PRESUPUEST /.CIOi'J 

Acción encaminada a cu::intífic:ir monctariomente los rccuraos humanos y materiales

necesarios para cumplir con 1oa programas eato.blecidos en un determinado período; 

coraprendc las t::J.reas de formulación. discusión y aprobación. ejecución, contro1 y 

eva1uaci6n del presupuesto atendiendo a lineamientos generale~~conforman. por

parte de 1as área.a competentes. lúe cr1terios y procedimientos a aplicarse para -

1levar1os a cabo. 

PRESUPUESTO 

Estiranción financiera onticip~dn. generalmente anual, de los egresos e ingresos -

del Organismo.necesarios para cumplir con los propósitos de un programa det~rmin~ 

do. Asimisco. constituye el inatru.~cnto operativo básico para 1a ejecución de 1as 

decisiones de política económic~ y de planeación. 

PRESU?UESTO cor-~PR07-iETIDO 

Esti~oción de 1ns ob1ieocioncs contraídas pendientes de ejercerse con cargo a 1as 

p:lrtidQs del precupuc~to oprob~do, mientras no prescriba la acción para exigir el 

c~édito, siempre que hubicccn oido debidamente autorizadas y registradas. 

PRESUPUESTO EJERCIDO 

Paco del .impo~tc de loo obli3ncionc3 a cnrgo del organismo mediante e1 registro -

ord~nado de los documentos ju~tificantcs respectivos. 

PRESuPUESTO ORIGINAL AUTORIZADO 

Estimaci6n de gasto autorizado por la H.Cámora de Diputados en e1 Presupuesto de
~gresos de la Federación y que son los resultados de la iniciativa que el Ejecut! 

'Vo envía e,través de lo Secretaría de Programación y Presupuesto para desar~ollar 

las actividades del organismo durante el período de un afio a partir del 1~ de -

enero. 
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.PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

Instrumento de administración ~inanciera que presupone la interprctacíón de los -

lineamientos que fluyeh de la planeación. Contiene un conjunto armónico de progr~ 

mas y proyectos que se "han de realizar a corto plazo y que permite la rncionaliZ!!_ 

ción en el uso de recursos al determinar objetivos y metas: asimismo. permite 

identificar responsables del programa y establecer las ncciones concretas para o~ 

tener los finea deseados. Técnica presupuestaria que-pone especial atención a las 

acciones que se realizan más que a los bienes y servicios que ae adquieren. 

PROCESO DE PROGRAMACION PRESUPUESTACION 

Etapas interrelacionadas en donde ae definen los objetivos y metas. así como los 

recursos que se requieren para alcanzarlos. Constituye 1a estratégia de occi6n de 

corto p1azo que e1 organismo uti1iza.para de~inir competencias, resposabi1idades

Y actividades a rea1izar por 1as áreas. 

PROCESO PRESUPUESTARIO 

conjunto de etapas continuas, dinámicas. f1cxib1es e interrc1acion~dns a tra~és -

1as cua1es se expresan 1as dimensiones físicas de1 gasto; éstas etapas son: ~orm~ 

1aci6n, discusión y aprobación, ejecución, contro1 y eva1uaci6n. 

Conjunto de actividades y proyectos ordenados y vinculados coherentemente que re

quieren de un.a organizac~6n (unidades ejecutoras) y demandan recursos y medios.Se 

define a través de objetivos, metas, estrategias e instrumentos de política debi

damente especificados en ~unción de 1os 1ineam1entos de1 p1an. 

PROGRAMAS DE INVERSIONES 

Instrumento mediante el cual se fijan 1as metas que se obtendrán con 1a ejecuc~6n 

de un conjunto de proyectos de inver~i6n a través de obras, adqu~eic~ones y demás 

erogaciones de capita1 destinadas a incrementar e1 patrimonio de1 Organismo. 
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PROCRA!·lA OFI:~/\TIVO AHUAL 

Ins'l:.i."'u:-.~cnto que permite tra.ducir l.os 1ineamicntos gcnern1es de 1a p1aneación ins

titucionj1 de1 organic~o. en objetivos y meta~ concretas a desarro1lar en e1 cor

to plazo, definíenUo responsables, temporalidad y especialidad de las acciones,p~ 

ra 1o cuai se nnígnan recursos en función de lns disponibilidades y necesidad~s 

contenidas en los balances de recursos humanos, materia1es y 1inancieros. 

PROGRAMACION 

Proceso a través del cual se definen estructuras proeraraáticas, me'ta!l, tiempos, -

responsables, instrumentos de nccíón y recursos necesarios para e1 1ogro de los 

objetivos de largo plazo y mediano plazo rijados en 1oa planes. 

PROYECTO 

Conjunto de obras necesarias para alcanzar los objetivos y metas en un programa o 

subprograma de inversión, tendientes a la creación, amp1iaci6n y/o conservación 

de un~ unidad productiva. 

PROYECTO DE INVERSION 

ConjW'lto de obras que oc rca1i=an p~r~ incrementar 1a capacidad insta1ada de una

unidad. Tiene por objeto ecrvi~ de b~se para formular el Programa de Inversiones. 

PROYECTO ESTRATEGICO 

Conjunto de activitl~des que tienen como propósito fundame~ta1 ampliar _l~ ~ap~ci-

dad productiva de una úrea. determinando las prioridades institucional~de~inidas 

en la planeaci6n, contr~buye de una manera particulitr significativa al logro de -

los objetivos y metas del programa correspondiente, dentro de1 marco de su propia 

estrategia. 

RASGOS·DE GASTO 

Eot~maciones que 1as Secretarías controledas, reCll.izan de los gestos a efectuar -
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por Petro1eos Mexicanos y que sirven de baec para c~t~uctu~ar y formu1ar e1 ante

proyecto de Presupuesto Anual. 

RECLASIFICABLE 

Montos que se deben transferir de un concepto a otro. 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

Asignaciones consiganadas en e1 Presupuesto de ~gresos destinadas a1 desarro11o -

de las actividades necesarias para alcanzar 1os objetivos y metas propuestas per

las áreas para un período determinado. 

RECURSOS PROPIOS 

Ingresos generados por la venta de bienes y servicios. 

REDUCCION 

Recursos que se han disminuido a un concepto exi~t~nte 1 misma que puede ser com-

penaada o líquida. 

REDUCCION COMPENSADA 

Disminución al monto de un concepto de origen, el cual puede generar une adición 

y/o ampliación compensada de uno o varios conceptos, sin modi~icer e1 monto de1 -

presupuesto de 1a Unidad. 

REDUCCION LIQUIDA 

D~sminuci6n a 1a asignac~ón de un concepto de origen que reduce e1 presupuesto de 

Una área 1 por su procedencia puede ser derivada de una adici6n y/o de una amp1ia7 

c~ón 1íquida a otras áreas o de una reducción de 1os ingresos. 1o cua1 ~mp1ica un 

decremento a1 Presupuesto origina1 autorizado. 

REPROGRAMACION 

Acción que constituye 1a verificación y aná1isis de1 proceso de programación· que~ 
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permite l.a selección adecuada y oportuna de 1.as medidas correctiva::; necesarias ol

detectarse los desequilibrios entre los metas programadas y las alcanzndas por e~ 

do. una de las unidades responsables. propiciando cot"l. ello un desarrollo adecuado

de las actividades coníorme a lo programado. 

"S" 

SUBPROGRAMA 

Segmentación del programa en dance se cstabl.ecen objetivos, metas, recursos y re~ 

ponsabl.es para su ejecución. Tiene como f'inali.dad l.~acil.i. tur la ~jecución y el co;::. 

trol. de acci.ones homogéneas . 

. e: EGUIMIENTO 

P.cci6n que se 11eva a cabo en la f'asc de ejecución presupuestaria y que conaiste

en la evaluación cuantitativa de los avances físicos y financieros de las activi

dades realizadas por las distintas áreas de1 organismo. 

Acciones homogéneas que constituyen una determinada cantidad de trabajo y que fo~ 

man parte de un grupo homogéneo de acciones a producir un determinado resu1tado.-. 

TRANSFERENCIAS 

Asigo.naciones corrientes o de capital que se otorgan a las áreas para estimular -

1as actividades que realizan. Asimismo, signirican movimientos compensados dentro 

de 1ae asignaciones del presupuesto que afectan conceptos y partidas del mismo, -

originados por exigencias del desarrollo de los programas de obras y por nccesid~ 

des de orden administrativo. 

TRASPASO DE RECURSOS 

Movimiento de recursos que consite en transferir el ímporte total o parcial· de la 

.a~igna.ción de un concepto de origen a o.tro. 
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"U" 

UNIDAD RESPONSABLE 

Area administrativa ~acu1atada para 11evar a cabo 1a rea1ización de cada categoria 

programática para e1 cuÍnp1imiento de 1oa objetivos y metas. 
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